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ALICIA PODERTI nació en Buenos Aires donde reside actualmente. Doctorada en Letras por la Universidad Nacional de Cuyo (1998) con la máxima calificación y honores, también ha finalizado postgrados en Historia Iberoamericana (España). Es investigadora de carrera del CONICET y ha dictado cursos de postgrado en universidades argentinas y extranjeras. Tiene lugar de trabajo en la Academia Nacional de la Historia y colabora en proyectos de esa institución.
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P R Ó L O G O

Cada época tiene preguntas propias para formular a la Historia, la ciencia del pasado humano. La perspectiva de los años con la experiencia cosechada hace que la explicación del comportamiento de los hombres en el pretérito pueda ser distinta de la que dieron generaciones anteriores. Hoy, situados a dos siglos de la Revolución de Mayo en el Virreinato del Río de la Plata, la información documentada que tenemos sobre ese acontecimiento es sencillamente impresionante y diversa la hermenéutica elaborada por notables historiadores. El lector no tiene acceso a tantas fuentes éditas e inéditas, y si quiere informarse en la bibliografía conocida sobre qué pasó en Mayo de 1810 puede encontrar distintas respuestas en punto a la intencionalidad de los protagonistas. Y advertirá que predomina la óptica porteño – céntrica, según la cual todo sucedió en la Plaza de Mayo como eje rector del proceso revolucionario. “Los pueblos” como entonces se decía; esto es las ciudades interiores del antiguo Virreinato son mostrados en un segundo plano, casi como la comparsa de la tragedia griega. A veces tienen voz pero no deciden ni influyen en el desarrollo de los sucesos.

El avance del conocimiento nos acucia para formular nuevas preguntas y hallar respuestas comprensibles para el amplio horizonte de lectores. La primera que nace de nuestra curiosidad científica tiene cierta dosis de audacia. ¿Las jornadas de Mayo de 1810 significaron propiamente una revolución en el sentido de cambio de un sistema político?. El vasallaje a una monarquía extraterritorial con sede en España por una nación soberana e independiente. Advierto que hay ciertos equívocos al respecto difundidos por los medios de comunicación social. Un columnista de un diario importante de Buenos Aires dijo, hace poco, que Chile se había adelantado a nuestro país en la programación del Bicentenario de la Independencia (sic). Esta afirmación puede inducir a equívocos conceptuales a miles de lectores, universo más amplio que el que alcanzan a cubrir los historiadores a través del libro o de monografías especializadas. Digámosle con propiedad: Mayo no fue la Independencia sino el punto de partida de un proceso político – militar que, tras muchas contradicciones y condicionamientos externos e internos, pudo desembocar felizmente en el pronunciamiento inequívoco del Congreso de Tucumán ocurrido el 9 de julio de 1816.

Cuando leemos los sucesos de la Semana de Mayo en la sede virreinal, y especialmente el debate del Cabildo Abierto del 22 de Mayo, comprobamos que la tesis desarrollada por el doctor Juan José Castelli sobre la retroversión de la soberanía al pueblo por impedimento del rey Fernando VII para ejercerla, es en sustancia la tesis del juntismo español que originó la formación de juntas en distintas ciudades de la metrópoli y la constitución posterior de la Junta Central de Sevilla como procedimiento legítimo para preservar la autoridad real. La invasión al territorio español, consumada por Napoleón Bonaparte, había reducido a cautiverio al rey de España y de los reinos de Indias y procedió a imponer a su hermano José en el trono valido del derecho de conquista. El vocero de los criollos partidarios del cambio político no habló de independencia sino de una subrogancia del poder asumido por el pueblo para preservar los dominios del “amado monarca”. Esa fue la justificación para formar la Junta Provisional Gubernativa y destituir al virrey Baltazar Hidalgo de Cisneros designado por la Junta Central de Sevilla. El argumento de Castelli adquirió un sentido más amplio cuando Cornelio Saavedra, jefe del Regimiento de Patricios, dijo en su voto “que no quedara dudas de que es el pueblo quien confiere la autoridad y mando”.

El debate se complicó cuando intervino el fiscal de la Real Audiencia, Dr. Manuel Genaro de Villota, quien negó autoridad a una asamblea municipal realizada en Buenos Aires para tomar semejante decisión sin consultar a las demás ciudades del Virreinato. Desde el punto de vista jurídico la objeción tenía plena validez, si bien la intencionalidad era que nada cambiara mientras se hiciera la consulta a los pueblos. ¿Podía un cabildo abierto de un municipio arrogarse la representación de todos los municipios del Virreinato?. El sólido cuestionamiento generó perplejidad en el sector de los vecinos partidarios del cambio político. Según la versión del debate trasmitida por Vicente Fidel López, que acogió el testimonio de su padre Vicente López y Planes, miembro de ese cabildo, habría sido el doctor Juan José Paso, quien salvó la incómoda situación de los patriotas con un argumento de circunstancia. “La hermana mayor” de los pueblos del Virreinato, o sea Buenos Aires, asumía la responsabilidad de formar nuevo gobierno comprometiéndose a consultar la opinión de las demás ciudades y solicitarles la designación de diputados para asumir la representación de la soberanía vacante. No resultan convincentes los argumentos de conocidos historiadores que desestiman la versión de López basada en la tradición oral originada en un testigo calificado de ese histórico debate.

Conocemos bien el azaroso trámite que hubo hasta la formación de la Junta Provisional Gubernativa, suceso ocurrido el día 25 de Mayo bajo la presión de petitorios populares encabezados por las firmas de los jefes militares que desbarataron la maniobra del Cabildo de integrar una Junta bajo la presidencia del virrey. Uno de los primeros actos políticos del nuevo gobierno fue la circular del 27 de Mayo, enviada a los cabildos, donde se pidió su reconocimiento y la designación de diputados para ser incorporados a la Junta “conforme y por el orden de su llegada a la capital”. Era el solemne compromiso contenido en el discurso de Juan José Paso y los miembros de la Junta suscribieron de modo unánime la mencionada circular, incluyendo a los secretarios Mariano Moreno y el propio Paso.

También se resolvió la marcha de una expedición militar al mando de Francisco Ortiz de Ocampo, jefe del regimiento de Arribeños, para auxiliar el libre pronunciamiento de los pueblos. En rigor, su objetivo era uniformar las decisiones conforme lo actuado en la ciudad de Buenos Aires. Era el más eficaz argumento disuasorio de eventuales rebeldías. La situación era difícil pues la gobernación de Montevideo procedió el 16 de junio a reconocer al Consejo de Regencia, establecido en Cádiz cuando el avance del ejército napoleónico provocó la disolución de la Junta Central de Sevilla. El panorama se agravó cuando llegaron noticias de que las autoridades de la Intendencia de Córdoba, con la oposición solitaria del deán Gregorio Funes, no reconocieron a la Junta de Mayo y prepararon una contrarrevolución bajo la conducción del ex–virrey Santiago del Liniers, héroe de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires. El desarrollo de los acontecimientos creaba, como única alternativa, el uso de la fuerza militar para imponer la autoridad de la Junta. Se sabía, también, que el territorio del Alto Perú estaba sometido por el ejército realista organizado desde Lima por el virrey del Perú.

Esta es la materia que nos proponemos examinar en este libro. El separatismo político hecho en nombre del rey por los patriotas de Buenos Aires ¿fue un proyecto concebido exclusivamente por ellos o tuvo antecedentes ideológicos y fácticos en los demás pueblos del Virreinato?. Quiénes fueron, en caso afirmativo, los hombres de la revolución en las Intendencias del Alto Perú, Córdoba y Salta del Tucumán. Casi nadie los recuerda. El estallido definidamente independentista ocurrido en La Paz el 16 de julio de 1809, denota el clima político imperante en los pueblos del Virreinato antes que los dirigentes de “la hermana mayor” resolvieran la formación de gobierno propio para subrogar la autoridad del monarca cautivo. ¿Cuál fue el rumbo político y el desarrollo militar de la revolución hasta que maduró el tiempo de convocar al Congreso de Tucumán?. Al respecto, hay hechos insoslayables: el protagonismo de los pueblos del Norte en la guerra de la Independencia. Primero, en la batalla de Tucumán que salvó la Revolución en la jurisdicción del actual territorio argentino merced a la desobediencia de Belgrano. Y más tarde, a partir de 1816, la epopeya de jujeños y salteños conocida como la Guerra Gaucha que frenó las sucesivas invasiones del ejército realista hasta 1821. Su conductor fue Martín Güemes (Cfr. Poderti, Bibliografía), a quien debemos reconocer como prócer de la Independencia. Su ascendiente carismático sobre los campesinos convertidos en soldados y la estrategia que concibió, la guerra de guerrillas, le permitieron cumplir con el objetivo asignado, que las tropas realistas no franquearan la barrera crítica del río Pasaje. El Alto Perú se había perdido tras las sucesivas derrotas del denominado Ejército Auxiliar, en Huaqui, Vilcapugio, Ayohuma y Sipe Sipe.

Güemes y los gauchos salto–jujeños hicieron posible que San Martín tuviera tiempo para realizar su estrategia continental con el Ejército de los Andes, organizado en Mendoza. Y así pudo consumar la independencia de Chile y Perú. Le faltaron fuerzas para concluir la Guerra de la Independencia Sudamericana cuando las Provincias Unidas no apoyaron al Ejército de Observación destinado a operar sobre el Alto Perú bajo el mando de Güemes. En ese trámite, éste perdió la vida por manos realistas con la complicidad de sus enemigos salteños.

Esta es la explicación que la Historia debe dar al lector cuando estamos pisando la efemérides del Bicentenario de Mayo. Y la haremos con la óptica del país interior, generalmente omitida por los historiadores. Un notable historiador y amigo personal A.J. Pérez Amuchástegui, formuló un juicio que sigue teniendo validez. Hasta los años 30 “La historia se hacía y se escribía en Buenos Aires y para Buenos Aires”. Esto se escribió en 1982. Desde entonces las cosas no han cambiado mayormente.

CAPÍTULO I -  LA EMANCIPACIÓN AMERICANA

1.-  Proyectos y trabajos separatistas

Para explicar el proceso revolucionario de Hispanoamérica no sería propio circunscribirlo a un foco territorial determinado. Nace primero como una idea, luego toma forma de trabajos conspirativos, y eclosiona finalmente con pronunciamientos políticos ocurridos casi sincrónicamente en distintas ciudades del continente americano. ¿Quiénes fueron los ideólogos de la emancipación?. Los historiadores que han investigado el tema atribuyen ese carácter a varias personalidades. Una de ellas sería el sacerdote jesuita Juan José Godoy, nacido en Mendoza, quien inició tempranamente su lucha contra los realistas. Afectado por el decreto de Carlos III que ordenó en 1767 la expulsión de la Compañía de Jesús, fue encarcelado en el Callao (Perú) y consiguió más tarde embarcarse para Londres. Ahí se comprometió en una conspiración preparada a fines de 1782 que tenía por objetivos “abolir la esclavitud en América y adoptar la constitución británica para el nuevo reino”. Fue denunciado por su acción subversiva tendiente a producir “una revolución en Chile, Paraguay y Perú”. Intentó viajar a los Estados Unidos pero mediante un engaño fue trasladado a Cartagena de Indias y murió en Cádiz donde estaba sometido a prisión.

Hay coincidencia para reconocer como el ideólogo más importante al jesuita arequipeño Juan Pablo Vizcardo y Guzmán (1748-1798). Fue autor de una “Carta a los Españoles de América”, fechada en 1792, que constituye el más encendido manifiesto separatista sustentado en la idea de la integración hispanoamericana. “Una vez derruido el imperio despótico de los conquistadores – afirma Vizcardo en ese documento – América será una sola y grande familia de hermanos”. En otro pasaje decía: “El Nuevo Mundo es nuestra patria, y su historia es la nuestra”. Su manifiesto tuvo gran difusión, en buena medida por la gestión de Francisco de Miranda, quien se ocupó de traducirlo y hacerlo publicar en 1799. El historiador mexicano Carlos Pereyra lo caracteriza como el “Acta de la Independencia de Hispano América” (Recondo, 2001; Godio, Passarelli, 1966:125).

El proyecto de la emancipación americana tuvo como “el gran precursor” al político venezolano Francisco de Miranda (1752-1816). Muy joven viajó a España para prestar servicios en los ejércitos de la Corona. Posteriormente, participó en la guerra de la independencia de los Estados Unidos y en la Revolución Francesa. En 1783 se separó del ejército español y se trasladó a los Estados Unidos. Ahí consiguió vincularse con las más importantes personalidades como Madisson y Jefferson. En uno de sus “Memoriales” confesó que en 1784 se formó en Nueva York “el proyecto actual de la Independencia y Libertad de todo el continente Hispanoamericano con la cooperación de Inglaterra”. Su azarosa y agitada vida fue una permanente conspiración. En 1806 organizó una expedición independentista que desembarcó en Venezuela pero que fracasó al no obtener el apoyo popular que él esperaba. El tiempo político no estaba maduro para semejante empresa. Regresó a su patria en 1810 y cuando se logró la independencia (5 de julio de 1811) fue nombrado general en jefe de los Ejércitos de la Confederación Venezolana. En sus andanzas de propagador de las ideas libertarias estuvo en Londres, donde participó en la fundación de la logia “Gran Reunión Americana” donde fueron miembros Alvear, San Martín, Zapiola, Andrés Bello, O’Higgins y Blanco Encalada, hombres que tuvieron luego decisiva influencia en los negocios políticos y militares de la emancipación. Hubo otros americanos que compartían ese proyecto: Manuel Gual (Venezuela), Antonio Nariño (Colombia), Espejo (Ecuador), Rojas y Manuel de Salas (Chile).

2.- Estallidos revolucionarios del Alto Perú
La versión más difundida en nuestra historiografía enseña que el separatismo rioplatense surgió en Buenos Aires y desde ahí se propagó a las ciudades del virreinato. No es esa la verdad rigurosa. Hubo hechos anteriores al pronunciamiento de mayo de 1810 que expresaron la voluntad de los americanos del sud a favor del gobierno propio y aún de la independencia de España. Ellos ocurrieron en el Alto Perú, según lo demuestra la autorizada bibliografía sobre el tema.

Hemos señalado la importancia de Chuquisaca como centro formador de la dirigencia rioplatense y foco difusor de ideas liberales opuestas al gobierno absolutista. Esas ideas llegaban de Europa y de la propia España. ¿Acaso las comunas españolas no estaban indicando el camino a los americanos para que organizaran juntas, a su imagen y semejanza, para conservar los derechos de Fernando VII, el monarca cautivo de Napoleón Bonaparte?. También surgió la doctrina criolla que justificó la adhesión al rey por los más entusiastas separatistas: América no es de España; es del rey... y no existiendo el titular de la monarquía, América no debía obediencia a quienes se arrogaron su representación en España, porque era un reino como cualquier otro. Así lo proclamaban los documentos oficiales emanados de la Corona cuando hablan de “mis reinos de Indias” (Machado Rivas, 1940).

Precisamente fue en Chuquisaca donde ocurrió uno de los movimientos precursores del 25 de mayo de 1810. La circunstancia se precipitó con el arribo de José Manuel Goyeneche, delegado de la Junta Central de Sevilla, que funcionaba como depositaria de la soberanía de Fernando VII. Este hombre inescrupuloso, de palabra persuasiva, estaba comprometido a servir s dos señores. Su misión oficial fue la de velar la fidelidad de los súbditos americanos al monarca legítimo, pero antes de salir de Cádiz había tratado en Madrid con uno de los ministros de Murat, el reconocimiento del rey usurpador José Bonaparte (Moreno, 1970:407). Como si esa duplicidad de conducta no fuera suficiente, llegó también como personero de doña Carlota Joaquina, princesa del Brasil y hermana mayor de Fernando VII. Conocidas eran las ambiciones de Carlota de ocupar en defecto de su hermano, según las antiguas leyes del reino, el trono de España e Indias. En Buenos Aires había estado un emisario suyo, Felipe Contucci, quien sostuvo secretas entrevistas con algunos dirigentes criollos pronunciados a favor del carlotismo. Este fue uno de los grupos que actuó luego en la revolución de 1810. Figuraban ahí miembros importantes: Manuel Belgrano, Juan José Castelli, Hipólito Vieytes, Nicolás Rodríguez Peña, Juan Martín de Pueyrredon y Gregorio Funes. Se conocen documentos probatorios de esa vinculación con Carlota Joaquina y de su emisario Contucci (Etchepareborda, 1970: 219/244).

Volvamos a Goyeneche. Después de pasar por Montevideo y Buenos Aires, donde hizo un doble juego con Elío y con Liniers, viajó a Chuquisaca. Allí fue recibido con grandes manifestaciones de consideración. Enseguida entró en conferencias con el arzobispo Moxó y con el presidente de la Real Audiencia, don Ramón García Pizarro, a quienes ganó para la causa del carlotismo con su garbosa verba. Pero el presidente de la Academia Carolina, al enterarse de la doble misión del personaje y descubrir sus planes, tuvo con él frases de dura condenación (Arguedas, 1940). Más importante fue todavía la actitud de la Audiencia que se negó a reconocerlo. Difundida la noticia, los doctores que ya fraguaban planes conspirativos, echaron a correr el rumor de que el arzobispo y el presidente de la Audiencia habían concertado entregar a los portugueses las posesiones castellanas. La voz de los descontentos descendió a la plebe llevada por elocuentes agitadores donde sobresalieron los hermanos Zudañez y Bernardo Monteagudo. Pizarro, al ver que la agitación iba creciendo, quiso cortar por lo sano y el 25 de mayo de 1809 ordenó que se pusiera en prisión a los revoltosos. Esto atizó el escándalo. Cuando uno de los Zudañez era llevado preso, algunos activistas se subieron a las torres de las iglesias y echaron a vuelo las campanas; otros encendieron fogatas en las calles. El presidente, que no había previsto semejante alharaca, quiso reprimir la manifestación ordenando descargas intimidatorias de fusilería. Los alzados no se dejaron amedrentar y armados de  cualquier manera atacaron la sede del gobierno y tomaron cautivo a Pizarro. “Eran las doce de la noche y a esa hora se abría una nueva era para el pueblo sometido...” (Arguedas, 1940). La Audiencia asumió el poder ejecutivo. Aunque cuerpo oligárquico – dice Machado Rivas – enseñaba a los criollos el camino de la desobediencia a las autoridades españolas.

La crisis política de Chuquisaca produjo inusitada repercusión en La Paz. Pedro Domingo Murillo, Juan Indaburu, Gregorio Lanza, Juan Bautista Sagárraga y el cura José Antonio Medina asumieron la conducción de la opinión pública. Hubo varias juntas secretas con el comisionado de Chuquisaca, y la última se realizó en la noche del 15 de julio, en casa de Murillo. Ahí se resolvió que la revolución estallaría el día siguiente, fiesta de la Virgen del Carmen, patrona de la ciudad.

Todo sucedió como estaba previsto. La imagen de la Virgen fue sacada en procesión y cuando el pueblo y la tropa se entregaban a los regocijos acostumbrados, los conjurados tomaron el cuartel con la complicidad de un grupo de veteranos. El gobernador Dávila fue tomado prisionero y obligado a renunciar. Inmediatamente se reunió cabildo abierto donde jugaron papel decisivo Lanza, Sagarraga y Catacora. Se destituyó a las autoridades, se abrogaron las alcabalas y se quemaron las cédulas de los deudores del fisco. La medida más trascendente fue sin duda la Declaración de la Independencia, donde los revolucionarios se comprometieron a “defender con su sangre y fortuna la independencia de la Patria”. (Arguedas, 1940).

El movimiento de La Paz, a diferencia del realizado por los doctores de Chuquisaca, tuvo – como lo apunta con propiedad Machado Rivas – un claro sentido de liberación política y social. Revela un auténtico propósito emancipador como lo expresa una de sus proclamas: “Ya es tiempo de organizar un sistema nuevo fundado en los intereses de nuestra patria, altamente deprimida por la bastarda política de Madrid. Ya es tiempo, en fin, de levantar el estandarte de libertad en estas deprimidas colonias...” (Machado Rivas, 1940:221).

El virrey Abascal, conocedor de estos sucesos, ordenó una enérgica represión que fue ejecutada por el inefable Goyeneche, convertido en fidelísimo servidor del monarca legítimo. Reunió tropas en Cuzco, Puno y Arequipa y así formó un ejército de 5.000 hombres con el que se puso en campaña. Al aproximarse a La Paz, se disolvió la Junta Tuitiva que conducía la revolución y Murillo quedó solo frente al gobierno. Quizá arrepentido de su audacia y consciente del peligro dirigió una carta a Goyeneche poniéndose a sus órdenes. De nada le sirvió esta claudicación. Los demás dirigentes revolucionarios lo pusieron en prisión con centinelas de vista. Indaburu quedó como jefe militar aunque resistido por las tropas que dudaban de su fidelidad a la causa de la independencia. Se produjo un enfrentamiento de los grupos comprometidos con el estallido del 16 de julio de 1809. Las tropas que esperaban a los realistas en los altos de Chacaltaya, bajaron a La Paz y dieron sanguinaria muerte a Indaburu. Hubo saqueo en las propiedades de los realistas, abusos que terminaron cuando se supo el 20 de octubre que las tropas de Goyeneche estaban a las puertas de la ciudad. Entonces se desbandaron los jefes con excepción de unos pocos soldados al mando de Juan Antonio Figueroa, “de recio temple y alma heroica”, que temerariamente presentaron combate a Goyeneche. Este hizo su entrada triunfal el 25 de octubre. Enseguida comenzó la persecución a las cabezas de la revolución. Murillo, lavando su transitoria defección, “supo ganarse la inmortalidad muriendo como el más puro de los héroes...” Al enfrentar el patíbulo dijo desde el tablado estas significativas palabras: “La tea que dejo encendida no la apagarán jamás” (Arguedas, 1940:14).

Simultáneamente fueron prisioneros los oidores de la Real Audiencia de Chuquisaca por el nuevo presidente, don Vicente Nieto, nombrado por el virrey del Río de la Plata, Baltazar Hidalgo de Cisneros. Otros implicados tuvieron que huir, caso de los hermanos Zudañez y Bernardo Monteagudo.

Así terminó ahogada en sangre la revolución de La Paz y desalentada la rebeldía de Chuquisaca. Estos movimientos tuvieron difusión e influencia en el territorio de todo el Virreinato y especialmente de las ciudades más vinculadas al Alto Perú como Salta, donde el grupo de abogados ya conspiraba contra el rey. Pero, seguramente, la dura represión altoperuana era una elocuente advertencia  para quienes simpatizaban con la causa de la independencia.

3.- Reivindicación de la dinastía inka

Las ideas de Vizcardo y Guzmán sobre la construcción de una patria americana para concluir con “el imperio despótico de los conquistadores españoles” resignificaban la rebelión indígena encabezada en 1780 por José Gabriel Condorcanqui, descendiente de Tupac Amaru, el inka que hizo ajusticiar el virrey Toledo (Poderti, 1997). Su plan, dicen José de Mesa y Teresa Gisbert, “no era el de una exclusiva reivindicación de la clase indígena en contra de todo lo que fuera blanco”. Claramente incluye, en uno de sus manifiestos, a los criollos o españoles americanos, quienes también soportaban el mal gobierno de los advenedizos funcionarios mandados desde España por la Corona. Proponía la supresión total de la mita y el retorno de las tierras a sus primitivos dueños, los indígenas. Recordemos que las Leyes Nuevas dictadas por Carlos I en 1542, inspiradas en el pensamiento del obispo Bartolomé de las Casas, dispusieron la supresión de las encomiendas, medida drástica que originó la revolución de los encomenderos y la muerte del virrey Núñez de Vela. Pero en ningún momento hubo un pronunciamiento contra la Religión Católica, traída y difundida por curas doctrinantes y misioneros cuya personalidad emblemática es San Francisco Solano. Su labor evangelizadora se desarrolló en el Perú y el Tucumán y consta que en 1593 llegó a La Rioja donde predicó a los indios y amonestó a los españoles. Se lo recuerda como un gran defensor de los naturales en la línea pastoral del P. Las Casas.

Tupac Amaru, antes de decretar el alzamiento general, recurrió a todos los medios legales posibles para obtener su cometido: envió a España a un hermano suyo, Juan Bautista, para que expusiera las quejas de los indios al rey y se respetara la jerarquía de los caciques y las prerrogativas que a los americanos había concedido la Corona según su clase. En cuanto a las relaciones de los criollos y mestizos con los indios levantados, sabemos que intervinieron como secretarios de los caudillos, siendo en cierto modo sus orientadores ideológicos. Gabriel Tupac Amaru tuvo a su lado a F. Bermúdez y Diego Ortigosa que le colaboraron eficazmente. Y Juan Hinojosa desempeñó el mismo papel junto a Bartolina Sisa, mujer del caudillo. No haremos la crónica de esta rebelión encabezada por un hombre de amplia cultura, que hablaba correctamente el castellano y podía leer latín con facilidad. De ella se han ocupado autorizados historiadores. Señalaremos, solamente, que iniciada el 4 de noviembre de 1780, conmocionó todo el Perú, movilizó grandes ejércitos y concluyó con la vida del caudillo de Tungasuca el 15 de marzo de 1781 cuando se le dictó sentencia de muerte, consumada con la barbarie de su descuartizamiento (Cfr. Poderti, 1997).

Su figura tiene un valor simbólico en el proceso posterior de la construcción de las nacionalidades. Se desarrolló así una isotopía que conecta dos figuras claves del proceso independentista: Tupac Amaru y Bolívar, línea que reconoce su génesis historiográfica a partir de la carta escrita por Juan Bautista Tupac Amaru, hermano del caudillo, a Bolívar, cuando regresaba de su largo destierro. En esa misiva, fecha 15 de mayo de 1825, el anciano felicitaba al “Genio del Siglo de América” por continuar la obra de su hermano José Gabriel. A la edad de 85 años celebraba que Bolívar consumara “la obra grande  y justa que nos pondría en el goce de nuestros derechos y nuestra libertad” por la que había luchado “mi tierno y venerado hermano  cuya sangre fue el riego que había preparado nuestra tierra... para los frutos que el Gran Bolívar había de recoger...” (Astesano, 1979: 189, citado por Alicia Poderti,  supra)

Esa idea, la reivindicación de la casa del Inka, fue sostenida en 1816 durante el Congreso de Tucumán por Manuel Belgrano cuando abogó por la restauración de la monarquía incaica como el modo más eficaz de legitimar la Revolución de las Provincias Unidas de Sudamérica. Sabemos que el proyecto entusiasmó a la mayoría de los congresales. En la sesión del 12 de julio el diputado por Catamarca, Dr. Manuel Antonio Acevedo, hizo moción para “que se empezara a discutir la forma de gobierno que debía adoptarse para la nación libre e independiente proclamada el 9 de julio”. Y propuso la monarquía temperada en la dinastía de los Incas y sus legítimos sucesores, designándose para sede del gobierno la ciudad de Cuzco. La moción fue apoyada y adhirieron a ella Serrano (Chuquisaca), Pacheco de Melo (Chichas) y el riojano Castro Barros, quien hizo un prolijo razonamiento a favor del gobierno monárquico constitucional con argumentos tomados de las Sagradas Escrituras. Se pronunció a favor de llamar a los Incas al trono de sus mayores, despojados de él por la usurpación de los reyes de España (Gianello, Leoncio, 1966:252/259). El proyecto fue combatido por los diputados de Buenos Aires pero quedó sin definición cuando se produjo grave choque de porteños y cordobeses a raíz de la acusación lanzada por el congresal José Antonio Cabrera de que los asuntos del Congreso se manejaban con espíritu de parcialidad. Los porteños acusaron el golpe y esto originó un acalorado debate que consumió tres sesiones. Así se desvaneció el proyecto alentado por Belgrano y Güemes, sostenido por la casi totalidad de los diputados altoperuanos y norteños, y que tuvo incluso la adhesión de Godoy Cruz siguiendo los consejos de San Martín. Como ha demostrado Pérez Guilhou, la inmensa mayoría de los congresales adhería a la monarquía constitucional o “temperada” y sólo diferían en conferirla a un miembro de la dinastía incaica o de las casas europeas (Bazán, 1986:179/180). 

CAPÍTULO II

1. Significación histórica del Bicentenario de la Revolución de la Independencia
Misión del historiador es revelar la verdad sobre el pasado para crear la conciencia del presente. Esta explicación del pretérito no debe ser una versión maniquea configurada por prejuicios ideológicos o intereses políticos facciosos. A decir verdad, los argentinos somos proclives de modo recurrente a utilizar la historia para definir el bien y el mal, imbuidos de un ánimo sectario. Cuando se estaba sustanciando el proceso de las guerras civiles de la organización nacional, Domingo Faustino Sarmiento quiso prematuramente definir la clave interpretativa de ese proceso con la antinomia dirimente de “civilización y barbarie”. Y su famoso libro, publicado en 1845, encarnó en Juan Facundo Quiroga, caudillo de la campaña pastora, las cualidades retrógradas que habríamos heredado de España. Por virtud del arte literario esa obra llena de inexactitudes y sin sustento documental sirvió de catecismo histórico para tres generaciones. Hasta los años 30 del siglo XX los epígonos de Sarmiento repitieron la fórmula consagrada. Después se fraguaron otras antinomias de inspiración política eficaces para la lucha de los partidos: “El régimen y la causa”, “peronismo y antiperonismo”, “nacionalismo y colonialismo”. Y podríamos seguir.

Este tipo de consignas deben ser desechadas cuando se trata de explicar los acontecimientos fundacionales de la Patria que nos comprometen para construir la unión nacional. Advirtamos, de paso, que la noble palabra, Patria, está ausente del discurso comunicacional de los argentinos. Hablamos de país y no de patria, y preferimos utilizar el sustantivo “gente”, de significación restringida, relegando la palabra “pueblo”, llena de antigua prosapia por estar incorporada al Preámbulo de la Constitución Nacional.

Esta reflexión es pertinente cuado se trata de explicar las acciones de nuestros antepasados que dieron origen al nacimiento de la “Patria” como entidad política soberana donde se conjugaron ideas y sentimientos. Así lo entendió Manuel Belgrano, creador de nuestra Bandera y de la doctrina sobre el auténtico patriotismo. Cuando el 25 de mayo de 1812 hizo bendecir y jurar en Jujuy el símbolo que nos distinguía de quienes luchaban para sostener el antiguo despotismo, comprendió que el entusiasmo popular por la causa de la libertad era más importante que el más brillante cálculo político. El efecto moral de esa iniciativa fue impresionante y denota en Belgrano la fina percepción de los nobles estímulos que los dirigentes deben ejercitar en un pueblo libre, necesitado de persuasión y no de temor. Fresco estaba el trato agraviante soportado por los diputados de los pueblos, a quienes se había convocado por la Junta Provisional Gubernativa para subrogar la soberanía de un trono vacante. Recordemos que esa iniciativa fue desautorizada por el Triunvirato que seguía la medrosa política de invocar un falso vasallaje a Fernando VII.

2. Comportamiento del Norte en el proceso de la revolución americana
           La versión porteño-céntrica de la historia, que goza de mayor prensa, sostiene que el grito de libertad del separatismo rioplatense surgió en Buenos Aires y desde ahí se propagó a las ciudades del Virreinato. No es esa la verdad rigurosa. Como hemos explicado en el Cap. I hubo sucesos anteriores al pronunciamiento de Mayo que expresaron la voluntad de los americanos a favor del gobierno propio y aún de la Independencia de España. El Alto Perú enseñó el camino, primero en Chuquisaca y, poco después en La Paz, con la audaz y temeraria declaración de la independencia.

           En salta se registraron trabajos conspirativos desde el año 1809 promovidos por el grupo de abogados graduados en Chuquisaca donde estaban José Gabino Blanco, Pedro Arias Velásquez, Mariano Gordaliza, Santiago Saravia y Mariano Boedo. El virrey Cisneros los denunció al gobernador intendente Nicolás Severo de Isasmendi, diciembre de 1809, por difundir públicamente “especies subversivas contra los derechos del rey sobre estos dominios”. (Acevedo, 1965-469)

           Quizás el primer patriota comprometido con el proyecto independentista fue un salteño, olvidado por los historiadores y por consiguiente ignorado por los argentinos. Nos referimos al coronel José de Moldes. Era hijo del comerciante más fuerte de la ciudad y fue enviado a España donde ingresó a la Guardia de Corps del rey Carlos IV. En Madrid trabó amistad con otros jóvenes americanos que soñaban con la independencia, y se afilió a la logia de Cádiz donde estaban entre otros miembros Carlos María de Alvear, Bernardo O’Higgins, José de San Martín y Matías Zapiola. Regresó a Buenos Aires en enero de 1809, y se comunicó con el grupo carlotista cuya figura principal era Manuel Belgrano. A ellos brindó un informe actualizado sobre la situación española y abogó por la necesidad de aprovecharla en beneficio de la idea independentista. 

           En ese grupo estaban Manuel Belgrano, Juan José Castelli, Nicolás y Saturnino Rodríguez Peña, Hipólito Vieytes y Antonio Luis Berutti. El propio Belgrano confiesa en su “Autobiografía” la adhesión al proyecto carlotista como lo acredita su correspondencia de los años 1808 y 1809 cuando España había sido invadida por Napoleón.

           Conocidas eran las ambiciones de Carlota de ocupar el trono de España e Indias frente al impedimento de su hermano. Un emisario suyo viajó a Buenos Aires donde sostuvo secretas entrevistas con dirigentes criollos pronunciados a favor del carlotismo. (Etchepareborda, 1970; Ramallo Jorge María)

           En su viaje de regreso a Salta fue propagando la chispa revolucioaria en Córdoba, Santiago del Estero y Tucumán. En Córdoba, exploró sin fruto la voluntad del comandante militar Tomás de Allende, pero su inquietud halló receptividad en Juan Francisco Borges, santiagueño, y el Lic. Nicolás Laguna, tucumano. Seguramente participó en las reuniones de la corporación de abogados que conspiraba contra el vasallaje al rey de España.

           Producida la formación de la Junta de Mayo, Moldes era tan confiable por su fe revolucionaria que obtuvo el nombramiento de teniente gobernador de Mendoza, siendo ajeno al medio. Más tarde, participó en la batalla de Tucumán en la función de coronel mayor del ejército al mando de Belgrano, y luego diputado de su ciudad ante la Asamblea del año XIII. Personalidad vigorosa y conflictiva pudo ser una de las primeras figuras de la Revolución, tanto es así que reunido el Congreso de Tucumán fue sostenido como candidato a Director Supremo con la firme adhesión de diputados de varias ciudades. Sus promotores lo consideraban la mejor garantía de paz con Artigas y las provincias litorales sujetas a su influencia para conseguir la unión de todos los pueblos en su lucha contra España. Pero su candidatura tropezó con la oposición de los diputados porteños y cuyanos que respondían a las consignas de la Logia de Caballeros Racionales donde gravitaba la opinión de San Martín. Los votos a su postulación tuvieron demasiado peso y Eduardo Pérez Bulnes, jee del partido que lo sostenía, desistió de su empeño. Conspiraban en su contra las hostilidades personales que causó su temperamento violento y su franqueza sin concesiones para denunciar los encubiertos intereses que tejieron las facciones en pugna. Hemos dicho al respecto en una de nuestras obras: “Esa instancia marca el cenit de su carrera política cuando tenía 31 años. Casi llega al Capitolio pero fue despeñado de la roca tarpeya” (Bazán, 1986, 11/113).

           Otro precursor de la Revolución fue el canónigo Juan Ignacio de Gorriti, jujeño, por su tesis sobre la caducidad del mandato de las autoridades virreinales, con lo cual se anticipó a la doctrina sobre la retroversión de la soberanía al pueblo americano que fue la médula del alegato de Castelli en el cabildo abierto del 22 de Mayo. Sin duda ese escrito debe haber contribuido al afianzar la voluntad de cambio o en los cenáculos revolucionarios de Salta y Jujuy, a comienzos de 1810. Nombrado diputado ante la Junta Provisional Gubernativa, fue autor de un escrito (4 de mayo de 1811) que, según la opinión de Ricardo Rojas, es el documento político más importante de la época. En el sostuvo que debía abolirse la dependencia de las ciudades sufragáneas de la intendencia, caso de Jujuy, para establecer “absoluta igualdad de derechos de todos los pueblos”. La Junta desatendió su pedido por la oposición del influyente deán Gregorio Funes, partidario de conservar el federalismo regional prefigurado ab-initio por las jurisdicciones intendenciales. Su idea triunfaría por la dinámica del proceso histórico en 1820/21 cuando la disolución del gobierno nacional dejó a las ciudades subalternas en libertad de proclamar sus autonomías. (Bazán, 1983:107/110

           Esas eran las corrientes de opinión en el Norte cuando ocurrieron los graves sucesos del Alto Perú, que epilogaron con la aplicación de la pena capital a los revolucionarios de La Paz y el exilio de los agitadores chuquisaqueños. Sabemos, también, que Montevideo permanecía fiel a Fernando VII, y pronto reconoció al Consejo de Regencia, establecido en Cádiz para subrogar su soberanía. 

           ¿Qué pasó en Buenos Aires, cabeza del Virreinato?

           Hasta ahí no llegaba la amenaza militar de los fieles a la Corona pero cuando se conocieron las noticias de la disolución de la Junta Central de Sevilla, subrogante del monarca legítimo, y la formación del Consejo de Regencia en Cádiz, el virrey Cisneros se vió obligado a autorizar la convocatoria de cabildo abierto, decisión donde gravitó sin duda la presión de Cornelio Saavedra, jefe del regimiento de Patricios, la unidad militar más importante de la plaza. Según la frase que se le atribuye “la breva estaba madura” para producir el cambio político como lo quería el grupo revolucionario porteño. En esa asamblea reunida el 22 de mayo, el vocero de los separatistas Juan José Castelli, desarrolló la tesis del juntismo español. Ausente el monarca o impedido de ejercer la soberanía sobre sus reinos de Indias, el pueblo debía asumirla interinamente y proceder a la formación de un nuevo gobierno. Todo indica que la ciudad de Buenos Aires estaba dispuesta a tomar esa trascendental decisión por sí y en nombre de todas las demás ciudades del Virreinato. La propuesta de Castelli fue refutada por Villota, fiscal de la Real Audiencia, quien negó representatividad al municipio de Buenos Aires para tomar una decisión que comprometía a todas las demás ciudades. Desde el punto de vista jurídico la objeción era incuestionable, si bien desde el punto de vista político era un recurso dilatorio. Cuentan las crónicas de esa asamblea que la embarazosa situación que creó el curso del debate a los patriotas porteños fue zanjada hábilmente por Juan José Paso con un argumento de circunstancia: la consulta se haría a “los pueblos” pero la “hermana mayor” tomaba la decisión ad-referéndum de lo que aquellos resolvieran.

Así, pues, la consulta a las ciudades fue una concesión forzada de los dirigentes porteños y no un acto espontáneo de convicción política. Estaban jugados por la causa del gobierno propio aunque cautelosamente invocaron la “conservación de los derechos del amado Fernando VII”. Abrigaban la decisión de defender su conquista con la razón y la fuerza. La Junta Provisional Gubernativa, formada el 25 de mayo al cabo de un controvertido trámite, presidida por Cornelio Saavedra, cursó circulares el 27 de mayo a las ciudades para que en Cabildo Abierto designaran los diputados que concurrirían a la formación del nuevo gobierno. También se decidió el envío de una expedición militar a las órdenes de Francisco Ortiz de Ocampo, jefe del batallón de Arribeños, como argumento disuasorio de eventuales rebeldías. Y eso es lo que ocurrió. El gobierno de Montevideo no reconoció la autoridad de la Junta y en Córdoba Liniers, héroe de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires, se puso a la cabeza de un movimiento contrarrevolucionario. Por su parte, las Intendencias altoperuanas, especialmente Chuquisaca y Potosí, gobernadas por Vicente Nieto y Francisco de Paula Sanz, se posicionaron en decidida beligerancia.

Planteada así la situación, era muy importante el pronunciamiento de Salta, cabeza de la gobernación intendencia donde eran municipios sufragáneos Jujuy, Tarija, San Miguel, Santiago del Estero y Catamarca. En ese momento crítico se vió la importancia de los trabajos conspirativos que venían desarrollando los abogados denunciados por Cisneros al gobernador Isasmendi. En los grandes movimientos históricos vale más un grupo decidido que una mayoría de indecisos. “Fueron precisamente estos abogados – dice Miguel Solá – los que en 1810 precipitaron el pronunciamiento de Salta por la causa de la Revolución”.

La noticia llegó el 16 de junio con los oficios de la Junta Provisional Gubernativa y del Cabildo de Buenos Aires. El ayuntamiento “atento a la gravedad de su contenido”, resolvió tratar el asunto en un cabildo abierto que se realizó el día 19 con asistencia del gobernador intendente, obispo diocesano Videla del Pino, cabildo eclesiástico, jefe de los cuerpos y vecinos caracterizados. Allí se leyeron las comunicaciones sobre la formación del nuevo gobierno rioplatense y se abrió la cuestión a debate. Los votos que se expidieron expresan sugestivos matices. Los sufragios contrarios al reconocimiento de la Junta fueron significativa minoría pero valen por su autenticidad, caso del voto de Juan Nadal y Guarda, administrador de temporalidades, quien dijo que “como fiel vasallo de nuestro aprisionado Rey y Señor D. Fernando VII...” quedaba asombrado de oír lo acaecido en Buenos Aires. Y propuso consultar el dictamen de las ciudades subalternas. La clase de los abogados votó corporativamente adhiriendo al dictamen del Lic. José Gabino Blanco, quien manifestó que “se hallaba penetrado de los mismos sentimientos del excelentísimo Cabildo de Buenos Aires”, y que en consecuencia era de parecer que inmediatamente se nombrara el diputado que se pedía desde la capital del Virreinato. El coronel Pedro José Saravia, jefe del Regimiento de Voluntarios, consideró que era deber de obediencia aceptar los hechos de la abdicación (sic) del Virrey e instalación de la Junta, y se mostró partidario que ese mismo día se nombrara el diputado. Su voto tuvo la adhesión de 10 vecinos. El Cabildo por voz de sus alcaldes de 1º y 2º voto acordó que coincidía con el Cabildo de Buenos Aires en su lealtad y obediencia a su rey D. Fernando VII – falsa invocación de vasallaje – y debían mandarse los diputados que se ordenan con la instrucción debida. El obispo, por sí y en nombre del Cabildo Eclesiástico, prelados y clero, dijo que se conformaba con la generalidad de los votos de este congreso “leal y amante a su Rey y Señor”, y Salta debía unirse a Buenos Aires contemporizando y siguiendo sus designios...”. El gobernador intendente Nicolás Severo de Isasmendi manifestó, con estudiado tacto, su complacencia por la generalizada aceptación de los asambleístas a la determinación de la capital. En consecuencia, aprobaba en todas sus partes el anterior acuerdo con atención de la pluralidad de votos que se había registrado.

Esta votación del cabildo salteño tuvo influencia para el reconocimiento del cambio político por las ciudades sufragáneas. Así lo puntualizó en su momento el historiador Atilio Cornejo. Casi todas creyeron prudente esperar órdenes de la sede intendencial, observando una práctica seguida invariablemente durante el viejo régimen. ¿Qué pasó en las demás ciudades?. Jujuy se expidió morosamente en el importante negocio. Los pliegos de Buenos Aires se recibieron en idéntica fecha que en Salta. Pero se cruzaron las noticias de que Liniers, opuesto al nuevo gobierno, se dirigía con sus fuerzas hacia Jujuy, de paso al Alto Perú, para reunirse con las tropas del mariscal Nieto y Francisco de Paula Sanz, cabezas de la reacción realista. Los cabildantes se vieron en un aprieto. Por un lado, la noticia que llegaba de Buenos Aires, era un poco lo que muchos deseaban, pero por el otro no podían olvidar la feroz represión ocurrida en La Paz y Chuquisaca. La perplejidad de los ánimos se advierte en las actas donde no se encuentran sino términos dilatorios. Eso duró hasta fines de julio cuando Jujuy se pliega a la Revolución. La elección del diputado no se produjo enseguida. Demoró hasta el 3 de septiembre cuando llegó Chiclana convertido en interventor de la Intendencia a raíz de los graves conflictos desencadenados entre Isasmendi y el Cabildo, a propósito de la nominación del diputado. Chiclana actuó sin contemplaciones. Hizo prisionero a Isasmendi y lo remitió a Buenos Aires; otros vecinos fueron confinados en San Luis y hubo, también, imposición de contribuciones forzosas. Cuál era en su sentir el clima de opinión en la capital: “una considerable parte de su vecindario es de opinión contraria a la nuestra, y la restante opina con nosotros; bien que unos y otros poseídos de miedo y temor; y como el que teme está próximo a obedecer por esto es que tanto una parcialidad como otra han reconocido la autoridad de V.S. y de este gobierno”. Clara expresión del jacobinismo de Chiclana, política que en la Junta Provisional tenía de inspirador a Mariano Moreno. Nosotros decimos, cómo no iba a haber temor si desde Buenos Aires se anunciaba el arribo de una expedición militar para uniformar opiniones con la capital, mientras desde Lima el virrey Abascal por resolución del 13 de julio de 1810, declaró agregadas al Perú las provincias de Charcas, Potosí, La Paz y Córdoba con el propósito de “rechazar cualquier hostil empresa de la Junta de gobierno de Buenos Aires”. Y finalizaba con una advertencia amenazadora: “si prontamente... no se someten a mis órdenes... estoy resuelto a castigarlos con el rigor que la ley impone a los traidores...” (Solá, 368).

La elección del diputado jujeño ocurrió recién el 4 de septiembre donde fue elegido diputado por mayoría de votos el Dr. Juan Ignacio de Gorriti, hombre de prestigio moral e intelectual, cuyas ideas a favor del gobierno de los criollos, eran notorias.

En Tucumán, las circulares de la Junta y del Cabildo de Buenos Aires originaron la convocatoria de cabildo abierto para el 11 de junio donde se resolvió esperar el pronunciamiento del gobernador intendente de Salta “atendiendo a que esta ciudad es subalterna”. Conocida la decisión de la capital, se reunió un nuevo cabildo abierto donde prevaleció el criterio del Dr. Nicolás Laguna sobre diferir las instrucciones sobre sistema de gobierno a consultas que debían hacerse en la ciudad y villas de su jurisdicción. En punto al reconocimiento de la Junta de Buenos Aires, dijeron que se conformaban con lo resuelto por el señor gobernador, nombrándose diputado al Dr. Manuel Felipe Molina. Su juramento se dilató hasta noviembre, pues fue necesario resolver impedimentos alegados por el destinatario, quien se comprometió a “promover los medios conducentes a la felicidad de esta ciudad”.

La entrada en Santiago del Estero en la nueva época fue harto conflictiva. La elección practicada el 2 de julio recayó en la persona del bachiller Juan José Lami, pero generó disconformidad en un sector encabezado por el capitán Juan Francisco Borges, que estaba en inteligencia con la prédica revolucionaria de José Antonio Moldes. En el cabildo abierto argumentó que se abstenía de dar su voto por haber sido excluidos de la citación varios vecinos principales. Y adujo, posteriormente, que Lami representaba la continuidad del viejo sistema político. Cuando la elección fue comunicada a la Junta, hizo una extensa presentación acusando a los cabildantes de haber manifestado que la Revolución no era más que “una borrachera de cuatro tunantes que salían de un café y alborotaron al pueblo para su ruina”. Mariano Moreno dio traslado de la nota a Chiclana para que informara reservadamente sobre la impugnación. Su contestación ratificó que en el cabildo abierto hubo notorias ausencias por falta de citación. “Así lo afirman personas fidedignas con quienes he hablado... y a mi tránsito por dicha ciudad oí decir que el diputado nombrado no es de los más adictos al presente sistema de gobierno”. Con estos antecedentes, la Junta ordenó nueva elección presidida por el alcalde de 1er. voto de Tucumán como delegado del gobierno central. Eso ocurrió recién el 15 de marzo de 1811 y en reñida votación el cura de Loreto, Francisco de Uriarte, prevaleció sobre el bachiller Lami. Nuevos cuestionamientos demoraron la partida del diputado santiagueño y a poco de su arribo a Buenos Aires fue sorprendido por el golpe de Estado del Triunvirato, órgano ejecutivo, que resolvió la disolución de la Junta el 11 de noviembre de 1811. Así, pues, Uriarte no alcanzó a tomar intervención en los asuntos que comprometían a los pueblos del Virreinato.

En Catamarca, la cuestión fue más sencilla. Francisco de Acuña, comandante de armas y subdelegado de la Real Hacienda, resolvió esperar órdenes de la capital de la Intendencia. Cuando se supo el reconocimiento de Salta al nuevo gobierno, convocó al vecindario para elegir diputado. Sobre 74 asambleístas, 54 sufragaron por Acuña y los restantes lo hicieron por el procurador de la ciudad José Antonio Olmos. Sin entusiasmo ni apuro el representante electo comunicó a la Junta su designación pero dilató su viaje hasta que se nombrara subrogante en la tesorería y se le asignaran las dietas correspondientes. Desde Buenos Aires se ordenó nueva elección, pues Acuña no tenía el requisito de ser americano nativo y era empleado rentado de la Corona. Finalmente, el 31 de agosto el cabildo abierto eligió a José Antonio Olmos por 39 votos sobre 31 que obtuvo el Dr. Pedro Ignacio Acuña, hijo del comandante de armas. Olmos era un patriota decidido. Con entusiasmo y presteza organizó su viaje y pudo incorporarse al gobierno nacional en la sesión del 18 de diciembre, la primera a la que asistieron los diputados del Interior.

La Rioja, si bien había sido incorporada a la Intendencia de Córdoba en 1782, pertenecía al conjunto de las ciudades arribeñas y tenía añejos vínculos con la región del Tucumán. La situación política ya estaba en manos de los criollos desde abril de 1809 cuando el español Vicente Bustos fue reemplazado por Domingo Ortiz de Ocampo, miembro de una influyente familia lugareña emparentada con los Bazán y Villafañe. Y cuando se trató de elegir diputado los vínculos parentales fueron decisivos. La nominación recayó en el jefe de la División auxiliar del Perú, Francisco Ortiz de Ocampo, compañero de armas de Cornelio Saavedra en los cuerpos militares criollos organizados cuando las Invasiones inglesas.

3. Contribución de los pueblos del Norte al Ejército Auxiliar del Perú
Los sucesos de Mayo forzaron a los funcionarios y vecinos de los pueblos del Virreinato a tomar partido frente a un hecho político revolucionario, aunque ambiguamente explicitado en los documentos oficiales. No era fácil entender porqué el nuevo gobierno destituía y encarcelaba a los funcionarios del Rey pero proclamaba al mismo tiempo su fidelidad a Fernando VII y la voluntad de conservarle estos dominios. Tampoco hay dudas de que esa definición fue influenciada por la fuerza militar enviada al Interior con el engañoso argumento de “auxiliar a los Pueblos”. Era lisa y llanamente la ley de la guerra. Para algunos era la noticia que estaban esperando; para los fieles realistas, la novedad fue mortificante; para la gran mayoría la sorpresa inicial fue trocándose, primero en adhesión y en entusiasmo después. Para quienes deciden su conducta pública sin cálculo ni especulaciones, resultó halagüeña la noticia de que los hijos del país hubieran formado su propio gobierno sin depender del favor de un soberano distante.

La sociedad criolla de las ciudades del Norte formada por labradores, hacendados, comerciantes, artesanos y mineros, tenía en ese momento una población de 140 mil almas, compuesta por blancos, mestizos y castas, que eran mayoría por el significativo aporte de negros esclavos introducidos como mano de obra para sustituir a la clase de los indios encomendados en progresiva disminución. Esa sociedad aferró con entusiasmo el desafío de consolidar la revolución por el camino de la guerra contra los godos que amenazaban invadirlos desde el Alto Perú. Y para las masas indígenas del Perú, la revolución fue un mensaje de liberación como lo prueba el alzamiento en masa de esas comunidades bajo la conducción de caudillos dispuestos a ofrendar su vida como efectivamente aconteció.

Muchos de los soldados que se incorporaron al Ejército Auxiliar del Perú lo hicieron de modo espontáneo sin necesidad de reclutamientos compulsivos. La abnegación fue la regla y, a medida que la guerra devoraba hombres, por bajas o deserciones, nuevos contingentes se incorporaban al ejército, hecho que produjo la casi extinción de la mano de obra para las tareas rurales.

Pero además de soldados, el ejército necesitaba cabalgaduras y animales de carga, carretas para el transporte, géneros y ropas para el vestuario, vituallas para la alimentación. Las primeras contribuciones se concretaron en los cabildos abiertos que reconocieron al nuevo gobierno. Enseguida vinieron los donativos patrióticos de la gente sin figuración política, muchos pobladores del medio rural que dieron todo lo que tenían más allá de sus razonables posibilidades. En nuestra Historia del Noroeste Argentino hemos documentado prolijamente esos donativos en las ciudades de la región, con mención de nombres, donde aparecen los más opulentos y los más pobres. Así, en San Miguel, Manuel Pose, fuerte comerciante contribuyó con 100 pesos; en Salta, el obispo Videla del Pino hizo el donativo más importante, 1.000 pesos, el gobernador Chiclana, 100 pesos y el estanciero de Yatasto, José Toledo Pimentel, contribuyó con 100 pesos y 100 caballos, comprometiéndose también a socorrer al ejército a su paso por su extensa propiedad. Contrasta con esos valores, el gesto de los esposos Gregorio Villagra y Paula Barrionuevo, vecinos de Catamarca, quienes no teniendo bienes materiales “ofrecieron sus cuatro hijos para que fueran incorporados a las legiones de la Patria”.

4. Legitimación jurídica del gobierno provisorio

La Junta Provisional Gubernativa en la circular cursada a los cabildos de fecha 27 de mayo había comprometido oficialmente que los diputados que se eligieron en las ciudades del Virreinato serían incorporados al seno de dicho Cuerpo “conforme y por el orden de su llegada a esta capital…”. El día 18 de diciembre de 1810 los representantes del Interior se apersonaron en la sala de despacho y expusieron su voluntad de verificar su incorporación. Argumentaron una razón de peso: mientras esa incorporación no se practicara el gobierno carecía de título legítimo para tener autoridad sobre las demás ciudades. Pero los representantes de la “hermana mayor” habían cambiado de parecer respecto del compromiso asumido. Alegaron que lo dicho en la circular había sido “un rasgo de inexperiencia” y estimaron que sería contraria a derecho su incorporación. Concedieron, sin embargo, que dado el estado de agitación de la opinión pública, se sometería a votación el asunto con la participación de los peticionantes. Nueve eran los diputados del Interior y cuando se practicó la votación hubo mayoría por la afirmativa. Solamente Paso y Moreno se mostraron intransigentes. Moreno dejó constancia que creía ese paso “contrario al bien de los pueblos…” y renunció a su cargo de secretario.


En rigor, a partir de ese momento la Junta Provisional adquirió verdadera representatividad para asumir la soberanía que el monarca cautivo no podía ejercer, y quedaba habilitada para expedir decretos que comprometieran la obediencia de las ciudades. Pero, más allá del aspecto legal del problema, quedó planteado el conflicto de porteños y provincianos que tuvo graves derivaciones. La Junta, en su nueva composición, se aplicó a sancionar un Reglamento Orgánico redactado por el deán Gregorio Funes y el canónigo Gorriti, a fin de hacer una estructuración de los poderes. La Junta Grande, como se llamaba, sería depositaria de la soberanía y de la potestad legislativa y creaba un Triunvirato con atribuciones ejecutivas. Era la forma de dinamizar la conducción de los asuntos políticos y militares. Para integrar el nuevo cuerpo fueron designados Feliciano Chiclana, Manuel de Sarratea y Juan José Paso. Eso ocurrió el 22 de octubre. Cuando nadie podía preverlo, el flamante órgano ejecutivo resolvió someter al texto del Reglamento Orgánico a la aprobación del Cabildo de Buenos Aires, cuerpo meramente municipal. Como el trámite demorara, el Triunvirato “arrojó la máscara de la legalidad” – afirma José Luis Busaniche – y dictó el 7 de noviembre un decreto de disolución de la Junta Conservadora depositaria de la soberanía, y se permitió sancionar un Estatuto Provisional del Gobierno Superior de las Provincias Unidas. Era un golpe de Estado, que significaba la pérdida de legitimidad del gobierno virreinal a nombre de Fernando VII. Se había creado la extraña figura de un poder ejecutivo legislador, pésimo precedente, y se reiteraba la voluntad despótica de imponer a “la hermana mayor” por sobre todas las demás ciudades. El agravio fue mayor cuando el Triunvirato resolvió, el 7 de diciembre, expulsar a los diputados de la capital en el término de 24 horas. Refiriéndose a esta penosa experiencia, el diputado Gorriti manifiesta en su Autobiografía que dirigió al Triunvirato un escrito donde le reprochaba ese avance sobre los derechos de la soberanía que recobraron los pueblos.


A partir de ese momento el gobierno de Buenos Aires perdió legitimidad y fue solamente una dictadura. Ella desautorizó la ceremonia de la creación y juramento de la bandera concretada por Manuel Belgrano cuando el 25 de mayo de 1812 quiso solemnizar la fecha para entusiasmar a los pueblos del Norte, a los que vio desanimados y casi hostiles, después de la derrota de Huaqui donde se perdió el primer ejército patriota mandado al Alto Perú. Los miembros del Triunvirato fueron también responsables de la orden que se le impartió de retirarse a Córdoba cuando el ejército realista al mando del general Tristán invadió el territorio de Jujuy y Salta. Situado en Tucumán, el prócer responsable del bando que originó el Éxodo Jujeño, ahí encontró un pueblo decidido a jugar su destino peleando. El entusiasmo cívico lo desbordó. En oficio al gobierno central dijo: “La gente de esta jurisdicción ha decidido sacrificarse con nosotros si se trata de defenderla y de no, no nos seguirá… pienso aprovecharme de su espíritu público y energía para contener al enemigo…” Hombre tan ceñido a la obediencia y disciplina consideró que era preferible jugar la suerte de la guerra en una batalla que el desastre oscuro de una retirada como la de Jujuy, donde había visto los padecimientos estériles del pueblo.


La batalla de Tucumán, dada en el campo de La Ciudadela, fue la más nacional de todas las que se libraron en la guerra de la Independencia de las Provincias Unidas. Ahí estuvieron representados todos los pueblos de la convocatoria de Mayo: el escuadrón “Decididos” de Jujuy; la caballería salteña con la jefatura de José Moldes; las milicias tucumanas reunidas por Bernabé Aráoz; los restos de los regimientos porteños. Y del Alto Perú vino Manuel Ascencio Padilla, quien con 50 jinetes se incorporó al ejército de Belgrano en la función de escolta del general. Desde Catamarca llegó una compañía de 170 hombres conducida por el capitán Bernardino Ahumada y Barros. Así, pues, Tucumán fue la batalla de la unión nacional y por eso se ganó frente al temido ejército de Tristán. Emoción patriótica, bravura, fe religiosa, todo ayudó. Eso fue un ejército popular y no un comité político como había sido en Huaqui y lo sería posteriormente en Sipe-Sipe. Tucumán salvó a la Revolución, y por sus resultados sólo es comparable con Maipú y Boyacá que valieron para definir la suerte de otros países americanos.


Su impacto político fue grande en Buenos Aires. Cuando llegó la noticia de la victoria la población se llenó de júbilo. No tardó en propagarse la versión de que Belgrano había dado la batalla contra las órdenes de Rivadavia, secretario de guerra del Triunvirato. Esto fue la gota de agua que colmó el vaso y precipitó la caída del desacreditado Triunvirato. El 8 de octubre irrumpieron en la Plaza Mayor los regimientos conducidos por Ortiz de Ocampo y José de San Martín, y un grupo numeroso de ciudadanos hizo petición al ayuntamiento pidiendo cabildo abierto. De ese movimiento, que fue en rigor un golpe de Estado, salió un nuevo gobierno también local, formado por Nicolás Rodríguez Peña, Antonio Álvarez Jonte y el infalible Juan José Paso – miembro de todos los gobiernos. Eran los hombres de la logia recién formada, y el nuevo gobierno que no representaba sino a la ciudad – afirma Busaniche – se proclamó “depositario de la autoridad superior de las Provincias Unidas”. Sea como fuere, se advirtió enseguida una nueva orientación en el movimiento revolucionario: el gobierno resolvió dar prioridad a la guerra en el frente Norte y la convocatoria para una asamblea general a la que concurrirían las ciudades con cabildo.


El Segundo Triunvirato trató de inspirar confianza en los pueblos pues sabía que la desconfianza contra Buenos Aires se extendía por todas partes. Las primeras medidas fueron bien recibidas, sobre todo la convocatoria de una asamblea general. Esa fue la Asamblea del año XIII, algunos de cuyos diputados concurrieron con mandato expreso contrariando la directiva impartida. Ese fue el caso de Tucumán, Jujuy y Potosí, que pedían votar una constitución federal. La Banda Oriental fue la diputación que se pronunció más categóricamente. El Congreso de Peñarol reunido por Artigas, acogió la opinión del caudillo sobre la necesidad imperiosa de sustituir la voluntad de los hombres por las seguridades del contrato. De ahí surgieron las instrucciones de la diputación oriental: 1º Pedir la declaración de la Independencia absoluta de las colonias rioplatenses. 2º No admitir otro sistema que el de la confederación para el pacto recíproco con las provincias que forman el nuevo Estado. 3º Que el nuevo gobierno general tenga sede fuera de Buenos Aires.


La Asamblea inauguró las sesiones el 31 de enero y declaró que en ella residía la soberanía pero se abstuvo de declarar la independencia. Declaró que serían libres todos los hijos de esclavos nacidos después del 31 de enero. El presidente de la Asamblea, Carlos María de Alvear, que había visto con desagrado las instrucciones federalistas de algunos diputados formuló una moción destinada a desbaratar ese proyecto. Consiguió que la Asamblea nacionalizara el carácter de los diputados y no de las provincias que los habían elegido. En esa ocasión el diputado Nicolás Laguna, de Tucumán, salvó su responsabilidad ante el cabildo que lo había elegido expresando que quien juró Provincias Unidas no juró la unidad de las Provincias, sino las Provincias en Unión como una confederación de ciudades. Sus ideas coincidían con las instrucciones de la diputación oriental, la cual fastidió profundamente a los dirigentes de Buenos Aires. Posadas, al transcribir el documento dirigido por Laguna al cabildo de Tucumán, opinó que “papeluchos” como ése eran propios de “hombres díscolos, malditos, revoltosos y enemigos del orden”.

CAPÍTULO III. LA REVOLUCIÓN DE MAYO
1. Porteñismo hegemónico versus gobierno de los pueblos

¿Cuándo nace la nación argentina? Pregunta clave para comprender la formación histórica de nuestro país. Calificados autores consideran que la Revolución de Mayo es el principio de la historia argentina, premisa aceptada generalmente por nuestra historiografía y que asocia retóricamente con la idea de la libertad superadora del despotismo colonial. Nosotros nos preguntamos: acaso una decisión política configura de suyo el plexo socio-cultural de un pueblo? Si examinamos en profundidad el voto mayoritario de los vecinos de Buenos Aires en el cabildo abierto del 22 de mayo de 1810, que originó tras un azaroso procedimiento la formación de la Junta Provisional Gubernativa y la destitución de los funcionarios del rey Fernando VII, advertimos sin esfuerzo argumentativo que esa decisión fue tomada por un municipio integrante del Virreinato del Río de la Plata, favorecido por un proceso de ascenso político, económico y demográfico. Empero no hubo entonces una declaración explícita de soberanía política como la hubo en el Alto Perú con la revolución de La Paz, el 16 de julio de 1809. Por el contrario, el nuevo gobierno invocó su voluntad de preservar los derechos del “amado monarca Fernando VII”, transitoriamente impedido por su cautiverio de gobernar sus dominios americanos.


La explicación más difundida es que fue una revolución con “máscara monárquica” que encubría una intencionalidad de verdadera independencia. En el cabildo abierto donde se debatió la situación rioplatense originada en la disolución de la Junta Central de Sevilla y en la ocupación napoleónica de casi todo el territorio de España, el doctor Juan José Castelli, vocero de los criollos, desarrolló la tesis de la retroversión de la soberanía al pueblo por hallarse el monarca impedido de ejercerla. Hubo votos diversos que no plantearon la cuestión de fondo. Pero en sustancia el argumento de Castelli, que reiteraba la tesis del juntismo español, fue refutado por Villota, fiscal de la Real Audiencia cuando impugnó el título de Buenos Aires para arrogarse la representación de todos los pueblos del Virreinato. El sólido cuestionamiento jurídico, que apuntaba a que nada cambiara, generó perplejidad en los partidarios de la formación de  nuevo gobierno, quienes apelaron a una argucia procesal, “la hermana mayor”, esto es, Buenos Aires, adoptaba la decisión ad-referendum de las demás ciudades del Virreinato, formado por seis intendencias y dos gobernaciones. Fue la moción que prosperó si bien concediendo indebido protagonismo al ayuntamiento porteño. Cuando el 25 de mayo se constituyó la Junta Provisional Gubernativa presidida por Cornelio Saavedra, potosino, jefe del regimiento de Patricios, a fin de dar cumplimiento al voto de la asamblea municipal, cursó una circular fechada el día 27 a los cabildos del Virreinato solicitando el reconocimiento del nuevo gobierno y la designación de diputados que serían incorporados “conforme y por el orden de su llegada a la capital”.


Así, pues, la consulta a las ciudades fue una concesión forzada de los dirigentes porteños y no un acto espontáneo de convicción política. Estaban jugados por la causa del gobierno propio aunque invocaran cautelosamente la “conservación de los derechos del amado Fernando VII”. Abrigaban la intención de defender su conquista con la razón o la fuerza. Y como dudaron del voto de los pueblos interiores, quisieron uniformarlos con el envío de una expedición militar a las órdenes de Francisco Antonio Ortiz de Ocampo, riojano, jefe del cuerpo de Arribeños. Era el más eficaz argumento disuasorio de eventuales rebeldías.


En el marco político del Virreinato, la autoridad de la Junta tropezó con serias oposiciones. La gobernación de Montevideo, en cabeza de Joaquín Soria no solamente no la reconoció sino que adoptó una actitud beligerante. A comienzos de 1811, Francisco Javier de Elío fue nombrado por el Consejo de Regencia virrey del Río de la Plata en un momento crítico para el gobierno de Buenos Aires. El ejército que mandó al Paraguay conducido por el benemérito Manuel Belgrano, patriota de la primera hora, fue derrotado. Y el Ejército Auxiliar del Perú, después de la alentadora victoria de Suipacha (7 de noviembre) y de controlar transitoriamente el territorio de las intendencias altoperuanas se estacionó junto al río Desaguadero. Ahí entabló negociaciones con el general Goyeneche, comandante de las fuerzas realistas firmando un armisticio de 40 días. Colocado bajo doble comando militar y político, Antonio González Balcarce y Juan José Castelli respectivamente, más que ejército era un comité político. En el campamento patriota cundió la indisciplina y los actos licenciosos, y además se acentuó la rivalidad entre saavedristas y morenistas…” (Moreno, 1970). En ese estado se produjo la batalla de Huaqui (20 de junio de 1811) que fue un verdadero desastre. Se perdieron más de 1.000 hombres, quedando la artillería y el parque en poder de los vencedores. En las puertas de Buenos Aires se hizo sentir el hostigamiento del virrey Elío, quien organizó tropas para invadir Entre Ríos, operación combinada con un desembarco en la Bajada, actual Paraná (Busaniche, 1965)

         Así estaban las cosas. El Paraguay dueño de su autonomía, la Banda Oriental en actitud beligerante y el Alto Perú perdido con la derrota de Huaqui. Pero es necesario retroceder en el tiempo para saber qué pasó con la Intendencia de Córdoba del Tucumán.

2. La contrarrevolución de Córdoba

Para la Junta era imperioso obtener el reconocimiento de Córdoba y Salta, cabeceras de numerosos municipios sufragáneos. Hemos relatado ya el trámite favorable que tuvo ese pedido en las ciudad de Salta ¿Qué sucedió en Córdoba? Ocurridos los sucesos de Mayo en Buenos Aires, llegó a Córdoba Melchor José Lavin con cartas de Cisneros para el gobernador Gutiérrez de la Concha y para el ex virrey Santiago de Liniers, radicado en la estancia de Alta Gracia. El correo cambió el destinatario y entregó las epístolas al deán Gregorio Funes, su antiguo profesor. Éste trasmitió las noticias del cambio político al propio gobernador en la madrugada del 31 de mayo. Inmediatamente fue convocada una reunión de urgencia con vecinos notables a quienes se informó sobre las insólitas novedades. Todos, con excepción de Funes, se mostraron dispuestos a sostener la autoridad del virrey Cisneros.


El 4 de junio arribaron por el correo oficial las circulares del 27 de mayo con el requerimiento de la Junta Provisional Gubernativa y del Cabildo de Buenos Aires. Hubo una nueva reunión donde participaron el gobernador, el obispo Orellana, el propio Liniers, el comandante de armas Santiago Alejo de Allende, el asesor doctor Victorino Rodríguez, los alcaldes ordinarios y el deán Funes. Éste tuvo el coraje cívico de disentir con el criterio de no reconocer al nuevo gobierno. Enseguida se autorizó al gobernador para reunir tropas y hacer valer la decisión adoptada, y cuando llegó el anuncio de la marcha del Ejército Auxiliar del Perú, el cabildo declaró que “estando esta ciudad en el mejor orden y quietud pública” pidió que se suspendiera el operativo militar. Como eso no ocurrió, las autoridades cordobesas cortaron toda comunicación con la Junta.


Eran los pasos de una contrarrevolución bajo la jefatura del héroe de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires, el ex virrey Liniers. Pero el entusiasmo inicial fue diluyéndose cuando se aproximó a la ciudad el ejército enviado a las provincias interiores, amenaza conjugada con la propaganda conspirativa del partido de los Funes. El 31 de julio las tropas locales disminuidas por la deserción abandonaron la ciudad con rumbo al norte. Eso facilitó que la entrada de la expedición al mando de Ortiz de Ocampo no hallara resistencia “en medio del alborozo de la población” (Bischoff, 1977).


Lo que vino después tomó rasgos de tragedia. La resistencia militar se desmoronó, los jefes fueron tomados prisioneros en el camino de postas del norte, cerca de San Francisco del Chañar. El 10 de agosto llegaron a Villa del Rosario, donde un oficial benévolo “hizo más llevadera la suerte de los fieles del rey”.


En esa instancia se conoció la orden terminante de la Junta de que los jefes fueran arcabuceados “sin dar lugar a ruegos y reclamaciones”. El secretario Mariano Moreno fue el inspirador principal de esa medida pero todos los miembros del cuerpo la asumieron imponiendo la política del terror. El propio Ortiz de Ocampo no tuvo disposición de cumplirla. Ordenó que los presos fueran conducidos a la capital del Virreinato, mientras en Córdoba se generó un movimiento de opinión para que se revocara la drástica medida. Gregorio y Ambrosio Funes, adictos al cambio, el clero, los cabildantes y un grupo de señoras, todos coincidieron en esa suplicación denominada CLAMOR, por las iniciales de los condenados a la pena capital. La desobediencia de Ortiz de Ocampo, subordinado de Liniers en la Defensa de Buenos Aires, provocó la reacción violenta de la Junta, de modo especial en su secretario Mariano Moreno, quien presionó para que la sentencia se cumpliera. Juan José Castelli, el orador del 22 de mayo, fue comisionado para ejecutarla. En Cabeza de Tigre, cerca de Cruz Alta, fueron fusilados Gutiérrez de la Concha, Santiago de Liniers, Victorino Rodríguez, Santiago de Allende y el contador Joaquín Moreno. Eso sucedió el 26 de agosto de 1810. Sólo se exceptuó de la pena el obispo Orellana por su condición sacerdotal. En esa dramática circunstancia – refiere Efraín Bischoff – los prisioneros reiteraron “el juramento de fidelidad que habían hecho a Fernando VII y a la nación española”. Paradojalmente, la Revolución de Mayo, hecha en nombre de Fernando VII para preservarle sus dominios, mandaba fusilar a quienes proclamaban su fidelidad al monarca.


Ortiz de Ocampo fue relevado del mando y sustituido en la jefatura del Ejército Auxiliar del Perú por Antonio González Balcarce. Vieytes, auditor de la expedición, fue también cambiado por el doctor Juan José Castelli, constituido en el comisario político y responsable de las principales resoluciones. Esa dualidad de mando donde el poder político prevaleció sobre la conducción militar originó falta de unidad, confusión e indisciplina. Y sus resultados pronto se vieron cuando la fuerza se internó en el Alto Perú. Para gobernar la provincia fue designado otro patriota de la primera hora, coronel Juan Martín de Pueyrredon, y reunido el cabildo abierto eligió diputado ante la Junta Central al deán Gregorio Funes, rodeado de gran prestigio por su capacidad dialéctica y su definición iniciática por la causa del cambio revolucionario. Marchó a Buenos Aires donde arribó en los primeros días de octubre. Ahí tenía contacto con el grupo promotor del cambio de régimen político.

3. El terrorismo político como argumento para imponer la Revolución
El fusilamiento, dura sentencia impuesta por la Junta a los responsables de la contrarrevolución de Córdoba y más tarde la orden similar impartida a Castelli para la ejecución de los jefes realistas del Alto Perú –que también se cumplió-, es una cuestión estudiada en profundidad por Cayetano Bruno, “Terrorismo y Antiterrorismo en los Albores de la Emancipación” (1990). Con documentación irrefutable demuestra que la gestión de la Junta de Mayo, hasta diciembre de 1810, quiso imponer obediencia a los pueblos del Virreinato con la política del terror.

Así lo acreditan las instrucciones sobre aplicación de la pena capital a todos los opositores a la autoridad del Cuerpo: instrucciones a Ortiz de Ocampo y Juan José Castelli y también al general Belgrano para su expedición al Paraguay. Ocurrida la renuncia de Mariano Moreno, inspirador de esa política, la Junta Grande integrada con los diputados de las ciudades interiores rectifica esa política de atropello y amedrentamiento. Por oficio del 11 de enero de 1811, frenaba para el futuro los poderes de Castelli en el Alto Perú. Se le dijo: “Atendiendo a la variación de circunstancias, previene a Vuestra Excelencia suspenda toda ejecución capital, conmutándolas en penas pecuniarias y otras arbitrarias”. Y cuatro días después, el presidente Saavedra en carta a Chiclana explicaba el viraje del Gobierno: “El sistema robesperriano que se quería adoptar... la imitación de la revolución francesa que intentaba tener de modelo, gracias a Dios que han desaparecido... Los pueblos deben ya comprender que la ley y la justicia son únicamente las reglas que dominan...”.

Esta confesión del presidente de la Junta revela en sana hermenéutica por una parte, la gravitación que tuvo en su seno las ideas e iniciativas de Mariano Moreno, y por la otra el cambio de política adoptado a partir de su renuncia que apuntó a ganar la voluntad de los pueblos mediante la persuasión y la fuerza de la ley. Quien mejor interpretó ese cambio, con la experiencia adquirida sobre el terreno, fue Manuel Belgrano nombrado jefe del Ejército Auxiliar del Alto Perú. Ya lo veremos.

4. Pronunciamiento de los municipios sufragáneos de la Intendencia de Córdoba

¿Qué pasó en La Rioja?. Esta ciudad integró hasta 1782 la Gobernación del Tucumán pero a raíz de la promulgación de la Real Ordenanza de Intendentes, pasó a depender de la nueva Intendencia de Córdoba del Tucumán. Aquí la situación política ya estaba en manos de los criollos desde abril de 1809. En esa fecha, el virrey Liniers sustituyó al español europeo Vicente Bustos en la función de comandante de armas y nombró en su lugar a Domingo Ortiz de Ocampo, miembro de una influyente familia lugareña con dilatados emparentamientos. Y cuando se trató de elegir diputado, la nominación recayó en el jefe de la División Auxiliar del Perú, coronel Francisco Ortiz de Ocampo, compañero de armas de Cornelio Saavedra en los cuerpos militares criollos organizados cuando las invasiones inglesas.


Conocemos en detalle el trámite de este importante negocio político ocurrido en la ciudad de San Luis cuyo nombre fundacional es San Luis de Loyola Nueva Medina de Río Seco. Los pliegos de la Junta Provisional y del Cabildo de Buenos Aires fueron llevados por el capitán Marcelo Corvalán, lo cual originó una reunión inmediata del cabildo el 12 de junio cuyo alcalde de primer voto era don Marcelino Poblet. En qué términos se expidieron los capitulares puntanos? Informados sobre la constitución del nuevo gobierno como “representante de los augustos derechos de nuestro amado Rey el Señor don Fernando VII”, se congratulaban del suceso y comprometieron “la más sumisa y ciega obediencia” para ejecutar las órdenes que se digne imponerle. Así, pues, el reconocimiento y la obediencia fue concedida. Por ausencia de varios vecinos principales la convocatoria de cabildo abierto se difirió para el 28 del mismo mes.

En ese ínterin, el ayuntamiento recibió una orden del Gobernador Intendente de Córdoba, a cuya jurisdicción estaba sometido, donde se le prevenía que debía cumplir con “acendrada lealtad” su obediencia a las legítimas autoridades “depuestas abusivamente por la Junta para el Gobierno del Virreinato”. El cabildo respondió haciendo saber su reconocimiento a la instalación de la Junta Provisional, pero comprometía su respeto al Soberano y demás autoridades depositarias de sus derechos. Todo en nombre de la fidelidad a Fernando VII, si bien eso no cambió la voluntad de elegir diputado, hecho que se concretó el 30 de junio. Resistiendo las presiones que llegaban desde Córdoba, ese día se reunió cabildo abierto donde fue elegido don Marcelino Poblet como diputado de la ciudad. Su marcha a la capital del Virreinato se demoró por la pobreza del ramo de propios que no alcanzaba para costear sus dietas estimadas en 8 pesos diarios. Fue preciso imponer una contribución extraordinaria al vecindario que permitió reunir 1.240 pesos entregados a Poblet cuando emprendió su viaje el 6 de diciembre. Notificada de su elección, la Junta reconoció la legitimidad del acto, aplaudió ese nombramiento y congratuló al Cabildo “por la energía y dignidad con que se ha conducido ese pueblo”. Poblet pudo incorporarse recién el 23 de diciembre cuando ya se había dilucidado la controversia planteada por Mariano Moreno y Juan José Paso al deducir oposición para incorporar a los diputados de los Pueblos (Núñez, 1980).


“San Juan dormía plácidamente su siesta colonial cuando llegaron los ecos de la Revolución de Mayo...” dice con lucida prosa el historiador Horacio Videla. La noticia oficial llegó el 17 de junio con unos pliegos enviados por la Junta Provisional Gubernativa donde informaba sobre su constitución, reclamaba reconocimiento y solicitaba el envío de un diputado para integrarse a su seno. Ese mismo día se recibió un oficio del gobernador intendente de Córdoba, haciendo saber al Cabildo la destitución del virrey Cisneros y la formación “abusiva” de una Junta Provisional de Gobierno. Frente a esa situación, la orden consistió en obedecer a la Intendencia de Córdoba y no a las nuevas autoridades de Buenos Aires.


Cómo resolver la contradicción planteada sobre el gobierno del Virreinato? El autorizado historiador Horacio Videla sostiene que en Cuyo no se había manifestado antiespañolismo ni odio alguno contra el rey Fernando VII, cautivo de Bonaparte en Bayona. Como en el resto del Virreinato, eran corrientes las expresiones “nuestro soberano y señor don Fernando VII”. Qué hacer si Córdoba desconocía a las autoridades de Buenos Aires a cuya jurisdicción estaba subordinada la ciudad? Quién representaba propiamente al gobierno del rey?.


“Todo quedó en expectativa con novedad tan inesperada”. A nada atinó mejor el Cabildo que a ganar tiempo para informarse mejor. Juramentó a sus miembros para guardar absoluto silencio y despachó a Mendoza un emisario para obtener mayores precisiones. Postergó la convocatoria de cabildo abierto y transcurrió con júbilo y disimulada angustia el día del santo patrono San Juan Bautista. Cuando no fue posible dilatar más un pronunciamiento sobre la grave materia, la asamblea de vecinos se reunió el 7 de julio en la sala capitular. Inauguró el acto el regidor decano y alférez real José Ignacio Fernández Maradona, quien comunicó a la audiencia el contenido de los pliegos recibidos, aclarando que la Junta de Buenos Aires se proponía “sostener los derechos de nuestro augusto monarca el señor don Fernando Séptimo” (Videla, 1984).


Apoyaron el reconocimiento del nuevo gobierno el prior dominico Fray Pedro Fernández; el prior agustino, Fray José Sánchez; el guardián mercedario, Fray José León Alvarado y el vocero de la congregación de San Juan de Dios, Fray Clemente Ortega. Así, pues, el clero se pronunció en forma unánime. Esta tesitura fue disputada por el subdelegado de la Real Hacienda, Juan Manuel de Castro y el licenciado Francisco Oscáriz, con la adhesión de varios vecinos acaudalados. Ellos hicieron la reserva de que no negaban acatamiento a Buenos Aires sino a las órdenes que habían omitido el procedimiento legal de ser trasmitidas por conducto de la Intendencia de Córdoba, máxima autoridad regional. La asamblea aprobó, finalmente, una resolución anodina: “sin desconocer la legítima autoridad del excelentísimo señor gobernador, debía este pueblo sujetarse a obedecer a la excelentísima Junta de Buenos Aires”, declarándose “vasallos fieles del señor don Fernando VII a quien siempre reconocerán por su rey y señor natural”. El 9 de julio se realizó nuevo cabildo abierto donde por mayoría de votos se nombró diputado a José Ignacio Fernández Maradona, alférez real. Dos meses más tarde, los vecindarios de Jáchal y Valle Fértil adhirieron a lo resuelto en dicha asamblea. Todo transcurrió en paz, sin tumultos ni violencias, y de ese modo San Juan cerró la época de la dominación hispánica “como cediendo a la ley de gravedad de una pendiente”, apunta juiciosamente el historiador Videla.


Después de pasar por San Luis, el capitán Manuel Corvalán llegó a Mendoza con las circulares emitidas por la Junta y el Cabildo sobre el cambio político ocurrido en Buenos Aires. La ciudad, incorporada al Virreinato del Río de la Plata en 1776 y posteriormente anexada a la jurisdicción de la Intendencia de Córdoba, no manifestó la pronta obediencia ocurrida en San Luis. El cabildo, en cuya composición había sólo un español europeo, guardó prudente expectativa. Desde la capital de la Intendencia, la orden fue de no reconocer la instalación “abusiva” de la Junta de Buenos Aires, y esto dividió la opinión del vecindario. El subdelegado de la real hacienda y sus ministros propusieron postergar la decisión “hasta tanto se aclare la situación entre Buenos Aires y Córdoba”. En el cabildo abierto reunido el 23 de junio los partidarios del virrey depuesto se opusieron al reconocimiento de la Junta mientras la orden no llegara por la vía jerárquica correspondiente. Otro sector se pronunció a favor del reconocimiento del nuevo gobierno. Planteada así la cuestión no pudo arribarse a una definición con mayoritario acuerdo. Poco después se supo que la Junta Provisional había consolidado su autoridad y despachado una expedición militar para someter la contrarrevolución cordobesa. Se hizo un nuevo cabildo que reconoció al nuevo gobierno y designó diputado a don Bernardo Ortiz.

Esto provocó un enfrentamiento cuando Ansay, el subdelegado de la real hacienda asistido por sus partidarios, asaltó el cuartel en la noche del 28 de junio. Pactos firmados por los sectores en pugna, “marcan el predominio momentáneo del grupo adicto a Córdoba”. El poder cambió de mano cuando entró a la ciudad el coronel Juan Bautista Morón para reclutar tropas que marcharían sobre Córdoba. Javier Martínez de Rozas, miembro de una influyente familia, asume como comandante de armas y cumplió una orden emitida por la Junta de arrestar a los funcionarios rebeldes y remitirlos a Buenos Aires para su juzgamiento. El salteño José de Moldes, revolucionario de la primera hora, fue designado por el nuevo gobierno teniente gobernador y subdelegado de Hacienda y Guerra. Esta expresión de centralismo político desalienta la aspiración de la oligarquía mendocina “que había esperado mayor fuerza y autonomía con el nuevo régimen”. Fue preciso proceder a la designación de nuevo diputado ante la Junta por la muerte de Bernardo Ortiz, que recayó en la persona de Manuel Ignacio Molina. El signo de la nueva época no tuvo en cuenta la apelación de Mendoza para nombrar sus propias autoridades cuando ratificó el nombramiento y los poderes otorgados a Moldes desde Buenos Aires (Martínez, 1979).


¿Cuáles son las conclusiones que surgen como evidencias de este proceso de imposición del nuevo orden por parte de la Junta Provisional Gubernativa? Una revolución, hecha en nombre del rey para preservar su soberanía por hallarse impedido de ejercerla, implicó en la praxis política un cambio total de sistema. La Junta se arrogó poderes mayores que los propios del virrey depuesto, abatió la resistencia de Córdoba que invocaba también su fidelidad a Fernando VII y, en los casos que fue necesario, removió a los funcionarios intendenciales y municipales cuando no acreditaron fidelidad al nuevo régimen. Es lo que sucedió en Salta, pese a la aprobación de Isasmendi del acuerdo suscripto por el cabildo abierto que reconoció a la Junta; en Santiago del Estero cuando ordenó nueva elección de diputado; en Mendoza donde impuso un gobernante ajeno al medio con plenos poderes y centralizó todas las decisiones en Buenos Aires. Tanto es así que a partir de la intervención de Chiclana como gobernador de Salta, se sucedieron 10 funcionarios ajenos al medio para desempeñar ese cargo. Recién en 1815 los salteños pudieron ejercer el derecho de nombrar su gobernador cuando la estrategia político-militar hizo inexcusable contar con un jefe militar capaz de contener las ofensivas realistas venidas del Alto Perú. Era la revolución, aunque mediatizada por la invocación de lealtad a la Corona española y el enarbolamiento de su pabellón como divisa de sus ejércitos. Este comportamiento paradojal confundió a muchos y exigía un sinceramiento que llegaría recién el 9 de julio de 1816.

5. Controvertida incorporación de los diputados de los pueblos

Se dijo ya que la circular cursada por la Junta de Mayo a los cabildos había comprometido que los diputados de las ciudades interiores serían incorporados “conforme y por el orden de su llegada a la capital”. Eso no se cumplió. Funes, que había tenido el coraje cívico de manifestar su solitaria adhesión al nuevo gobierno, arribó a Buenos Aires en los primeros días de octubre y su incorporación fue demorada. Y lo propio sucedió con otros de los representantes que subrogaban la soberanía del rey Fernando. Esa reticencia creó un clima de malestar. Los dirigentes porteños asumían con exclusividad el poder rioplatense.

Esa situación determinó que los diputados de los pueblos acordaran exigir el cumplimiento de la norma que legitimaba a la Junta Provisional Gubernativa. Empero el trámite no fue sencillo. El 18 de diciembre se apersonaron en el despacho gubernativo 9 diputados cuyos nombres omiten la mayoría de los historiadores. Ahí estuvieron además del deán Gregorio Funes, Manuel Felipe Molina designado por Mendoza, José García de Cossio, (Corrientes), Manuel Ignacio Molina (Tucumán), José Antonio Olmos (Catamarca), Juan Ignacio de Gorriti (Jujuy), Francisco de Gurruchaga (Salta), Juan Francisco Tarragona (Santa Fé) y José Julián Pérez (Tarija).

Abierta la conferencia por el presidente Saavedra, el dean Funes tomó la palabra – refiere Ignacio Núñez – y dijo “que los diputados se hallaban precisados a reclamar el derecho que les competía para incorporarse a la Junta Provisional y tomar una parte activa en el mando de las provincias hasta la celebración del congreso general”. Agregó, también, que la observancia de ese derecho era necesaria para restituir la tranquilidad pública que estaba gravemente comprometida por un general descontento con la Junta cuyo crédito había desminuido considerablemente.

Mariano Moreno formuló su disenso y varios miembros alegaron que la circular del 27 de mayo había sido “un rasgo de inexperiencia pues esa incorporación sería contraria a derecho” (sic). El asunto se sometió a votación y hubo mayoría por la afirmativa. Sólo Moreno y Paso, secretarios del Cuerpo se mostraron intransigente. El primero dejó constancia de que esa decisión era “contraria al bien de los pueblos”. Curioso argumento que pretendía gobernar a los pueblos excluyendo a los representantes de los pueblos. Y su intransigencia lo decidió a presentar la renuncia. Ahí concluyó la carrera política de quien ha sido considerado por Bartolomé Mitre como “el numen de la revolución” (Mitre: 348).

El juicio de Mitre sobre Mariano Moreno es compartido por Ricardo Levene con un discurso apologético en su obra “La Revolución de Mayo y Mariano Moreno” (1925) que obtuvo premio nacional de Historia. Esa explicación de dos notables historiadores merece ser examinada con una óptica distinta cuando se cumplen dos siglos de los acontecimientos. La gravitación de Moreno en el seno de la Junta es incuestionable y fue reconocida en su momento por Juan Ignacio de Gorriti en su “Autobiografía”. Sí es cuestionable su coherencia en el comportamiento político. El 1º de enero de 1809 apoyó al partido español de Martín de Álzaga en la pueblada organizada en la Plaza de Mayo para provocar la renuncia del virrey Liniers y ahí se vieron caras con Cornelio Saavedra, jefe de Patricios, militando en bandos opuestos. En el cabildo abierto del 22 de mayo, donde se jugó la suerte del gobierno de los criollos no comprometió opinión en el trascendental debate. Vicente López lo vió acurrucado en un rincón de la sala y como le pareció cabizbajo le preguntó: “¿Está usted fatigado?”.  Moreno le contestó que estaba caviloso y muy inquieto y que su voto a favor de la formación de Junta obedeció a la insistencia de Martín Rodríguez pero que tenía sospecha que el Cabildo podía traicionarlos (López, 1913: 42).

Cuando poco después fue elegido secretario de la Junta Provisional Gubernativa reveló su talento y consagración al trabajo con proyectos y redacción de los principales documentos. Entonces fue el inspirador de una política jacobina para imponer la revolución como lo revelan las instrucciones a Ortiz de Ocampo, primero, y a Juan José Castelli, después, para “arcabucear” a los rebeldes de Córdoba, y en el Alto Perú a todos los jefes realistas incluyendo al obispo de La Paz. Los decretos que logró imponer en el Cuerpo, excluyendo de toda función pública a los españoles (3 de diciembre) y luego sobre la supresión de honores al presidente Cornelio Saavedra, verdadero menoscabo para el jefe del Regimiento de Patricios, generaron un clima de malestar en influyentes sectores de la opinión porteña. Y la medida se colmó cuando la sesión del 18 de diciembre se opuso a la incorporación de los diputados de las provincias interiores convocados por la circular del 27 de mayo que el suscribió, acto que legitimaría la subrogancia de la soberanía del rey según lo acordado en el cabildo abierto del 22 de mayo. No le quedó otro camino que su renuncia cuando fue derrotado en la votación y el pedido de una misión diplomática ante el gobierno de Gran Bretaña. Su muerte prematura en el viaje marítimo ha quedado aureolada por la pluma de influyentes historiadores. 

En rigor, a partir de ese momento, la Junta Provisional adquirió verdadera representatividad para asumir la soberanía que el monarca cautivo no podía ejercer, y quedó habilitada para expedir decretos que comprometieron la obediencia de todas las ciudades. Pero, más allá del aspecto legal del problema, quedó planteado ab-initio el conflicto de porteños y provincianos que tuvo graves derivaciones en el tiempo. La Junta, en su nueva composición, se aplicó a redactar un Reglamento Orgánico para definir la competencia de los poderes del Estado incipiente. En su texto estuvo la pluma del deán Funes y del canónigo Gorriti, partidarios convencidos del nuevo orden político.


La Junta Grande, llamada así en su nueva composición, sería la depositaria de la soberanía y de la potestad legislativa, y para dinamizar la función ejecutiva en apremiantes asuntos políticos y militares creaba un Triunvirato integrado por Feliciano Chiclana, Manuel de Sarratea y Juan José Paso. Eso ocurrió el 22 de octubre de 1811.

Cuando nadie podía preverlo, el flamante órgano ejecutivo resolvió someter el Reglamento Orgánico a la aprobación del cabildo de Buenos Aires, cuerpo meramente municipal. Como el trámite demorara, el Triunvirato “arrojó la máscara de la legalidad” – afirma José Luis Busaniche – y dictó el 7 de noviembre un decreto de disolución de la Junta depositaria de la soberanía y se atrevió a sancionar un Estatuto Provisional del Gobierno Superior de las Provincias Unidas.

6. El golpe de Estado del Triunvirato
Nada más y nada menos era un golpe de Estado que significó la pérdida de la legitimidad del gobierno virreinal a nombre de Fernando VII. Se creaba la extraña figura de un poder ejecutivo legislador, pésimo precedente, y se reiteraba la voluntad despótica de imponer a “la hermana mayor” sobre todas las ciudades. El agravio fue mayor cuando el Triunvirato resolvió el 7 de diciembre, expulsar a los diputados de los pueblos en el término de 24 horas. Refiriéndose a esta penosa  experiencia, el diputado Gorriti manifiesta en su “Autobiografía” que dirigió al Triunvirato un escrito donde le reprochaba ese avance sobre los derechos de la soberanía que investían los pueblos.

A partir de ese momento, el gobierno de Buenos Aires perdió legitimidad y fue solamente una dictadura. En su seno predominaba el parecer e iniciativa de Bernardino Rivadavia, secretario de guerra, si bien la responsabilidad política era de todo el Cuerpo. Los errores de conducción se sucedieron. Claudicante tratado con el virrey Elío, con sede en Montevideo, reconociendo que las Provincias del Río de la Plata era parte indivisible de la monarquía española, hecho que comportaba la claudicación de la voluntad revolucionaria. Desautorización al Gral. Belgrano, nombrado jefe del Ejército Auxiliar del Perú, por su iniciativa de crear la bandera nacional como símbolo que distinguiera a los criollos que luchaban por la libertad de las fuerzas del rey que sostenían “el viejo despotismo”. Esa bandera fue izada por primera vez el 27 de febrero en las barrancas de Rosario cuando marchaba a asumir el mando interinamente en cabeza de Juan Martín de Pueyrredon. Cuando llegó a Jujuy comprendió que los pueblos del Norte, enfriado el entusiasmo inicial, con derrotas militares y lucha de facciones en el gobierno, estaban desmoralizados y casi hostiles. Fresca estaba la expulsión humillante de los diputados provincianos depositarios de la soberanía de la Patria naciente. Ese trato agraviante era peor que la servidumbre a los funcionarios del rey, que obraban según un sistema político  institucional prescripto, mientras que el despotismo libertario no sólo abrumaba con contribuciones a los pueblos sino que desdeñaba sus derechos y desmentía los principios proclamados al constituirse el nuevo gobierno. El remedio era peor que la enfermedad.

Belgrano palpó ese estado de opinión. Mientras se puso afanoso a organizar los despojos del ejército creando nuevos cuerpos, estableciendo el parque y maestranza, los servicios de sanidad e intendencia, contando con el apoyo moral y material de los jujeños, quiso solemnizar el segundo aniversario del 25 de Mayo con una tocante ceremonia para retemplar el espíritu revolucionario de “los pueblos”. Luego de la ceremonia religiosa, frente a las tropas y al pueblo reunidos en la Plaza mayor; presentó la bandera celeste y blanca que había creado. La enseña fue bendecida por el canónigo Gorriti y luego hizo jurar a las tropas defenderla hasta morir. El efecto moral de esta iniciativa fue impresionante y denota en Belgrano la fina percepción de los nobles estímulos que los gobernantes deben ejercitar en un pueblo libre, necesitado de persuasión y no de temor como pensaba Chiclana al referirse al estado de opinión de los salteños. Sin embargo, el Triunvirato que seguía la medrosa política de esconder su verdadera intencionalidad bajo la máscara de fidelidad a Fernando VII, desaprobó la medida previniéndole que hiciera pasar la ceremonia como un rapto de entusiasmo y que siguiera enarbolando el pabellón de los Borbones (Mitre, 119/121).

Poco después, recibió instrucciones precisas del Triunvirato para cumplir una estrategia de retirada que significaba entregar las ciudades del Norte al ejército realista del Gral. Pío Tristán que avanzaba desde el Alto Perú. Al llegar a San Miguel, Belgrano encontró a un pueblo decidido a jugar su destino peleando. El entusiasmo cívico lo desbordó, en tal medida, que este patriota precursor tan ceñido a la obediencia y a la disciplina, juzgó que era preferible jugar la suerte de la revolución en una batalla que “el desastre oscuro de una retirada”. Y así libró la batalla de La Ciudadela que dio el triunfo a las armas patriotas, suceso bélico donde se conjugaron emoción patriótica, bravura y fe religiosa. Ya explicaremos el desarrollo de las operaciones militares en donde las ciudades del Norte fueron la avanzada de la revolución.

Cuando llegó la noticia a Buenos Aires, la suerte del Primer Triunvirato quedó desahuciada. Se produjo el golpe de Estado del 8 de octubre de 1812 donde aparecieron Ortiz de Ocampo y José de San Martín al frente de sus regimientos. Al amparo de esa fuerza militar, un grupo numeroso de ciudadanos se presentó al ayuntamiento pidiendo cabildo abierto. Entonces surgió un nuevo gobierno formado por Nicolás Rodríguez Peña, Antonio Álvarez Jonte y nuevamente Juan José Paso, de infalible presencia en todos los gobiernos del nuevo orden. El primero integraba el grupo de patriotas que junto a Belgrano vino trabajando por el gobierno de los criollos antes de los sucesos de Mayo, el segundo era hombre de confianza de San Martín y Paso encabezaba una facción porteña que siempre lo sostuvo en el poder.

7. Gestión del segundo Triunvirato
El nuevo gobierno trató de inspirar confianza a los pueblos pues advirtió que la desconfianza contra Buenos Aires se extendía por todas partes. Decidió privilegiar la guerra en el frente norte donde la posesión del Alto Perú era el objetivo principal después de haber desbaratado la reacción de Córdoba. El Ejército auxiliar exhibía su triunfo decisivo en Tucumán que consolidó luego en el campo de Castañares (Salta) el 20 de febrero de 1813. Belgrano se dispuso a concretar una segunda campaña sobre los territorios altoperuanos.

En la esfera político-institucional, resolvió convocar a una asamblea general de todos los pueblos que obedecían al gobierno rioplatense con diputados elegidos en cada ciudad. Algunos concurrieron con mandato expreso contrariamente a la directiva impartida. Fue el caso de Tucumán, Jujuy y Potosí, que pedían votar una constitución federal. En ese sentido, la diputación que se pronunció más categóricamente fue la enviada por la Banda Oriental. El Congreso de Peñarol reunido por Artigas, acogió la opinión del caudillo sobre la necesidad imperiosa de sustituir la voluntad de los hombres por las seguridades del contrato. De ahí surgieron las instrucciones dadas a la diputación oriental. 1º Pedir la declaración de la Independencia absoluta de las colonias rioplatenses. 2º No admitir otro sistema que el de confederación para el pacto recíproco de las provincias que formarán el nuevo Estado. 3º Que el nuevo gobierno general tenga sede fuera de Buenos Aires. La Asamblea inauguró las sesiones el 31 de enero de 1813. Ya analizaremos los debates y decisiones.

8. La Logia de Caballeros Racionales
¿Qué asociación era la que motorizó el derrocamiento del primer Triunvirato? En marzo de 1812 habían desembarcado en el puerto de Buenos Aires Carlos María de Alvear, José de San Martín y José Matías Zapiola, miembros de la Logia independentista de Cádiz. Vinieron con el definido propósito de trabajar por la independencia rioplatense y con ese objeto organizaron, a mediados de ese año, una sociedad secreta que diera a la revolución un proyecto político del que carecía, por encima de los enfrentamientos facciosos y del antagonismo de porteños y provincianos que la había mediatizado. Esos hombres constituyeron “el triángulo básico”de una institución que, según la definición de Patricia Pasquali, debía ser la central de inteligencia de la revolución para dar unidad y dirección al movimiento, “sin dejar traslucir que se preparaba entre pocos lo que aparecía en público como el resultado de la opinión de la mayoría” (Pasquali,1999 :121/122). En poco tiempo, la sociedad congregó a muchos afiliados, políticos, militares y hombres notables por su patriotismo y virtudes cívicas. Todos prestaron juramento de obedecer fielmente las reglas y ritos de la sociedad. La norma suprema era guardar absoluto secreto sobre los debates y resoluciones que se adoptaran y los “hermanos” que fuesen nombrados para ejercer el gobierno debían consultar a la Logia antes de otorgar cualquier empleo de importancia. Ahí estaban, entre otros, Nicolás Rodríguez Peña y Antonio Álvarez Jonte, ungidos como triunviros en el golpe de Estado del 8 de octubre. San Martín había sido nombrado anteriormente, jefe del regimiento de Granaderos a Caballo, en mérito a sus antecedentes como teniente coronel graduado del ejército español. Alvear tuvo un ascenso meteórico en su carrera político-militar que culminó con su nombramiento como Director Supremo para suceder a su tío Gervasio Posadas. Hasta ese momento, según afirma Pasquali, era el hombre que gozaba de influencia decisiva en la Logia. Eran los hombres de la Logia recién formada. El nuevo gobierno que no representaba sino a la ciudad se proclamó sin mayores escrúpulos “depositario de la autoridad superior de las Provincias Unidas” (Busaniche, 1965:329).                 

CAPÍTULO IV. LA GUERRA POR LA INDEPENDENCIA EN EL NORTE
1. Protagonismo de los pueblos del Norte
La carencia de un proyecto político por parte del gobierno criollo hizo de la guerra el principal argumento para su cimentación. La hostilidad de los realistas de Montevideo adictos al Consejo de Regencia, el retraimiento autonómico del Paraguay y la decisión del virrey del Perú de agregar a su jurisdicción las provincias altoperuanas, crearon a la Junta Provisional Gubernativa la necesidad perentoria de sostener la causa revolucionaria en el terreno militar.

Desvanecida la resistencia en Córdoba y obtenido el reconocimiento por las ciudades de las Intendencias de Córdoba y Salta, el principal objetivo de la guerra fue dirimir la posesión del alto Perú donde estaban las ciudades más importantes por su riqueza, población y prestigio, caso de Potosí y Chuquisaca. En ese vasto escenario geográfico se abrió un horizonte promisorio para la causa revolucionaria cuando los pueblos de Tarija y Cochabamba se anticiparon con su reconocimiento a la Junta sin esperar resultados militares favorables. Hay un hecho incontestable: fue en los pueblos del Alto Perú donde la revolución halló acogida más entusiasta, especialmente en la población indígena que era inmensa mayoría. Para dicho sector, la revolución fue recibida como un mensaje de liberación social, resucitando las frustradas expectativas que en su momento despertó la rebelión de Tupac Amaru. Este fenómeno fue advertido por el gobierno rioplatense que en sus instrucciones a Castelli recomendó l“conquistar la voluntad de los indios” para favorecer la causa independentista. No hubo aquí actitudes cautelosas y especulativas como sucedió en algunas ciudades de Abajo ni tampoco se produjeron conflictos facciosos como sucedió en Salta y Santiago del Estero.

El clima revolucionario era óptimo para que esos territorios fueron amparados en su obediencia por el Ejército Auxiliar. Este fue el gran desafío. Desgraciadamente, las cosas sucedieron de otra manera. El Ejército demostró su incapacidad para controlar esa vasta jurisdicción pese a la colaboración en hombres y recursos que le brindaron los pueblos del Norte. Constan las donaciones en dinero hechas por los vecinos tanto los más opulentos, caso del estanciero de Yatasto José Toledo Pimentel, 100 pesos fuertes y 100 caballos, como los de humilde condición. Así los esposos Gregorio Villagra y Paula Barrionuevo, catamarqueños, no teniendo bienes materiales para donar “ofrecieron sus cuatro hijos para que sean incorporados a las legiones de la Patria”. La nómina de contribuciones fue publicada por La Gaceta de Buenos Aires en sus ediciones del 30 de mayo y 26 de junio de 1811.

En punto al reclutamiento de soldados, las noticias son abundantes sobre las levas que se hicieron en cada ciudad. En 1814, el teniente gobernador Domingo Ortiz de Ocampo remitió a las autoridades de Buenos Aires una relación detallada de la cooperación de Catamarca al Ejército Auxiliar del Perú. Según la misma, Catamarca entregó entre 1813 y 1814, 1.433 reclutas, 415 milicianos, 2.204 caballos, 1.229 mulas, 1.946 novillos y 2.781 arrobas de harina. En La Rioja, el teniente gobernador Francisco Javier Brizuela y Doria, cuando recibió un nuevo pedido de voluntarios, consideró pertinente recordar que la ciudad había despachado más de 800 reclutas, para lo cual se echó mano de ciudadanos solteros, casados y viudos. Qué consecuencia resultaba de ello? “... las campañas quedan sin brazos para el cultivo y el mineral de Famatina enteramente desolado como igualmente muchas familias abandonadas... sin amparo alguno e inhábiles para conseguir la precisa subsistencia”. Eran la pobreza y miseria como precio para conquistar “la suspirada libertad”.


Desde el punto de vista económico, la plaza más afectada fue Salta que hasta la Revolución sostenía un lucrativo negocio de internación de mulas al Alto y Bajo Perú. El Valle de Lerma proveía las pasturas para el inverne de animales que llegaban de todas partes, incluyendo a las ciudades del Litoral. La guerra interrumpió ese comercio casi en forma absoluta durante quince años sin brindarle ingresos sustitutivos. Antes por el contrario, con Jujuy fueron el teatro de operaciones de la guerra, soportando invasiones sucesivas desde 1812 hasta 1821, y también el trajinar repetido del Ejército Auxiliar en las tres campañas que emprendió desde 1810 hasta 1815. Esto reportó para ambas ciudades daños inmensos, irreparables, mientras crecía la importancia de Tucumán como centro de aprovisionamiento de todas las fuerzas regulares e irregulares.


A medida que el ejército se internó en el Alto Perú, después de su triunfo en Suipacha – 7 de noviembre de 1810 – llegaron los aportes de las ciudades de Potosí y Chuquisaca, las más ricas del Virreinato. El arzobispo de la segunda donó 6.000 pesos en metálico, una verdadera fortuna para la época. Los vecinos de Potosí no le fueron en zaga. Un grupo reunió 3.383 pesos y otro donativo en metálico consistió en la suma de 4.134 reunido por otro sector residente en dicha ciudad.


Lástima que tanto despliegue de generosidad, así de los ricos como de los pobres, se desperdició de golpe en el desastre de Huaqui, ocurrido el 20 de junio de 1811 donde el Ejército Auxiliar se perdió casi enteramente. Sus restos fueron puestos bajo las órdenes de Pueyrredon, primero, y de Belgrano después. No sólo entregó el Alto Perú sino que fue incapaz de sostenerse siquiera en Jujuy. Pasemos a examinar el desarrollo de esas operaciones militares.

2. Las campañas militares sobre el Alto Perú

La guerra de la independencia en la jurisdicción del Virreinato del Río de la Plata ha sido prolijamente estudiada por historiadores argentinos, españoles y bolivianos, algunos protagonistas de la misma como Andrés García Camba, Tomás de Iriarte y José María Paz. Esta abundante bibliografía actualizada por Emilio Bidondo con su obra “La Guerra de la Independencia en el Alto Perú”, editada por el Gobierno de Bolivia (1989) nos exime de repetir información prolija y confiable. Parécenos conveniente, en consecuencia, intentar una síntesis valorativa de la guerra de la independencia en el Norte como proceso político, en punto a los objetivos que se propuso el gobierno patriota en sus distintas etapas. Ella tuvo por escenario un continuo geográfico que abarca desde Tucumán hasta el Desaguadero, en una extensión de dos mil kilómetros.


Dicho proceso tuvo dos aspectos: la guerra regular o convencional sostenida por el Ejército Auxiliar contra el ejército del Rey; la guerra de recursos o de guerrillas, que se desarrolló simultáneamente con la convencional sobre todo en el Alto Perú y, más definidamente desde 1815, cuando la suerte de la revolución quedó supeditada a la acción de las guerrillas. Esta asumió dos patrones distintos: la Guerra de Republiquetas, en el Alto Perú, y la Guerra Gaucha en la Intendencia de Salta. En la primera etapa (1810-1815) las fuerzas regulares patriotas formadas por criollos y castas con el apoyo ocasional de las guerrillas contendieron con un ejército realista conducida por jefes y oficiales peninsulares y americanos y tropas “cuicas”, mestizos del Bajo Perú. Después de Sipe-Sipe (29 de noviembre de 1815) el Ejército Auxiliar quedó aniquilado en su capacidad operativa, transfiriendo su responsabilidad a las guerrillas. Estas tuvieron que enfrentar a regimientos españoles veteranos que comenzaron a llegar al teatro de operaciones con el general José de la Serna, lo cual acrecienta el mérito de los caudillos y soldados de aquellas fuerzas.


Durante la etapa de la guerra regular, que se inicia en Cotagaita y concluye en Sipe-Sipe, se registran tres campañas del Ejército Auxiliar. La primera fue conducida por Juan José Castelli, delegado de la Junta, y Antonio González Balcarce, abogado el primero, militar el segundo. Hubo dualidad de mando donde el poder político prevaleció sobre el militar originando falta de unidad en la conducción y también indisciplina por choques facciosos de raíz política, caso de saavedristas y morenistas.


El auspicioso triunfo de Suipacha allanó todo el territorio de las intendencias altoperuanas a las armas patricias. Estas ocuparon el terreno y se vieron favorecidas por el apoyo entusiasta de las poblaciones. En todas partes se pusieron autoridades adictas a la causa y hubo mano dura para los realistas más notorios. Castelli, cumpliendo las instrucciones secretas recibidas de la Junta mandó ejecutar a Vicente Nieto, Francisco de Paula Sanz y José Córdoba. El historiador Alcides Arguedas ha reflejado este momento de la siguiente manera:


“Castelli fue recibido en Potosí con grandes manifestaciones de entusiasmo; pero su fanatismo político le hizo cometer acciones de inútil crueldad porque ordenó se fusilaron como traidores al gobernador Sanz y a los generales Nieto y Córdoba... disponiendo además que los dineros de las cajas reales reales de Potosí fueron a sumarse a los fondos de la revolución con daño del movimiento administrativo de la localidad. Luego pasó a Chuquisaca a incrementar sus fondos y de ahí se dirigió a La Paz, ciudad en la que hizo su entrada en uno de los días consagrados a las ceremonias de la Semana Santa dando a los fieles la impresión de un hombre desprovisto de sentimientos religiosos...” (Arguedas, 1940).


Puede relevarse a Castelli de uno de los cargos formulados por el historiador boliviano: el fusilamiento de las jefes realistas. Las instrucciones de su gobierno le prevenían textualmente en el punto 12): “El presidente Nieto y el gobernador Sanz, el obispo de La Paz y Goyeneche deben ser arcabuceados en cualquier lugar donde sean habidos...” Pero no es menos cierto que su comportamiento en el teatro de la guerra fue impolítico. Espíritu exaltado y jacobino no ponderó sus actitudes en un medio social distinto de Buenos Aires, conservador y aristocratizante, donde la clase principal que formaba opinión era reducida minoría frente a la masa indígena sometida secularmente. Cumplió las instrucciones de la Junta a diferencia de Ortiz de Ocampo – en orden a “conquistar la voluntad de los indios” pero se atrajo la desconfianza cuando no la hostilidad de la clase “sana y principal” que vió conmoverse los cimientos de su poder. Y tanto a él como a sus oficiales se les imputaron actos de impiedad y conducta licenciosa que desacreditaron a la Revolución. En este sentido, hay juicios autorizados de Pueyrredon, que le sucedió en el mando, de Bernardo Frías y Gabriel René Moreno, historiadores (Frías, 1971/1973:145-155; Moreno, 1970). Cuál fue la opinión de Pueyrredon sobre el comportamiento de sus compatriotas? En carta al Triunvirato (19 de octubre de 1811) señaló que dadas las condiciones en que se encontraba el ejército, resultaba necesario designar un comandante con mayores conocimientos técnicos. El gobierno contestó ratificándole la confianza y apelando a su patriotismo para que siguiera en el cargo. Pueyrredon creyó necesario explicar que la desgracia militar sufrida había tenido su origen en la conducta de “un grupo de oficiales sin honor, inútiles y viciosos, que, al paso que son una carga ruinosa para el Estado deshonran sus divisas, hacen odiosa su presencia en los pueblos y destruyen mortalmente el crédito de la más justa de las causas”. La severa crítica de Pueyrredon exime de otros comentarios.

3. Belgrano y la opinión de los pueblos

El 26 de marzo de 1812 Manuel Belgrano recibió el mando del Ejército, a quien las necesidades de la Revolución lo habían convertido en general. Hombre ilustrado y probo, fue precursor y factor dinámico del cambio político rioplatense al que sirvió con abnegación durante el resto de su vida. En su marcha al Norte había creado como divisa de la Patria naciente la bandera azul y blanca que izó por primera vez en las barrancas del Rosario (27 de febrero). Estaba  convencido de que para el triunfo de la causa era preciso inflamar de entusiasmo los sentimientos del pueblo, emoción colectiva que no podía ser obviada por el más brillante cálculo político (Bazán, 1988).


Su presencia al frente del Ejército Auxiliar marca la única etapa verdaderamente gloriosa en la existencia de ese cuerpo, al que infundió disciplina y una mística guerrera de la que había carecido, poniéndole en aptitud profesional para afrontar las responsabilidades que el gobierno le fijara. Fue entre los revolucionarios rioplatenses el que más hizo para crear una conciencia de Patria. Cuando llegó a Jujuy comprendió que los pueblos del Norte, enfriado el entusiasmo inicial, con derrotas militares y lucha de facciones en el gobierno, estaban desmoralizados y casi hostiles. Fresca estaba la expulsión humillante de los diputados de las ciudades interiores dispuestas por el Triunvirato, a quienes la “hermana mayor” había convocado para representar la soberanía. Ese trato agraviante era peor que la servidumbre a los funcionarios del rey, que obraban según un sistema normativo establecido, mientras que el despotismo libertario no sólo abrumaba a los pueblos con contribuciones sino también desdeñaba sus derechos.


Belgrano palpó ese estado de opinión y quiso recrear la mística revolucionaria en el pueblo y en las tropas. Ese fue el sentido de la ceremonia cumplida en Jujuy el 25 de mayo de 1812 cuando hizo bendecir la bandera que había creado y luego la hizo jurar por las tropas. Se dijo ya que el Triunvirato desaprobó la iniciativa y le ordenó siguiera enarbolando el pabellón de los Borbones.


Cuando se preparaba para abrir campaña sobre el Alto Perú para auxiliar a los patriotas de Cochabamba y Chuquisaca conducidos por Arce y Padilla, recibió precisas instrucciones de Buenos Aires ordenándole la retirada y privando al ejército realista de todo recurso. Respecto de esta política de “tierra arrasada”, la orden era de un rigor inflexible: “La Patria es preferible a las lágrimas de los que se creen infelices por medidas de tal naturaleza...” La bizarra orden se impartió a 1.500 kilómetros del teatro de los sucesos. Así planteada la cuestión, Belgrano fulminó a los jujeños con su terrible bando del 29 de julio que apelaba al heroísmo de la población civil sin darle alternativa. El pueblo en masa debía abandonar su tierra y reunirse con el ejército para seguirlo en su marcha retrógrada. Todo debía ser sacado y transportado: armas, ganados, cosechas, mercaderías. El 23 de agosto se inició el operativo conocido con el nombre de “Éxodo Jujeño”, episodio dramático pero también inútil sacrificio. Ya  lo veremos.

El 12 de septiembre, después de una difícil retirada, Belgrano con su ejército y los emigrados llegaron a Tucumán. Aquí se encontró con un pueblo decidido a jugar su destino peleando. El entusiasmo cívico los desbordó. En oficio al gobierno central dijo: “La gente de esta jurisdicción se ha decidido a sacrificarse con nosotros, si se trata de defenderla y de no, no nos seguirá... pienso aprovecharme de su espíritu público y energía para contener al enemigo...”. Entonces juzgó que era preferible jugar la suerte de la guerra en una batalla que el desastre oscuro de una retirada como la de Jujuy, donde pudo apreciar los padecimientos estériles del pueblo.

4. Importancia decisiva de la batalla de Tucumán
La batalla de Tucumán, dada en el campo de La Ciudadela (24 de septiembre de 1812) fue la más nacional de todas las que se libraron en la guerra de la Independencia. Ahí estuvieron casi todos los pueblos de la convocatoria de Mayo. El escuadrón “Decididos” de Jujuy, la caballería salteña con la Jefatura de José Moldes, las milicias tucumanas reunidas por Bernabé Aráoz, las tropas santiagueñas, los restos de los regimientos porteños y una compañía de 170 hombres conducidos desde Catamarca por el capitán Ahumada y Barros. Del Alto Perú vino Manuel Ascensio Padilla, quien cuando su tierra fue sojuzgada por Goyeneche, se retiró con 50 mejores jinetes y se incorporó al ejército de Belgrano sirviendo como escolta del general.

Tucumán fue, en consecuencia, la batalla de la unión nacional, y por eso se ganó frente al temido ejército de Tristán. Emoción patriótica, bravura, fe religiosa en la protección de la Virgen de la Merced, todo ayudó. Esta batalla y la de Salta (20 de febrero de 1813) marcan el punto más alto del Ejército Auxiliar del Perú. Ese fue un ejército popular  no un comité político, como había ocurrido en Huaqui y lo sería posteriormente en Sipe-Sipe. Tucumán salvó a la Revolución. Por sus resultados solo es comparable con Maipú y Boyacá, que valieron para definir la suerte de otros países americanos.

Su impacto político fue grande en Buenos Aires y significó la caída del desacreditado Triunvirato. Esto se explicó anteriormente.

5. Vilcapugio y Ayohuma
El desafío inicial de la Revolución se reactualizó con todo vigor. Consolidar la dominación en el Alto Perú. Belgrano abrió la segunda campaña en ese frente. Instaló su cuartel general en Potosí (21 de junio de 1813), donde remontó el ejército y organizó la administración de la región. Rehabilitó la Casa de Moneda y estableció claras normas a fin de evitar que se repitieran las quejas que hubo contra la gestión de Castelli. Envió al coronel Zelaya a Cochabamba para organizar un regimiento de lanceros y estimuló a los virtuosos Padilla y Arenales, quienes por su conocimiento del terreno y ascendiente sobre los caudillos locales fueron de gran utilidad para movilizar a las poblaciones.

Su actitud con los altoperuanos fue fraternal y no de arrogante conquistador. Una proclama que emitió antes de su entrada a Potosí decía: “Habitantes del Perú: los vencedores de Tucumán y Salta vuestros hermanos han venido a protegeros contra los tiranos de Lima que os tenían esclavizados”. Luego de mencionar los sacrificios de los altoperuanos con elocuentes palabras, concluía: “Americanos todos, y cuantos tenéis la gloria  de llamaros patriotas, no omitáis medio alguno de hostilizar al enemigo y dar firmeza al gran sistema de nuestra libertad, que siguiendo las bases de la religión, de la justicia y del orden público, la victoria será nuestra...” (Bidondo, 1979:65).

Estas eran sus ideas y su metodología para ganar el Alto Perú. Faltaba saber si los medios militares alcanzaban para lograrlo.

En el campo realista se había producido la renuncia de Goyeneche “apresadumbrado por la derrota de Salta”. Le sucedió el brigadier Joaquín de la Pezuela, experimentado oficial de artillería. Sus fuerzas se encontraban en Condo-Condo y Belgrano salió a buscarlos con un avance en divisiones convergentes, táctica muy difícil de concretar en tiempo y espacio. El grupo de su ejército, 3.500 infantes, 500 jinetes y 14 piezas de artillería salió de Potosí para atacar frontalmente. Zelaya con las tropas reunidas en Cochabamba debía avanzar desde el oeste. Baltazar Cárdenas, caudillo local, marcharía desde Chayanta con 2.000 indios para atacar el flanco del enemigo.

El 27 de septiembre Belgrano llegó a la Pampa de Vilcapugio y, ese mismo día, Pezuela se situó en los altos de Condo-Condo, a distancia de 20 kilómetros. El jefe patriota esperaba la incorporación de las divisiones auxiliares, pero una columna realista al mando del coronel Saturnino Castro, salteño, derrotó a Cárdenas con gran matanza de indígenas. El 1º de octubre Belgrano y Pezuela dieron la batalla de Vilcapugio, reñida, por largo tiempo indecisa, donde finalmente el Ejército Auxiliar debió retirarse con grandes pérdidas. Más de mil hombres entre muertos y heridos, todo el parque y la artillería. También fueron elevadas las bajas del ejército realista, 500 a 600 hombres. La retirada de los independientes fue organizada y eso permitió que el grueso de las tropas siguiera hasta Macha. Con la ayuda inapreciable de los gobernadores patriotas, Belgrano pudo recomponer sus efectivos. No estaba dicha la última palabra.

Pezuela, falto de cabalgaduras demoró sus operaciones. Después de desbaratar a las guerrillas de Cárdenas y Lanza llega el 4 de noviembre al paraje de Ancacato y el día 12 se sitúa en la meseta de Taquiri que domina la Pampa de Ayohuma. Belgrano que ha logrado reunir 3.400 hombres decide atacar pese a que la mayoría de su estado mayor aconseja una retirada sobre Potosí. Pero después de Jujuy el general nunca quiso saber de retiradas. El 14 de noviembre se produce la batalla de Ayohuma, más sangrienta que la anterior y nueva derrota para los independientes. Zelaya con los restos de la caballería pudo evitar el aniquilamiento frente a la persecución hasta la puesta del sol(Cfr. Mitre; Frías, 1971/1973; Denegri Luna, 1955; Bidondo, 1979). Los derrotados no pudieron sostenerse en Potosí y continuaron la marcha hasta Jujuy acosados hasta Yavi por las avanzadas realistas. Dice la tradición que en Ayohuma fue enarbolada la bandera celeste y blanca creada por Belgrano, y que el cura de Macha la salvó escondiéndola en su capilla. Hoy está depositada en la Casa de la Libertad de Sucre, capital histórica de Bolivia.


Con el fracaso de la segunda campaña del Ejército Auxiliar del Perú las provincias altoperuanas quedaron nuevamente libradas a su suerte. Se inicia entonces la epopeya de la “Guerra de Republiquetas”, y un nuevo éxodo de vecinos formado por gente comprometida con la Revolución. Belgrano no pudo siquiera hacer pie en Jujuy que cayó en poder del enemigo el 17 de enero de 1814. Entonces solicitó su relevo “ya que se consideraba física y moralmente impedido para continuar en el mando del ejército” (Mitre; Bidondo, 1980).

6. San Martín y la estrategia defensiva

El año 1814 había comenzado con temor y preocupación para la revolución rioplatense. La Asamblea General Constituyente reunida en Buenos Aires en las circunstancias que explicaremos oportunamente resolvió centralizar el poder para corregir las vacilaciones y desinteligencias que habían trabado la gestión de juntas y triunviratos. El 31 de enero asumió como Director Supremo don Gervasio Antonio Posadas, asistido por tres secretarios en los ramos de Gobierno, Hacienda y Guerra. Era conciente del estado de abatimiento que pesaba sobre los pueblos. Nada quedaba del entusiasmo inicial (Posadas, 1960). En el Alto Perú había sido destruido un segundo ejército conducido por uno de los hombres más confiables de la causa independiente. Las ciudades de la Intendencia de Salta, desde Jujuy, padecían en los hechos de indefensión. En Montevideo, la guarnición española bien abastecida por su flota resistía el asedio de las tropas al mando del general Rondeau. Para peor, los dirigentes criollos estaban divididos por engorrosos pleitos de facciones y personalismos. La Logia donde predominaba el grupo de Alvear, presidente de la Asamblea del año XIII, había impuesto a su tío Posadas en el mando supremo de la política rioplatense. En punto a los recursos financieros para sostener la guerra, de las donaciones voluntarias se había pasado a las contribuciones forzosas. Tal era el cuadro de la revolución rioplatense.


La situación en el Norte era el problema más urgente. Las tropas realistas ocuparon Jujuy y Salta donde se quedarían por varios meses, y los restos del Ejército Auxiliar se refugiaron en Tucumán. Accediendo al pedido de relevo de Belgrano, el gobierno nacional designó general en jefe al coronel José de San Martín, militar avezado y miembro prominente de la Logia, venido especialmente de Europa con Alvear y Zapiola para servir a la revolución. En poco tiempo acreditó acciones promisorias: formó el Regimiento de Granaderos a Caballo, cuerpo de élite, y con él venció a los españoles en San Lorenzo que controlaban la ruta fluvial del Río de la Plata y Paraná.


El 30 de enero de 1814 se hizo cargo de su mando. Enseguida pudo comprobar que recibía los despojos de un ejército que había perdido su fuerza física... y a quien la memoria de sus desgracias irrita y electriza” (Mitre). Los datos conocidos fundamentan ese juicio. Sus efectivos se reducían a 1.794 hombres entre oficiales y tropa, que fueron reforzados con el regimiento 7 de infantería y 256 granaderos a caballo incorporados a la retaguardia de Salta (AGN, División Gobierno Nacional. Ejército Auxiliar del Perú, 1814, Sala X, 3-10-9. Fernández de la Cruz al Director Supremo. Tucumán, 1 de junio de 1814).


La jefatura de San Martín fue corta pero vigorizante y lúcida. Hombre de sólidos conocimientos profesionales aunque desconocedor del terreno, aprovechó los informes que le brindaron Belgrano y Dorrego. Fruto de su diagnóstico fue la definición de una nueva estrategia. El Ejército Auxiliar no estaba en condiciones de recuperar la iniciativa en el Alto Perú. Fijó la línea de avanzada sobre el río Pasaje, en territorio salteño, que sería cubierta por las milicias salteñas del Tte. coronel Martín Güemes, recuperando a este valioso hombre separado del ejército después de Suipacha. Dicho frente fue dividido en dos sectores: el camino de las postas, a cargo de Francisco “Pachi” Gorriti; el del oeste, camino de los Valle Calchaquíes, a cargo de Pedro José Saravia, ambos salteños. No olvidó de ayudar a Arenales y Warnes, quienes sostenían la resistencia en Cochabamba y Santa Cruz de la Sierra. Les envió armas y oficiales para la instrucción de milicias, y también directivas escritas sobre la forma de operar en lo que luego se llamaría la “guerra de republiquetas”.


Ordenó construir en Tucumán un recinto fortificado, “La Ciudadela”, con el objeto de defender a la ciudad, disciplinar a las tropas y servir de depósito para el parque y elementos de sanidad. Ahí trabajaron 3.600 hombres como carga pública, tucumanos, santiagueños y catamarqueños. Para organizar el poder civil propuso como gobernador a Bernabé Aráoz con laudatoria recomendación. Su desempeño respondió a la confianza depositada en él por el comandante militar. Responsable, empeñoso, diligente, trató de auxiliar con todos los recursos imaginables a las tropas en proceso de reorganización. El 8 de abril asumió funciones.


La dinámica de la guerra había conferido a Tucumán una fisonomía inusitada. A ella confluían hombres y recursos destinados a devolver al ejército su capacidad combativa. La contratación de artesanos y troperos absorbió toda la capacidad disponible en la plaza. Consta que a fines de abril, el gobernador Aráoz contrató los servicios del maestro carpintero Ramón Zavaleta para fabricar cinco mil cajas de fusil, al precio de cuatro reales cada corte, las que debían ser entregadas en el plazo de dos meses. Por su parte, los troperos desarrollaron intensa y lucrativa actividad conduciendo desde Buenos Aires los útiles más diversos que el gobierno nacional remitía a pedido del jefe del ejército. El comercio local tuvo que atender el aprovisionamiento de artículos que no era indispensable adquirir en Buenos Aires, especialmente vestuario y comida para la tropa. Estos créditos se pagaban con letras giradas contra la Tesorería General o bien con recursos de la gobernación.


A mediados de 1814 había en la ciudad dos mil emigrados sobre una población estable de 4.000 almas. Esta situación generaba afligentes problemas de alojamiento y subsistencia. Aráoz fue destinatario receptivo y sensible de las angustiadas peticiones de esa gente, que había abandonado sus casas y sus tierras, y que en su mayoría carecía de recursos para sostenerse en extraña jurisdicción. El gobernador no halló otro arbitrio para paliar el problema que ordenar a los propietarios de las fincas que ellos habitaban de no exigirles a los inquilinos el pago de los alquileres, excluyendo de ese beneficio a los empleados con sueldo, comerciantes y pulperos. El Director Posadas aprobó la medida que imponía a los tucumanos una justiciera solidaridad con sus compatriotas en desgracia (AGN. División Gobierno. Gobierno Tucumán, 1814. Sala X, 5-10-2).


Lamentablemente, motivos de salud obligaron a San Martín a solicitar licencia en su mando y retirarse de Tucumán en busca de clima apropiado para su recuperación. Quedó como jefe interino el mayor general Francisco Fernández de la Cruz, quien se había desempeñado interinamente como gobernador de Salta hasta el nombramiento de Bernabé Aráoz.


La estrategia definida por San Martín era muy clara. La tarea que el ejército regular estaba incapacitado para afrontar sería desempeñada por las milicias gauchas de Güemes. Se abandonaba, pues, el rol ofensivo de dicho cuerpo y acantonarlo en Tucumán para entrar en operaciones solamente en caso de una grave emergencia. Esto era militarmente correcto pero con el tiempo tendría su costo geo-político (Cfr. Poderti, Bibliografía).

Los sucesos de la guerra resultaron a la medida de sus previsiones. La vanguardia realista conducida por el brigadier Ramírez Orozco fracasó en su empeño de avanzar al sur del río Pasaje. Sin embargo, el general en jefe Pezuela, alentado por la victoria de San Pedrito (4 de febrero) sobre la división de Arenales, se adelantó a Salta el 11 de junio con una fuerza de 3.200 hombres y 12 piezas de artillería. Pero no pudo pasar: Güemes y sus gauchos se le impidieron con su táctica de ataques sorpresivos y acosamiento continuo. A partir de ese momento, el protagonismo de Güemes adquiere importancia fundamental para sostener la guerra de la independencia rioplatense.


En el menguado ejército estacionado en Tucumán, 2.722 hombres, había jefes porteños y un grupo de oficiales nativos del Norte que tenían hecha toda la campaña. Entre los primero figuran Benito Martínez, Toribio Luzuriaga, Hilarión de la Quintana, Martín Rodríguez y Juan Ramón Rojas. La nómina de los provincianos incluye a Rudecindo Alvarado, salteño; Alejandro Heredia y Gregorio Aráoz de Lamadrid, tucumanos; Juan Felipe Ibarra y Lorenzo Lugones, santiagueños, y el capitán de Dragones José María Paz, cordobés. Estos hombres tendrían con el tiempo figuración destacada en la historia civil argentina y dos de ellos, Lamadrid y Paz, brindaron testimonios sobre esta guerra como valioso elemento de juicio para el análisis (AGN. Legajo citado. El Comisario del Ejército suscribe con fecha 23 de junio una planilla con el estado de dicha fuerza).

7. Tercera campaña al Alto Perú. Sipe Sipe

La rendición de la plaza realista de Montevideo, lograda por Carlos María de Alvear (junio de 1814) disipó la amenaza de una invasión al Río de la Plata que estuvo a punto de concretarse cuando Fernando VII recuperó el trono merced a la derrota de Napoleón. La expugnación de esa plaza fue providencial. La expedición del general Morillo destinada a reprimir a los insurgentes fue desviada a Costa Firme (Venezuela) donde tuvo un éxito fulminante. El 11 de mayo de 1815 sucumbió Caracas bajo la espada victoriosa del general español y Bolívar debió refugiarse en la isla de Jamaica. Desde allí mantuvo vivo el sentimiento emancipador mediante proclamas, cartas e impresos con un mensaje de unión hispanoamericana para llevar adelante el proyecto de construir una gran nación (Pérez Amuchástegui, 1966).


A partir de ese suceso, el gobierno directorial pudo volcar todo su apoyo político y financiero al Ejército Auxiliar cuya jefatura había asumido el general Rondeau como reemplazante de San Martín. El cuadro de situación era promisorio. Un jefe decidido en sus declaraciones para abrir nueva campaña sobre el Alto Perú, el apoyo irrestricto del gobierno, los éxitos logrados por las milicias de Güemes en su tenaz defensa de Salta y Jujuy, el fracaso del ejército de Pezuela en su intento de avanzar al sur del río Pasaje – la frontera crítica –, todas eran circunstancias que aconsejaban modificar el estrategia defensiva concebida por San Martín.


Al cabo de siete meses de ocupación de Salta y Jujuy, con magros resultados, Pezuela evacuó esas ciudades y retrocedió hasta Cotagaita donde instaló su cuartel general. Su repliegue obedecía también a la necesidad de sofocar nuevos levantamientos que habían estallado en el Alto Perú, estimulados por el triunfo de Álvarez de Arenales en el combate de La Florida (25 de mayo de 1814). Pero mucho más grave fue el pronunciamiento revolucionario de las provincias de Cuzco, Arequipa, Puno y Huamanga, encabezado por el general indio Pumacahua, a quien se sumaron los hermanos Angulo, Pinelo y el cura tucumano Ildefonso Muñecas. Los patriotas tomaron el fuerte del Desaguadero y el 24 de septiembre la ciudad de La Paz (Bidondo, 1980:101-106).


Pezuela tuvo que desprender al brigadier Ramírez con una división de 1.200 hombres para reprimir la sublevación y quedó en Cotagaita con su ejército disminuido. Era la gran oportunidad para que el Ejército Auxiliar abriera nueva campaña. Lamentablemente, el general Rondeau se mueve con increíble lentitud. Recién el 24 de septiembre arribó a Jujuy, mientras la guerrilla hervía en el Alto y Bajo Perú. Ese mismo día los patriotas tomaron por asalto la ciudad de La Paz. El gobierno nacional le recomendó que asegurara su pronta aproximación “en auxilio de los valientes pueblos decididos por la justa causa” (AGN. Legajo citado). Pumacahua y Angulo aferraban a las fuerzas realistas en Arequipa, Mendoza y Bejar en Huamanga, Padilla en La Laguna, Camargo en Cinti, Arenales en Valle Grande, Warnes en Santa Cruz. Era los caudillos de las Republiquetas. Pero Rondeau pierde tiempo. Carece de energía y dinámica operativa y, en el seno de su oficialidad las banderías políticas apartan al ejército de su verdadero cometido.


En la noche del 7 de diciembre explotaron en el campamento de Jujuy las disidencias facciosas. Complotados los jefes de regimientos Martín Rodríguez, Diego Balcarce, Manuel Pagola y Carlos Forest, pusieron a sus cuerpos en pie de combate y procedieron a arrestar a los oficiales trasladados de la Banda Oriental. Se los acusaba de que venían a trabajar a favor del partido de Carlos María de Alvear. “Rondeau aparentó una moderación estudiada – dice Joaquín Carrillo – y una fingida ignorancia respecto de los planes hechos... en la noche del 7 de diciembre, que sino fomentó directamente, prestó a su preparación indudables deferencias” (Carrillo, 1877).


Este lamentable episodio donde se mezclaron las invocaciones de celo patriótico con la insubordinación, la adhesión a Rondeau y el repudio a Alvear, exteriorizó un estado de cosas que nada bueno prometía para la futura campaña sobre el Alto Perú. Dónde estaba el enemigo? Se había perdido esa noción fundamental del soldado. La consecuencia inmediata fue la renuncia del Director Supremo Posadas, afirmado en la idea de que “autoridad que no es obedecida no es autoridad”. Rondeau quedó comprometido con la insubordinación que le sirvió para seguir en el mando pero no para ser obedecido en la campaña contra los realistas. Dos meses pasaron sin que el Ejército Auxiliar se moviera. Recién el 16 de febrero traslada su cuartel general a Huacalera y designa a Martín Rodríguez jefe de la vanguardia en Humahuaca. Todavía estaban en territorio jujeño.


Todo lo que sigue fue un encadenamiento de hechos desgraciados para las armas de la revolución. Martín Rodríguez es sorprendido en la acción de El Tejar y cae prisionero con su tropa, y debe negociar con los realistas su libertad. Con motivo de ese contraste, el Ejército Auxiliar pierde otros dos meses de la mejor época para invadir el Altiplano y se desaprovecha el apoyo de los focos revolucionarios extendidos desde El Cuzco hasta Santa Cruz. Finaliza el mes de abril cuando llega a Cotagaita y consta que el 20 de mayo de 1815 se halla en Potosí. En todo ese tiempo a Rondeau le preocupan más las noticias que llegan de Buenos Aires, donde el motín de Fontezuelas ha decretado la caída de Alvear, sucesor de Posadas. Manda una expresiva felicitación a Álvarez Thomas donde le dice que el ejército de su mando ha recibido la noticia “con la más viva emoción por el triunfo sobre el despotismo”. Cabe repetir la pregunta: dónde estaba el enemigo? Él ha sido encumbrado al cargo de Director Supremo donde lo subrogará Álvarez Thomas, porque prefiere seguir al frente del Ejército. Tiene ahora poder político y militar pero de nada le sirve. Se ocupa de ascender a Martín Rodríguez, jefe incompetente, y de reivindicar a los jefes y oficiales comprometidos con la sublevación del 7 de diciembre.


Después del combate de Puesto del Marqués, el único exitoso de esta lamentable campaña, se produce una divergencia entre Rondeau y Güemes, quien se retira a Salta invocando razones de salud y llevando consigo los dos escuadrones de gauchos a sus órdenes. A su paso por Jujuy comete un acto de grave indisciplina apoderándose del armamento depositado en el parque. Rondeau lo conmina a devolverlo y ante su negativa lo declara “traidor a la causa de la Revolución” cuando Güemes ya había sido elegido gobernador de Salta. Era una medida desmesurada que afectaba con la tacha de traidor a quien había sido capaz de frenar al ejército de Pezuela e impedirle que desbordara la frontera crítica del río Pasaje.


¿Qué hace Rondeau en Potosí? Ahí permanece inactivo durante cuatro meses. La preocupación dominante fue descubrir los “tapados” de los vecinos realistas emigrados que reportaron al ejército muchos miles de pesos y sirvieron, según el testimonio del propio general en jefe, para aliviar las necesidades de jefes, oficiales y tropas. Los soldados de la libertad habían degradado a fuerza mercenaria ávida de botín. Por fin en septiembre la división se mueve por el camino real que conduce a Oruro y se detuvo en Chayanta. Ahí permaneció un mes, momento en que Arenales le incorporó dos batallones de 400 plazas formando un nuevo regimiento. Con ese refuerzo el ejército completó 4.000 plazas.


Esa morosidad ha sido aprovechada por Pezuela quien consiguió aplastar las sublevaciones de las guerrillas y pudo reunir todos sus efectivos. Se ubica en Sora Sora, protegiendo a Oruro y La Paz, y desplaza su vanguardia sobre Venta y Media, a 20 kilómetros del campo patriota. En esa situación, el incompetente Martín Rodríguez tiene la ocurrencia de dar un ataque por “sorpresa” con la aprobación inconcebible de Rondeau pese al penoso antecedente de El Tejar. La operación, mal planeada y ejecutada, termina en un desastre y se pierde un batallón de 350 infantes. Al cabo de un año de dilaciones, el Ejército Auxiliar tiene que dar la batalla decisiva en condiciones desventajosas. Intenta alcanzar Cochabamba para pasar a la defensiva pero el ejército realista lo sigue a marchas forzadas.


Ha llegado el momento de la definición. Rondeau ubica sus fuerzas sobre un cerro que domina el campo de Sipe Sipe, posición que cree inexpugnable. El ejército realista desciende sin ser estorbado de las alturas de Viluma y avanza por la llanura en formación de ataque. El 29 de noviembre se produce la batalla. A poco de iniciada, toda el ala derecha de los patriotas formada por los regimientos  al mando de Forest y Pagola – los amotinados en Jujuy – dan la espalda al enemigo y se retiran desordenadamente. Rondeau no consigue hacerse obedecer pese a las órdenes que imparte a través de sus oficiales de estado mayor y la acción se convierte en un verdadero desastre. Un ejército de 3.500 hombres quedó reducido a poco más de mil. El resto, muertos, heridos y prisioneros. Se perdieron 1.500 fusiles y todo el parque de artillería (AGN. División Gobierno Nacional. Ejército Auxiliar del Perú, 1815, X, 4-1-2. Rondeau al Director Interino. Suipacha, diciembre 28 de 1815).


Así terminó la tercera expedición al Alto Perú, que significó el fracaso político y militar de la Revolución Rioplatense en ese importante territorio que quedó en manos de los realistas hasta 1824 cuando Sucre obtuvo la victoria final de Ayacucho. “Aquellos polvos trajeron estos lodos”.


Rondeau tuvo el desparpajo de escribir a Manuel Ascensio Padilla, uno de los mártires de las Republiquetas, anunciándole que se retiraba a Salta para buscar refuerzos y exhortándolo a “redoblar sus esfuerzos para hostilizar el enemigo con los medios más activos imaginables”. Sigan peleando ustedes hasta que volvamos, parecía decirle. La contestación de Padilla no tiene desperdicio. Es el documento más importante que un caudillo altoperuano haya dirigido a los jefes del Ejército que venía a auxiliarlos. Qué respondió Padilla?

1. Que los excesos cometidos por el Ejército Auxiliar contra las poblaciones altoperuanas, sin distinción de realistas o patriotas no fue una calumnia urdida por algunos para desacreditar a los porteños.

2. Que el comportamiento de muchos oficiales fue arrogante y cobarde, y deprimió la dignidad y la confianza de los patriotas que los recibieron como libertadores.

3. Que para poner remedio a estos males, Buenos Aires debía defender “América para los americanos” – así lo dice – porque de lo contrario la revolución rioplatense perdería América como efectivamente sucedió.

4. Que pese a tanta injusticia, sacrificios y contrastes, los caudillos de los Republiquetas estaban decididos a seguir en la lucha contra los realistas porque preferían ver a su país “reducida primero a cenizas” que a la voluntad de aquellos (Bidondo, Emilio, 1968:anexos 12 y 13:221-225).

CAPÍTULO V. LA ASAMBLEA DEL AÑO XIII. NI “SOBERANA NI CONSTITUYENTE”


La convocatoria de la asamblea general, “soberana, constituyente y legislativa”, constituida el 31 de enero de 1813, tenía la responsabilidad de institucionalizar la revolución y con participación de los pueblos declarar la independencia. Terminar así con la simulación de vasallaje al monarca español y dictar una constitución que fijara la competencia de los poderes y asegurara los derechos de los ciudadanos. Concluir, pues, con la ficción de una sociedad formada por súbditos que subrogaban la soberanía vacante por impedimento de Fernando VII. Ese fue el proyecto de la Logia cuya inspiración secreta fue manifestada públicamente por la Sociedad Patriótica en la pluma exaltada de Bernardo Monteagudo, presidente de la institución.


Se quiso dar a la revolución un proyecto del que carecían los miembros de la Junta de Mayo y corregir los graves desaciertos del Primer Triunvirato que, desde el punto de vista jurídica, era propiamente una dictadura colegiada, integrada solamente por hombres de Buenos Aires. Juan Canter, que estudió el funcionamiento de este Cuerpo con un despliegue de abrumadora erudición, advierte que la fórmula del juramento requerido a los diputados excluía cuidadosamente la fidelidad a Fernando VII. “Presumía de un liberalismo aparentemente nivelatorio; pero, en realidad se hallaba formada por un conjunto egregio y calificado que no toleraba discrepancias, dispuestos a estrangular cualquier rebeldía” (Historia de la Nación Argentina, volumen IV, 1ª sección, 1947).


Esa ausencia de pluralismo se advirtió desde el inicio cuando se procedió a la elección de los diputados. En cada una de las ciudades la Logia manipuló las candidaturas para llevar a su seno hombres que respondieron a su voluntad centralista y unívoca. Las elecciones fueron reguladas y así ocurrió que la mayoría de sus miembros carecían por completo de representatividad y aún de residencia respecto de los pueblos que los habían elegido. Veamos su composición: Carlos María de Alvear, diputado por Corrientes; Juan Larrea y Gervasio Posadas, por Córdoba; José Fermín Sarmiento, por Catamarca; José Ugarteche por La Rioja; Agustín José Donado, por San Luis; Bernardo Monteagudo, por Mendoza; Pedro Pablo Vidal, por Jujuy. Los pocos que podían invocar la voz de sus conciudadanos fueron José Moldes, Salta, y Nicolás Laguna y Bazán, Tucumán. La “hermana mayor” sí estuvo representada por hombres acreditados de su vecindario: Vicente López, Hipólito Vieytes y Valentín Gómez. La Rioja recién tuvo voz propia cuando Pedro Ignacio de Castro Barros, figura destacada del clero patriota, asumió la diputación en enero de 1814 por renuncia de Ugarteche.


Juan José Paso, miembro del nuevo Triunvirato, pronunció el discurso de instalación donde puntualizó los pasos vacilantes y los caminos inciertos seguidos por la revolución debido a la carencia de un proyecto político con claros objetivos. Esas fueron sus palabras, aunque en buena medida, era corresponsable de esa extraviada política por haber integrado tanto la Junta de Mayo como el Primer Triunvirato.


Con exagerada pompa protocolar, la Asamblea asumió funciones en el Fuerte y se declaró depositaria de la soberanía y la representación de las Provincias Unidas. Expresó, solemnemente, que residía en ella “la representación y ejercicio de la soberanía de las Provincias Unidas del Río de la Plata...” atribuyéndose el tratamiento de “Soberano Señor” y llamando a sus miembros como “Vuestra Merced”. También se preocupó que su instalación se celebrara con regocijo en todas las ciudades, y ordenó que las corporaciones civiles y órdenes religiosas le prestaran juramento de obediencia. Hubo salvas de artillería, repique de campanas, música, iluminación y un pueblo entusiasmado, configurando el cuadro de ese día, según la crónica de La Gazeta, órgano oficial, en su edición del 5 de febrero de 1813.


La presidencia del Cuerpo fue asumida por Carlos María de Alvear, cuya voluntad predominaba en la Logia y fueron designados secretarios Valentín Gómez e Hipólito Vieytes, todos miembros de esa sociedad secreta y residentes en la ciudad de Buenos Aires. Como algunos de los diputados concurrieron con mandatos expresos, caso de Tucumán, Jujuy y Potosí, que pedían votar una constitución federal, Alvear hizo aprobar una moción en la sesión del 8 de marzo, declarando a los diputados de los pueblos como diputados de la Nación (?) que todavía no existía “quedando en consecuencia sujeta su conducción al juicio de la nación, lo cual predeterminada la voluntad de emancipación, que a la postre no se concretó”. La Asamblea procedió, además, con extrema severidad: prescindió de las garantías de seguridad individual y anuló la libertad de opinión. Por ese designio despótico, el oficialismo se molestó profundamente cuando alguien quiso justificar su disenso, caso de Nicolás Laguna, cuyo mandato le imponía votar una constitución federal. Cuando su representación fue nacionalizada escribió el cabildo de Tucumán expresando que quien juró “Provincias Unidas no juró la unidad de las provincias, sino las Provincias en unión como una confederación de ciudades”. Esa idea coincidía, como veremos, con las instrucciones impartidas a la diputación de la Banda Oriental, lo cual fastidió profundamente a los dirigentes de Buenos Aires. Posadas opinó que “papeluchos como ese eran propios de hombres díscolos, malditos, revoltosos y enemigos del orden”. Era el nuevo orden de la “suspirada libertad” (Posadas,1960:1454/1459).


La diputación de la Banda Oriental fue la que se pronunció más categóricamente, y por eso mismo sus miembros no fueron incorporados. Pidieron la declaración de la independencia; no admitir otro sistema que el de confederación para el pacto recíproco de las provincias que formarían el nuevo Estado. Y finalmente, un requerimiento urticante: que el nuevo gobierno general tuviera sede fuera de Buenos Aires. Ahí tuvo principio el enfrentamiento del gobierno rioplatense con José Artigas, caudillo de “los pueblos libres”, causa de graves derivaciones políticas y militares.


En la etapa inicial de su gestión, la Asamblea se manifestó “pujante y vigorosa – dice Juan Canter – y una capacidad inagotable de trabajo”. El 2 de febrero, a moción de Alvear, sancionó la libertad de vientres, medida que implicaba la libertad de todos los hijos de esclavos que nacieran en las provincias del Río de la Plata a partir del 31 de enero de 1813. Y enseguida sancionó otro decreto disponiendo que todos los esclavos introducidos de países extranjeros quedaran libres por el sólo hecho de pisar el territorio de las Provincias Unidas. Pero esta medida no tardó en ser suspendida cuando el príncipe regente de Brasil hizo formal reclamación por conducto de Lord Strangford, embajador británico en Río de Janeiro. Se quiso así atender “el justo interés de calmar las alarmas de un poder vecino”, que hacía un pingüe negocio con el tráfico de la esclavatura.


Hubo otras decisiones “muy halagüeñas en el día de hoy para el sentimiento nacional”: extinción del tributo o mita, la supresión del yanaconazgo o servicio personal del indígena, la supresión de los títulos de nobleza y la abolición de los mayorazgos, medida estas últimas que tuvieron un tinte democrático y se propuso construir una sociedad plebeya, superadora de la distinción colonial entre la “clase sana y principal” y los simples moradores. El 23 de mayo fueron destruidos los instrumentos de tortura, y en presencia del alguacil mayor, el verdugo arrojó al fuego la silla de los tormentos existente en la cárcel pública. Especial valor simbólico tuvieron las leyes sobre aprobación del Himno Nacional – 11 de mayo de 1813 – compuesto por Vicente López con música de Blas Parera, y la institución de las fiestas mayas que ordenó celebrar el 25 de mayo anualmente en toda la comprensión de las Provincias Unidas. Contradiciendo esa expresión de identidad nacional, en el mástil del Fuerte siguió izada la bandera española hasta el 17 de abril de 1815. Ese día amaneció ondeando la bandera azul y blanca creada por Belgrano (Beruti, 1960:3873).  Ratificando esa voluntad de soberanía se aprobó una reforma monetaria, aprovechando que la victoria de Salta – 20 de febrero de 1813 – había puesto bajo la autoridad del Ejército Auxiliar del Perú la ceca imperial de Potosí o Casa de Moneda. Se dictó una nueva ley de acuñación, donde tanto en las monedas de plata y oro se suprimía la imagen del soberano español por el sello de la Asamblea General con la leyenda en el anverso, “Provincias del Río de la Plata” y en el reverso la inscripción “En Unión y Libertad” rodeando el sol que ocupaba todo el centro.


En la esfera política, una medida importante fue la creación de un poder ejecutivo unipersonal con el título de Director Supremo, cargo que recayó en Gervasio Antonio de Posadas, tío de Carlos María de Alvear. Monteagudo ya había expuesto en la tribuna de la Sociedad Patriótica y en su periódico “Mártir o Libre”, la conveniencia de la concentración del poder. Alvear intentó llevar a cabo la idea pero su plan fue resistido por San Martín. Pero las circunstancias políticas y militares aconsejaron la unificación del poder ejecutivo, que vino a entrañar toda una cimentación del alvearismo cuando San Martín pasó a ocupar el cargo de comandante en jefe del Ejército Auxiliar luego de las derrotas de Vilcapugio y Ayohuma.


Posadas asumió la jefatura política de las Provincias Unidas el 31 de enero de 1814. En su Autobiografía confiesa su “desinterés y desprendimiento del mando, pues en manera alguna podía considerarme el ciudadano capaz de salir al frente de nuestros riesgos... en aquellos calamitosos tiempos” que caracteriza seguidamente. En el acto solemne de recepción del Director Supremo hubo abundancia de discursos y pese a la pobreza del erario “se dio un magnífico convite de cuenta del Estado”. A partir de ese momento, Posadas quedó solo en la fortaleza “con abandono de su casa, de su pingüe oficio de notario y separado de sus amados hijos y domésticos para consagrarse exclusivamente al servicio de la patria”.


El cuadro de situación era verdaderamente crítico. El Alto Perú se había perdido tras la derrota de Ayohuma y el abnegado jefe del Ejército Auxiliar caído en desgracia por sus derrotas fue confinado en Luján. Quien había donado 40 mil pesos por sus triunfos de Tucumán y Salta se hallaba en la miseria. Solicitó, primero, que lo autorizara a trasladar a una chacra próxima a Buenos Aires pues el clima excesivamente húmedo no era apropiado para su salud. Trasladado a la Chacra de Lezama, manifestó a Posadas que siempre procuró “no ser gravoso para el Estado...” y solicitó casi en tono de súplica que se le asignara una cantidad “sea cual fuere para mi subsistencia”. Posadas con la firma de su ministro Juan Larrea le concedió el sueldo de coronel (Posadas, 1960; AGN. División Gobierno Nacional, Sala 10, 3-10-9. Manuel Belgrano al Director Supremo, 2 de julio de 1814).


En la Banda Oriental las cosas no estaban mejor. Los realistas sitiados en Montevideo contaban con el apoyo de una flota que les permitía abastecer y recibir refuerzos. La relación de los jefes militares nombrados por Buenos Aires con José Artigas iban de mal en peor. Así el “protector de los pueblos libres” decidió separarse del sitio con un ejército de 3 mil hombres. Y Posadas tuvo la desgraciada ocurrencia de declararlo “infame, fuera de la ley y enemigo de la Patria”, ofreciendo recompensa de seis mil pesos para quien lo entregara vivo o muerto.


La política exterior tampoco era favorable. El ejército de Napoleón derrotado en Vitoria tuvo que abandonar el territorio de España y poco después se produciría la restauración de Fernando VII en el trono. Ahí comenzó una diplomacia directorial que tuvo como tutor a Lord Strangford, ministro inglés en Río de Janeiro, por cuyo conducto tomó forma un proyecto de armisticio de los fieles insurgentes con el rey donde se abdicaba la voluntad independentista del gobierno rioplatense. Ese armisticio que contó con la aprobación del embajador español en Río de Janeiro fue rechazado por Vigodet, jefe de la plaza montevideana. Dónde quedaba la voluntad revolucionaria ambiguamente manifestada por la Junta de Mayo?


Un suceso feliz y verdaderamente salvador fue la expugnación de la plaza de Montevideo por Carlos María de Alvear (20 de junio de 1814) con el apoyo decisivo de la flota organizada y conducida por Guillermo Brown, marino irlandés, que destruyó a la escuadra española emplazada en el Buceo.


Posadas manejó con acierto su relación con San Martín. Acogió su propuesta de Bernabé Aráoz para gobernador-intendente de Salta y la hizo efectiva por decreto del 4 de abril de 1814, quien respondió con celo y entusiasmo a la confianza que se le dispensaba. Y más tarde, dando una definición política a la estrategia militar defensiva propuesta por el futuro Libertador, dividió la jurisdicción de esa Intendencia el 8 de octubre del mismo año creando la Intendencia de Tucumán con Santiago del Estero y Catamarca como municipios sufragáneos. Y cuando por motivos de salud, San Martín entregó el mando al mayor general Fernández de la Cruz, como jefe interino del Ejército Auxiliar del Perú, Posadas acogió posteriormente su pedido de desempeñarse como Intendente de Cuyo, jurisdicción creada por decreto de la Asamblea del año XIII. Comenzaba a madurar la idea del plan continental pero cuya ejecución requería una decisión política necesaria, la declaración de la Independencia.

CAPÍTULO VI  - LA CAJA DE PANDORA


La explicación del pasado no debe ser un canto de gesta ni una epopeya patriótica donde por conveniencia didáctica se simplifican los hechos y solamente se examinan las intenciones proclamadas por los protagonistas en los documentos oficiales. El historiador tiene la responsabilidad de confrontar ideas y acciones para definir si hubo coherencia entre el pensar y el obrar. Esa fue la idea iluminativa de Joaquín V. González cuando escribió su meduloso ensayo “El juicio del Siglo”, en medio de las dianas triunfales del Centenario de Mayo y produjo la mejor autocrítica sobre el comportamiento político de la sociedad argentina, “porque ningún tributo más alto puede rendirse a la patria que el de la verdad y sinceridad”. Ahora, en vísperas del Bicentenario de ese acontecimiento, poseemos mayor abundancia de información documental y bibliográfica para conocer el revés de la trama, las hostilidades personales y la lucha facciosa que se desarrolló en Buenos Aires durante ese proceso político. La “hermana mayor” trató a los pueblos de las Provincias Unidas con desconsideración y menoscabo de sus derechos. Esa actitud dio principio a una verdadera guerra civil signada por la discordia que se propagó desde la antigua sede virreinal a todos el territorio que formaba el Virreinato.


Quizá ningún otro actor de la Revolución definió con más propiedad ese lamentable proceso. Gervasio Antonio de Posadas en su “Autobiografía” hace suya una frase del doctor Manuel Vicente Maza de que la Caja de Pandora estuvo en Buenos Aries. De allí salieron todos los padeceres, los vicios, los crueles males que aquejaron a la Revolución hecha en nombre del amado Fernando VII (Posadas, 1960:1459). Pienso que los historiadores no han compulsado mayormente los testimonios legados por los hombres de la Revolución, contenidos en la Biblioteca de Mayo, valiosa colección.


Cuando analizamos el desarrollo de los sucesos desde 1810 a 1816, se nos impone una comprobación: la discordia civil que caracteriza ese periodo tuvo principio antes de la instalación de la Junta de Mayo. En efecto, el distanciamiento de Saavedra y Moreno, se originó el 1º de enero de 1809 cuando el futuro secretario de la Junta, en su condición de abogado de los españoles encabezados por Martín de Álzaga, se comprometió en una pueblada para derrocar al virrey Liniers. El movimiento no llegó a prosperar por la decidida oposición de Cornelio Saavedra, jefe del Regimiento de Patricios. Ahí se vieron los caras, militando en bandos opuestos, Saavedra y Moreno, pero con disposición nada amistosa.


Ese antagonismo larvado eclosionó a propósito de una anécdota de cuartel: el agasajo de un oficial “borracho” al presidente de la Junta durante el homenaje que le brindaron los hombres de su Regimiento. Ese incidente menor, sin connotación política, desató la airada reacción del Dr. Moreno, redactor de un decreto sobre honores que menoscabó la autoridad del presidente de la Junta e incluso lo privó de su cargo de comandante general. La frase grandilocuente, recordada por muchos historiadores para exaltar a Moreno, conviene repetirla: “Ningún ciudadano ni ebrio ni dormido debe tener inspiraciones contra la libertad de su patria”. Esa fue una desmesura inspirada por el odio visceral de Moreno. Y la cosa no tiene desperdicio cuando sostuvo que ningún hombre decente podía ser impedido por centinelas de asistir a actos públicos de cuartel. Y quiénes eran los hombres decentes? “Los de piel blanca y vestidos de fraque o de levita”. Moreno estaba anticipando la antinomia dirimente de Sarmiento (1845) que dividió a la sociedad entre “civilizados y bárbaros”, o sea la gente urbana y la gente de la campaña pastora. Sentencia nada democrática por cierto.


El problema tomó otro cariz cuando la Junta que había convocado a las ciudades del Virreinato a legitimar su instalación y designar diputados para incorporarse a su seno, quiso impedir más tarde la integración del cuerpo soberano. Así estaba escrito en la Circular del 27 de Mayo y conforme a ella procedieron los cabildos de los pueblos. Se pretextó hacer pasar ese compromiso por un rasgo de “inexperiencia política” pero, llevado el asunto a debate, prevalecieron los votos de los 9 diputados del Interior y de otros miembros de la Junta. La intransigencia de Moreno le costó la renunció y clausuró su carrera política. Esa disidencia denotó un conflicto en agraz, el choque de porteños y provincianos.


El conflicto adquirió dimensión mayor cuando el Primer Triunvirato creado por la Junta Grande se arrogó la potestad de rechazar el Reglamento Orgánico dictado por la misma fijando la división de poderes. Con una medida dictatorial, el órgano ejecutivo disolvió al cuerpo depositario de la soberanía subrogante de Fernando VII. Fue un golpe de Estado perpetrado por tres hombres de Buenos Aires: Feliciano Chiclana, Juan José Paso y Manuel de Sarratea. El agravio institucional tomó forma de ludibrio cuando los triunviros decretaron la expulsión de los diputados de los pueblos, medida despótica, ni siquiera concebible en el marco jurídico del viejo régimen.


“Aquellos polvos trajeron nuevos lodos”. Se hizo habitual la vigencia de la ley del odio en la historia argentina. Antes de la expulsión de los diputados había ocurrido la pueblada suburbano del 5/6 de abril de 1811 motorizada por Joaquín Campana y Tomás Grigera, hombres de Saavedra. En acto sedicioso, la gente de las orillas reunida en la Plaza de Mayo exigió la separación de los miembros de la facción “morenista”. Esa presión determinó el confinamiento de Larrea, Vieytes, Nicolás Rodríguez Peña y Miguel Azcuénaga. Los de arriba y los de abajo apelaban a las mismas armas para eliminar a los adversarios y acallar oposiciones. La sufrió en carne propia, Cornelio Saavedra acusado de haber promovido los mencionados sucesos del 5 y 6 de abril. El 8 de febrero de 1814 fue proscripto por decreto de la Asamblea a un lugar apartado de la ciudad de San Juan, donde escribió un documento reivindicatorio de su conducta (Biblioteca de Mayo, II, pp. 1101/1128).


Posadas, en función de Director Supremo, declaró fuera de la ley a José Artigas, jefe de la Banda Oriental y puso precio a su cabeza, medida increíble en un pacífico notario eclesiástico. Su sucesor, Carlos María de Alvear, si bien cometió graves errores políticos como la misión confiada a Manuel José García ante Lord Strangford ofreciendo el vasallaje de las Provincias Unidas a Gran Bretaña, derrotado por la sublevación de Fontezuelas en cabeza de Ignacio Álvarez Thomas (abril de 1815), viose obligado a exiliarse en una fragata inglesa. Pero no se tuvo en cuenta que ese hombre como jefe del ejército expedicionario a la Banda Oriental había salvado a la revolución rioplatense cuando expugnó la ciudad de Montevideo (junio de 1814) y así cambió el rumbo de la expedición represora del General Morillo a Costa Firme que derrotó a Simón Bolívar al año siguiente.


La proclama emitida por el jefe de la sublevación fue concebida en durísimos términos para el régimen depuesto: “por la pequeña facción de hombres inmorales y corrompidos” que formaban el gobierno de Alvear. El movimiento trajo consigo la consabida persecución a los miembros del gobierno derrocado, práctica que venía sucediéndose desde el 5 y 6 de abril de 1811. Fueron enviados a la cárcel el ex director Posadas, los ex ministros Juan Larrea y Nicolás Herrera, los asambleístas Valentín Gómez, Pedro Pablo Vidal, Agustín Donado, Hipólito Vieytes y Bernardo Monteagudo, revolucionario de la primera hora en Chuquisaca. Tres comisiones de justicia entraron a funcionar simultáneamente “y en un gesto escasamente honorable los orientales disidentes que se pusieron al servicio del caído director supremo son entregados a Artigas, que los devuelve de inmediato, sin ejecutar sobre ellos la esperada venganza y negándose desdeñosamente a servir de ayudante de verdugo al gobierno de Buenos Aires” (Halperín Donghi, 1980:105).


Recapitulando esta narración, estamos en condiciones de afirmar que desde el golpe de Estado del Primer Triunvirato, noviembre de 1811, la consulta a las provincias se convirtió en una mera formalidad cuando no en una falsedad flagrante. Todo se decidía en Buenos Aires, según los compromisos de los dirigentes o de las facciones que contendían por el poder. Así ocurrió con la manipulación de candidaturas para integrar la Asamblea del año XIII, carente de verdadera representatividad. Esto involucraba también la designación de las autoridades locales, gobernadores, tenientes y alcaldes, quienes son promovidos sin tener en cuenta la opinión de los vecindarios. En Salta, sede de la Intendencia más importante para la estrategia militar de la Revolución, se sucedieron en el mando desde 1810 hasta 1815 diez gobernadores designados por el gobierno central “sin que ningún nombramiento recayera en un hijo de Salta”. Sólo en mayo de 1815 el pueblo reunido en cabildo abierto eligió por votación al coronel Martín Güemes. Fue un caso excepcional. Güemes era pieza clave para la estrategia de la guerra en el Norte y aprovechando ese contexto político supo forjar un mando extraordinario con absoluto autonomía del gobierno general (Cfr. Poderti, Bibliografía).


Así llegamos al momento de la convocatoria del Congreso de Tucumán, concesión a los pueblos que se sentían agraviados por el centralismo a ultranza. Hay una carta reveladora sobre el clima que creó esa Caja de Pandora abierta en Buenos Aires. La escribió un porteño virtuoso, Fr. Cayetano Rodríguez a Agustín Molina (10 de septiembre de 1815), vísperas de la reunión del congreso general. “Hoy encuentros mil escollos para que el congreso sea en Tucumán, y donde quieres que sea? En Buenos Aires? No sabes que todos se excusan de venir a un pueblo a quien miran como opresor de sus derechos...? No sabes que aquí las bayonetas imponen la ley y aterran hasta los pensamientos? No sabes que el nombre porteño está odiado en las Provincias Unidas o desunidas del Río de la Plata?” (Pérez Guilhou, 1970).


El severo juicio de uno de los congresales de Tucumán congruente con el desarrollo fáctico de la Revolución de Mayo hasta la reunión del Congreso nos exime de mayores comentarios. Joaquín V. González escribió en una de sus obras, un juicio que conviene rescatar: “...el congreso de Tucumán ha sido la asamblea más nacional, más argentina y más representativa que haya existido jamás en nuestra historia” (González).       

CAPÍTULO VII

1. Reunión del Congreso a pesar de todo

Cuando se ponderan las circunstancias que rodearon la instalación del Congreso de Tucumán cabe concluir que no podían ser más desalentadoras. La Asamblea del año XIII había sido convocada en medio de la euforia suscitada por los triunfos de Tucumán y Salta; ahora, los congresales debieron reunirse con el desaliento de una derrota militar aplastante en el Alto Perú (Sipe-Sipe) y teniendo la frontera prácticamente desguarnecida. Todavía las cosas se agravaron debido a la imprudencia de Rondeau que marchó sobre Salta para dirimir su pleito doméstico con Güemes, planteando una lucha fratricida con el enemigo a la vista (Mitre; Frías, 1971/1973).

El cuadro de situación era más grave aún. En orden a la política interna, persistía la cuestión con Artigas que determinó la ausencia de las ciudades del Litoral y trajo ulteriormente graves complicaciones políticas y militares. Mientras tanto, ¿qué sucedía en América?. La expedición española al mando de Morillo llevada sobre Costa firme (Venezuela) tuvo un éxito fulminante. El 11 de mayo de 1815 sucumbió Caracas bajo la espada victoriosa del general español. Bolívar debió refugiarse en la isla de Jamaica “y desde allí mantuvo vivo el sentimiento emancipador mediante proclamas, cartas e impresos en los que ponderaba la necesidad de que todos los hispanoamericanos se unieran... para llevar adelante la idea prístina de constituir una gran nación” (Pérez Amuchástegui, 1966:34).

Antes que eso sucediera se había perdido Chile. El 2 de octubre de 1814 tuvo término en Rancagua la revolución de la Patria Vieja obligando a emigrar a sus defensores con O’Higgins y José Miguel Carrera a la cabeza. Cruzaron la Cordillera y se refugiaron en Mendoza, donde San Martín tuvo problemas con Carrera que pretendió ser reconocido como jefe de gobierno en el exilio con autoridad sobre los emigrados. A partir de ese momento, Mendoza se convierte en una ciudad cuartel (Pérez Amuchástegui, 1966).

¿Qué quedaba de la Revolución Sudamericana?. Todo el continente había sido sojuzgado por las armas del Rey menos el Río de la Plata. De esta porción territorial internamente conflictuada nació el impulso salvador. La convocatoria del Congreso de Tucumán fue la temeraria respuesta de los criollos insurgentes a tantas adversidades. Para peor la política europea era decididamente hostil. El 9 de junio de 1815, los soberanos habían firmado el acta final del congreso de Viena dando origen a la Santa Alianza. Ella se proponía la extinción de los gobiernos republicanos, por cuyo motivo cualquier solución que se buscara en América debía orientarse hacia la monarquía. Esto explica algunas gestiones diplomáticas de los dirigentes rioplatenses, mal vistas por sus contemporáneos republicanos del Litoral.

En semejante situación verdaderamente dramática, y venciendo dificultades sin cuento pudo reunirse el Congreso en la mañana del 24 de marzo de 1816. La ceremonia de instalación fue solemnizada con una misa en la iglesia de San Francisco donde escuchó la memorable oración sagrada del diputado catamarqueño Dr. Manuel Antonio Acevedo. Concluído el acto religiosos los diputados regresaron a la casa del Congreso – cedida por la familia Bazán Laguna – y allí con la presidencia del Dr. Pedro Medrano prestaron juramento de “conservar y defender la religión Católica, Apostólica, Romana y de promover todos los medios de conservar la integridad del territorio de la Provincias Unidas contra toda invasión enemiga...”. (Gianello, 1966:133/137). El Cuerpo había reunido a las mejores luces de la época. La mayoría de los diputados eran graduados universitarios de Chuquisaca, Córdoba y San Felipe y habían sido elegidos en comicios irreprochables hecho que les confería auténtica representatividad. Solamente los representantes altoperuanos fueron nominados por sus compatriotas emigrados de su tierra por la ocupación hecha por los ejércitos del rey. Entre ellos, estaba José Mariano Serrano, el más joven de los congresistas y en la opinión de Bernardo Frías el primer orador de aquella asamblea (Para la biografía de los diputados consultar, Gianello, 1966).

Una de las cuestiones difíciles que debieron resolverse fue la elección de Director Supremo. Este asunto tenía primera prioridad porque el gobierno de Buenos Aires tambaleaba. En el mes de abril, el Director interino Álvarez Thomas había sido obligado a dejar el cargo por virtud del Pacto de Santo Tomé firmado por Eustaquio Díaz Vélez con los santafecinos. El Cabildo y la Junta de Observación, no obstante hallarse reunido el Congreso, eligieron nuevo director al general Antonio González Balcarce, quien no sólo carecía de representatividad sino que tuvo enseguida problemas en el mismo Buenos Aires (Busaniche, 1965).

En el primer momento, apareció como el más firme candidato el coronel salteño José de Moldes, que nucleaba los votos de muchos diputados del Interior pero que enfrentaba la cerrada oposición del bloque porteño-cuyano disciplinado por la Logia. Surgieron candidaturas de transacción. Había inclinación por Belgrano en los congresales altoperuanos y arribeños, pero esa solución tropezó con el acuerdo previo del grupo de la Logia para hacerlo Jefe del Ejército del Norte en reemplazo de Rondeau cuyo fracaso en Sipe Sipe era irreparable. Tal era el compromiso concertado con Güemes. En la sesión del 3 de mayo de 1816, presidida por Pedro Ignacio de Castro Barros, fue elegido Juan Martín de Pueyrredon, candidato de San martín y de la Logia. Obtuvo 23 votos sobre 25 asistentes y el suyo fue para González Balcarce. El Redactor destaca la ausencia por enfermedad del representante cordobés Juan Antonio Cabrera, que había sido firme sostenedor de Moldes como garantía de orientación federal.

Al día siguiente de su nombramiento, Pueyrredon escribió a San Martín anunciándole su propósito de pasar al Ejército del Perú para imponerse personalmente de sus necesidades. Ese viaje era importante porque debía ponerse de acuerdo con Güemes para decidir la estrategia de la guerra. El caudillo había cumplido lo pactado con Castro Barros al desahuciar la candidatura de Moldes; la suerte de Rondeau esta echada. Pueyrredon escribió a Güemes anunciándole que se pondría en camino y que personalmente “acordaremos lo mejor”. Hubo dos entrevistas. En ellas se acordó que Güemes asumiera la responsabilidad de defender el frente norte por cuanto “razones de mayor interés” obligaban a resolver la retirada del Ejército a Tucumán. Así se lo comunicó al Congreso el 11 de junio, y el día siguiente se ordenó a Rondeau su retirada de Jujuy a Tucumán “sin dejar en esa ninguna pertenencia del Ejército”. Esto indicaba que se pasaba definitivamente a la estrategia de la guerra defensiva, descartando la posible recuperación del Perú.

El 28 de junio el Director regresó de Salta y pidió sesión secreta para informar acerca de los resultados obtenidos. Como ha señalado Leoncio Gianello, no tenemos noticia circunstanciada sobre el desarrollo de esa sesión pues el Redactor la omite de sus registros. Sólo sabemos que a través del presidente de turno, Sánchez de Bustamante, el Congreso le manifestó la complacencia con que había oído su exposición. Previamente, el Director había acordado con San Martín un  entrevista en la ciudad de Córdoba adonde pensaba arribar entre el 10 y el 12 de julio. No pudo, empero, estar en la fecha prometida. La declaración de la Independencia y los actos celebratorios lo retuvieron en San Miguel. Su partida ocurrió el 11 de julio y la entrevista se celebró durante los días 20 y 21. Los resultados fueron fructíferos: ahí quedó sellada la aprobación del plan continental de San Martín que tendría comienzo con su expedición a Chile, comprometiéndose todo el apoyo del gobierno nacional. Refiriéndose a los resultados obtenidos, San Martín comentó con entusiasmo a Godoy Cruz, su vocero en el Congreso. “En dos días con sus noches hemos transado todo: ya no nos resta más que empezar a obrar; al efecto, pasado mañana partimos cada uno para su destino con los mejores deseos de trabajar en la gran causa”. (Bischoff, 1978).

2. Declaración de la Independencia y su ideario americanista


Las instrucciones dadas a los diputados eran latas en varias materias importantes pero coincidentes en un punto: la sanción de la independencia de las Provincias Unidas de la Corona de España. Era el pronunciamiento que se venía postergando desde 1810 por condicionamientos externos – la diplomacia inglesa – o vacilaciones internas. San Martín, desde Mendoza, insistía ante Godoy Cruz sobre la necesidad de declarar la independencia: “estaba dispuesto a retirarse si no se resolvía el problema, pues era hasta ridículo hacer la guerra al rey cuya soberanía no se había desconocido. En sus exhortaciones, reiteradas veces puntualizó... el contenido hispanoamericano del movimiento emancipador. Si el dominio español era continental, también continental debía ser la acción revolucionaria” (Pérez Amuchástegui, 1966). En esta conceptuación coincidía plenamente a la distancia con Bolívar que había trasuntado inequívocamente su ideología en varios documentos, singularmente en la Carta de Jamaica.


Tres meses habían transcurrido desde la instalación del Congreso y el alumbramiento de una nueva nacionalidad no podía demorarse más. “Hasta cuándo esperaremos...” decía con impaciencia San Martín a Godoy Cruz en la conocida epístola. Leoncio Gianello, autor de una obra fundamental sobre el Congreso refiere que “la reunión con Belgrano el 6 de julio y las realizadas en esos días previos al de la declaración, estuvieron bajo la urgencia del tema candente de la independencia”.


El 9 de julio fue el día más grande y solemne. Bajo la presidencia del sanjuanino Narciso Laprida, el primer asunto que se puso a discusión fue el de la libertad e independencia del país, materia que había sido objeto de las continuas meditaciones de los diputados. Por secretaría se leyó la proposición concreta para el voto de si los diputados “querían que las Provincias de la Unión fuesen una nación libre e independiente de los reyes de España y su metrópoli”. No había acabado de pronunciarse esa fórmula cuando en medio del entusiasmo del numeroso público y puestos de pie los diputados la votaron por aclamación general, y luego uno a uno, sucesivamente, reiteraron su unánime y decidido voto por la Independencia de las Provincias Unidas de la América del Sur, resonando en la barra la voz del aplauso universal con repetidas vivas al Congreso.


Por fin, los americanos dejaban de ser insurgentes contra el Rey para formar una nación con soberanía ante el mundo. La sesión tuvo nueve horas de duración desde las 8 de la mañana. El diputado Darregueira informó a Tomás Guido: “hemos salido del Congreso cerca de las oraciones con la satisfacción de haber concluido y resuelto de unanimidad de votos... en favor de dicha Independencia que se ha celebrado aquí como no es creíble, pues desde la barra, todo el gran patio y calle del Congreso han estado desde el mediodía llenos de gente...”. El viajero sueco Jean Adam Graaner, que estaba en Tucumán en ese momento, ratifica el testimonio del congresal Darregueira cuando dice: “Esta declaración fue recibida con el mayor entusiasmo y solamente después de tal acontecimiento ha podido advertirse actividad en las diferentes ramas de la administración de los negocios públicos con la esperanza de ver algún día estas provincias organizadas en cuerpo de nación” (Graaner, 1949).


El acta de la Independencia que se mandó redactar por separado se hizo en nombre de los representantes de las Provincias Unidas de Sudamérica y fue adicionada en su texto a moción del diputado Medrano (sesión del 19 de julio) agregando el pronunciamiento de formar “una nación libre e independiente de los reyes de España, sus sucesores y metrópoli”, la frase “y de toda otra dominación extranjera”. Dio por razón que de ese modo se sofocaría el rumor esparcido “por ciertos hombres malignos” que el Director del Estado, el general Belgrano y algunos miembros del Congreso, concebían ideas de entregar el país a los portugueses. La proposición fue aprobada. También se resolvió publicar el acta en versiones castellanas, quechua y aymara para su mejor difusión en los pueblos a que ella estaba destinada. El día 10 hubo grandes celebraciones y el 21 fue noche de fiesta por la solemne jura realizada por el poder ejecutivo, las corporaciones y el pueblo.


Cuál fue el alcance político de esta Declaración? Esta es la cuestión que examina un interesante trabajo del historiador Pérez Amuchástegui. “Resulta curioso – dice – que un congreso convocado por las Provincias Unidas del Río de la Plata, e instalado en su nombre, extendiera su representatividad para hacerse portavoz de la voluntad de las Provincias Unidas en Sudamérica. Desde el mes de julio el Redactor del Congreso omite lo “rioplatense” y comienza a ponderar lo “sudamericano”. Con esa fórmula continental, todo distrito sudamericano que adhiriese a la solemne declaración de soberanía, quedaba de hecho y de derecho incluida en ella y era acreedor al apoyo económico y militar de las provincias ya liberadas. Esos eran los ideales auspiciados por la Logia Lautaro: la unidad política continental mediante la instauración de un régimen centralista. Sus miembros entendían que de triunfar las aspiraciones localistas o autonómicas dicho proyecto quedaría destrozado” (Pérez Amuchástegui y otros, 1966:87/99).


El alcance de dicha denominación quedó claramente definido por Pueyrredon cuando redactó las instrucciones reservadas a que debía sujetarse San Martín, en su condición de jefe de la expedición libertadora a Chile. Le recomendaba hacer valer su influjo y persuasión para que Chile envíe su diputado al Congreso General de las Provincias Unidas, a fin de constituir una forma de gobierno general que de toa la América Unida en identidad de causas, intereses y objetos, constituya una sola nación; pero, sobre todo, debía empeñarse para que se establezca un gobierno análogo al que entonces hubiese constituido nuestro Congreso que incluya una alianza constitucional con nuestras provincias (Pérez Amuchástegui y otros, 1966).


En lo sustancial, aquellas ideas coincidían con el pensamiento de Simón Bolívar y con el del pronunciamiento de Caracas de 1810. En la Carta de Jamaica (27 de noviembre de 1812) Bolívar denota un pensamiento político profundamente antiespañol, partidario de un gobierno fuerte, antidemocrático y si fuera posible vitalicio y unitivo en el ideal de la defensa común de los pueblos hispanoamericanos. Se contradicen en su ánimo ideales y realidades. Repite, aquí, el proyecto de la Anfictionía Americana que naciera en Venezuela (27 de abril de 1810) en forma de una invitación a los demás pueblos para formar la “gran confederación americana-española” (Bazán).

3. El proyecto de la monarquía incaica

Antes de que Pueyrredon saliera de Tucumán el Congreso se abocó al tratamiento de un asunto de preferente atención: la forma de gobierno que adoptarían las Provincias Unidas. La cuestión fue introducida cuando Belgrano, en la sesión secreta del 6 de julio, invitado a exponer “sobre el estado actual de Europa, ideas que reinaban en ella, concepto... que se había formado de la revolución de las Provincias Unidas y esperanzas de obtener su protección”, dio un objetivo panorama de la situación política europea respecto de la revolución americana y de la mutación concerniente a la forma de gobierno. Dijo que “en el día se trataba de monarquizarlo todo y que la nación inglesa con su constitución de monarquía temperada había estimulado a las demás naciones a seguir su ejemplo...”. Sostuvo que conforme a estos principios la forma de gobierno más conveniente para estar provincias sería la de una monarquía temperada, llamando a la dinastía de los Incas por la justicia que en sí envuelve la restitución a esta Casa tan inicuamente despojada del Trono (Gianello, 1966:253).


El proyecto entusiasmó a la gran mayoría de los congresales. En la sesión del 12 de julio el diputado por Catamarca Dr. Acevedo hizo moción para “que desde los primeros momentos... se empezara a discutir la forma de gobierno que debía adoptarse, expresando por su parte que ésta fuese la monarquía temperada en la dinastía de los Incas y sus legítimos sucesores, designándose desde que las circunstancias lo permitieran para sede del gobierno la misma ciudad del Cuzco...” La moción fue apoyada y tres días más tarde el diputado Malabia (Chuquisaca) pidió tratamiento preferencial sobre todo asunto a la cuestión de la forma de gobierno. Fr. Justo Santa María de Oro (San Juan) sostuvo que era preciso consultar previamente a los pueblos, y que en caso de procederse sin aquel requisito a adoptar el sistema monárquico constitucional, a que se veían inclinados los votos de los representantes, “se le permitiese retirarse del Congreso...”. Varios diputados lo refutaron sin poder definirse la cuestión.


La discusión se reanudó el 19 de julio, sesión destinada para tratar la forma de gobierno. El diputado Medrano (Buenos Aires) propuso que se resolviera primero a qué orden correspondía el asunto, y como se acordara que era de primer orden por ser materia constitucional, se estableció que se necesitaban dos tercio de votos de la Sala plena. Serrano (Chuquisaca) adhirió al sistema de la monarquía temperada. Acevedo renovó su moción. Fue apoyado por Pacheco de Melo (Chichas). En la sesión del 31 de julio se alzó la voz firme del riojano Castro Barros en pro de la candidatura del Inca, quien hizo un prolijo razonamiento en favor del gobierno monárquico constitucional con argumentos tomados de las Sagradas Escrituras. Se pronunció en favor de llamar a los Incas al trono de sus mayores, despojados por la usurpación de los reyes de España. De inmediato fue apoyado por el congresal Rivera (Mizque) quien argumentó que era un acto de necesidad, de conveniencia y de justicia. Adhirieron Sánchez de Loria (Chuquisaca) y Pacheco de Melo con segunda intervención en el debate. Se jugó Acevedo, autor de la moción, pidiendo que se resolviera inmediatamente la cuestión declarando que “el Cuzco debía ser la capital del nuevo imperio”.


Dedujeron oposición Gascón (Buenos Aires) y otros diputados que el Redactor no nombra y el debate quedó pendiente. La discusión se renovó el 5 de agosto. El presidente de turno, Thames (Tucumán) fundamentó su apoyo a la candidatura del Inca y coincidieron con él en la parte principal Godoy Cruz (Mendoza) y nuevamente Castro Barros. Pero el altoperuano Serrano, cambiando su voto en forma sorpresiva se opuso a la dinastía incaica exponiendo varios inconvenientes de orden procesal para concretar el proyecto. Fue rebatido por sus paisanos Sánchez de Loria y Malabia pero no se obtuvo definición. El 6 de agosto, Anchorena (Buenos Aires) argumentó en contra del gobierno monárquico y sostuvo que la solución era una federación de Provincias. Años después reconocería que los hombres de más saber opinaban que en estos países era imposible formar gobiernos estables y que debía ser el nuestro un gobierno monárquico constitucional (Pérez Guilhou, 1966).


El proyecto de la monarquía incaica quedó sin definición porque enseguida se produjo un grave choque de los diputados porteños y cordobeses a raíz de la acusación lanzada por el congresal José Antonio Cabrera de que en el Congreso se manejaban los asuntos con espíritu de parcialidad. Los porteños acusaron el golpe y esto originó un acalorado debate que consumió tres sesiones. Así se desvaneció el proyecto alentado por Belgrano y Güemes, sostenido por la casi totalidad de los diputados altoperuanos y norteños, y que tuvo incluso la adhesión de Godoy Cruz siguiendo los consejos de San Martín. La diputación porteña había ganado la partida. La ciudad-puerto tenía mucho que perder frente al restablecimiento de un eje americano como metrópoli para el cuerpo político que estaba naciendo ((Cfr. Poderti, Bibliografía). Como ha demostrado Pérez Guilhou, la inmensa mayoría de los congresales adhería a la monarquía constitucional o “temperada” y sólo diferían en la procedencia de conferirle a un miembro de la dinastía incaica o de las casas europeas. Esa era la idea de los tiempos y con ella estaba conforme San Martín.


Mirada la cuestión desde otra perspectiva, ese proyecto era una manera práctica de ratificar el sentido americanista de la Declaración de la Independencia reivindicando los títulos del Cuzco como metrópoli indoamericana.


El Congreso de Tucumán había cumplido con el objetivo fundamental de su convocatoria, declarar la Independencia de las Provincias Unidas, que se había postergado durante seis años bajo la engañosa fórmula de vasallaje al monarca español: subrogar la soberanía del rey impedido de ejercer su autoridad sobre los reinos de Indias. Era el principio del juntismo español pero también la fórmula que convenía a Gran Bretaña, aliada de España en su guerra contra Napoleón. Como sabemos, sus intereses comerciales ya estaban garantizados en el Río de la Plata desde la sanción del edicto de libre comercio dictado por el virrey Cisneros en 1809.


El otro objetivo fundamental del Congreso, organizar constitucionalmente a la nación, fue una tarea mucho más ardua que consumió más de 30 años de guerras civiles y dos textos constitucionales rechazados de facto o de jure por las Provincias Unidas. La cuestión ha sido abordada con autoridad por varios especialistas y no fue la materia específica de nuestra pesquisa. Quisimos esclarecer la naturaleza de las relaciones entre la “hermana mayor”, Buenos Aires, y las ciudades de las Provincias Unidas desde la Revolución de Mayo hasta el Congreso de Tucumán.          

CAPITULO VIII.  LOS HOMBRES EN LA REVOLUCIÓN. Patriotas y realistas
         La guerra de la Independencia propone para el análisis una cuestión no suficientemente explicitada: ¿cómo se definieron los americanos en la jurisdicción del Virreinato del Río de la Plata?. La versión común parece indicar que todos los criollos abrazaron la causa de la Revolución, cansados del despotismo español y de la postergación política a que los sometía la administración colonial. También se ha dicho que las ideas liberales ganaron la mentalidad de los criollos ilustrados decidiéndolos a rechazar el absolutismo borbónico. Esto es cierto y los ejemplos abundan en el nivel de la clase dirigente.

Por de pronto, corresponde aclarar que no siempre los americanos nativos adhirieron a la causa de la emancipación. De haber ocurrido así, las posiciones políticas de los beligerantes habrían sido determinadas por el lugar de nacimiento: una revolución promovida por americanos que lucharon unidos contra los españoles aferrados a la causa del Rey. Más o menos, esos fueron los términos de la tajante alternativa planteada por el obispo Lué en el cabildo abierto del 22 de mayo. “Mientras haya un español en América todos los hijos del país le deben obediencia”.

Manejándonos con las evidencias sobre los comportamientos personales comprobamos que la mayoría de los criollos se decidieron por la Revolución. Hubo, también, otros que se manifestaron realistas públicamente a veces, muchos de manera embozada y cautelosa por el riesgo que significaba declararse enemigos del nuevo gobierno como se vió en Córdoba y el Alto Perú. Es fácil identificar a los patriotas; ofrece dificultad filiar a los realistas. Escasean las pruebas documentales y los cronistas locales que manejaron la tradición oral evitaron lastimar la susceptibilidad de sus descendientes, la mayoría gente de pro.

Entre los realistas decididos figuran los Marquiegui, Guillermo y Felipe, nativos de Jujuy. Cuando la invasión realista de Tristán en 1812, ambos se enrolaron en su ejército donde el primero logró figuración destacada. Su hermana Josefa, llamada “Pepita”, mujer de notable belleza, casó con Pedro Antonio de Olañeta, primo suyo nacido en Guipúzcoa (1777) y avecindado en Jujuy donde se dedicó inicialmente a la actividad minera. No podemos saber cual fue su íntimo sentir frente al cambio político operado en 1810, pero cabe suponer que su posicionamiento ocurre en 1812 cuando elegido como miembro del Cabildo su nombramiento fue vetado por el Triunvirato. A partir de ese momento se convirtió en fervoroso realista, sentando plaza de oficial en el ejército del Alto Perú donde como jefe de vanguardia fue actor de casi todas las invasiones producidas sobre Salta (Bidondo, 1982).

Cuando la fuerza del Gral. Tristán ocupó Jujuy (24 de agosto de 1812) dicho jefe trató de organizar Cabildo y sólo obtuvo la colaboración de don Martín Otero, que desobedeció al Bando de Belgrano ordenado el éxodo jujeño. Sin hesitar lo designó alcalde de 1er. voto comprometido a buscar hombres de confianza para los demás empleos concejiles. Convocó a una reunión y consta que concurrió un “corto vecindario”. Los pocos que quedaron en la ciudad estaban por la causa del Rey.

Salta tuvo hasta la Revolución la preeminencia comercial del Norte y experimentó notable quebranto cuando la guerra interrumpió el lucrativo negocio de internación de mulas al Alto Perú. Por ser su territorio el escenario bélico, con reiteradas invasiones del ejército realista y sometidos sus vecinos a las contribuciones patrióticas y forzosas que se impusieron para costear la guerra, hubo un sector de la población que entendió que el cambio político no le reportaba ninguna ventaja y sí por el contrario un grave perjuicio a sus intereses. Estos fueron llamados los “sarracenos” que colaboraban con el ejército realista cuando ocupaba la ciudad en los frecuentes vaivenes de la guerra. Conocemos los nombres de algunos salteños que se pronunciaron por la causa del Rey. El más notorio fue Saturnino Castro, coronel en el ejército de Pezuela. Era hermano del Dr. Manuel Antonio Castro, amigo de Güemes, nombrado más tarde gobernador intendente de Córdoba. Pero su familia, la madre y dos hermanos suyos, Mariano y Remigio, fueron confinados por sospechosos a la causa patriota. Por disposición del Director Posadas se los autorizó a residir en Santiago del Estero o en cualquier otra parte, menos en Tucumán. La orden tiene fecha 4 de marzo de 1814, momento en que Salta estaba ocupada por el ejército de Pezuela (AGN. División Gobierno Nacional. Sala X, 5-10-2).

Esta caracterización de orden político quiere patentizar cómo la Revolución dividió a la sociedad criolla. Miembros de una misma familia se ubicaron a veces en bandos distintos. Bernardo Frías menciona a la familia Tejada por su “conocida adhesión realista”. Magdalena Güemes, hermana del héroe de la Guerra Gaucha, estaba casada con un Tejada. Ese parentesco seguramente les sirvió para obtener autorización de pasar al Alto Perú a fin de recoger los bienes testamentarios de uno de sus deudos. Abusando del favor del gobernador, aprovecharon la circunstancia para conducir mercaderías de varios ramos que vendieron al proveedor del ejército del general De la Serna. Este episodio fue conocido y promovió un gran escándalo, bien aprovechado por los enemigos de Güemes que le atribuyeron maliciosamente secretas relaciones con el jefe enemigo (Frías, 1971/1973:503).

Cuando Tristán ocupó Salta, se registraron actos de colaboración de algunos salteños con la fuerza de ocupación. El jefe de vanguardia coronel Huici nombró gobernador provisional a don José Tirado, regidor del Cabildo. Otros miembros del ayuntamiento que quedaron en la ciudad fueron Fructuoso Figueroa, Mateo Jimeno y Juan Manuel Quiroz, quienes decidieron nombrar regidores en reemplazo de los ausentes. Los nuevos miembros, reconocidos por su lealtad al Soberano fueron Bruno del Oro, Miguel Gómez, Manuel F. Aramburu, Francisco Costas, José de Uriburu, José García, José Chavarría, Francisco Lezama y Francisco Martínez, continuando como escribano Isidro Matorras, bien probado realista (Solá: 380/381).

En esa instancia, se procedió a jurar la Constitución española de 1812, con asistencia del gobernador José Márquez de la Plata, cuerpo capitular, tropas y pueblo reunidos en la plaza mayor. Excepción hecha del gobernador y ayuntamiento de probada lealtad a Fernando VII, ese juramento tuvo un vicio de consentimiento pues se realizó en una ciudad ocupada militarmente. Cuando Belgrano la recuperó después de su triunfo en Castañares (20 de febrero de 1813), mandó que el antiguo Cabildo fue reestablecido y escribió de su puño y letra en el encabezamiento del acta:

“Aquí concluye la dominación de los tiranos de las Provincias Unidas del Río de la Plata, que fueron vencidos el 20 del corriente; y rindieron sus armas, artillería y banderas al Ejército de la Patria... de resultas de haber pedido misericordia”. (Solá)

En marzo de 1814, el mayor general del Ejército Auxiliar del Perú, coronel Fernández de la Cruz, debió asumir interinamente la gobernación en Tucumán por hallarse ocupada la sede oficial con la fuerza enemiga. Entonces procedió a nombrar asesor al Dr. Serapión José de Arteaga, pues el titular Dr. Lorenzo Villegas había hecho abandono del cargo pasándose a los realistas. Seis años después, este Villegas fue designado comisionado del gobierno salteño para gestionar auxilios destinados al Ejército de Observación sobre el Perú al mando de Güemes. Primero realista, después patriota, este no fue el único caso de variación de militancia política. Hubo otros notorios en el Norte y en Buenos Aires. En el Alto Perú es el caso de Andrés de Santa Cruz, que defendió la bandera del Rey hasta 1821 y luego se pronunció por la revolución cuando San Martín ocupó Lima.

En Buenos Aires, el caso paradigmático de oportunismo político es el de Manuel de Sarratea, acaudalado comerciante de ultramar que fue nombrado presidente del Primer Triunvirato junto a Feliciano Chiclana y Juan José Paso. Cuando ocurrieron los sucesos de Mayo en Buenos Aires se hallaba en España gestionando ante el Consejo de Regencia un resarcimiento pecuniario por el daño del embargo de mercaderías en el puerto de Montevideo. En eso estaba cuando tuvo noticia del decreto del virrey Cisneros, del 9 de noviembre de 1809, que autorizó la libre introducción de mercaderías extranjeras a través de intermediarios españoles. Decidió entonces regresar a Buenos Aires. Se embarcó en Cádiz el 22 de agosto y arribó a su ciudad el 10 de diciembre de 1810.

Inmediatamente se puso en contacto con los miembros de la Junta de Gobierno, y a los pocos días se le encargó junto a Juan Larrea –miembro de la Junta– y también experimentado comerciante, que redactara un Reglamento de Comercio para las Provincias Rioplatenses. Según las instrucciones, debía conciliar las ideas liberales con las ventajas para el país “huyendo de toda dependencia extranjera”.

Este hombre que llegó a ocupar las más altas posiciones en el gobierno de las Provincias Unidas, ha sido caracterizado con datos irrefutables por el historiador Edmundo Heredia: “Fue sucesivamente fiel vasallo de Fernando VII y dirigente revolucionario; volvió a presentarse al monarca con manifestaciones de sumisión. En la política interna fue alternativamente directorial, federalista, partidario de la monarquía, de la república, nuevamente de la monarquía, aristócrata y demócrata” (Heredia, 1986).

En Catamarca, los españoles residentes en la época de la Revolución eran comerciantes y frailes. En la primera clase aparecen apellidos nuevos que comienzan a tener figuración como Gregorio Ruzo, Manuel Antonio González, Ramón Galíndez, Rafael Augier y Francisco Romay. Todos se habían vinculado con antiguas familias desposando a mujeres del país. Con el tiempo sus descendientes lograron destacada actuación en la vida política. Los conventuales de San Francisco eran todos españoles, con excepción de un oriental de Montevideo. Varios llegaron confinados por orden del 1er Triunvirato que presidía el inefable Manuel de Sarratea, caso del P. Ramón de la Quintana y Hno. José Archeverroa que dieron brillante impulso a la educación (Bazán y Olmos, 1973).

El cambio político se consolidó rápidamente. Esto ya se explicó. Se alteró sí el clima de convivencia. Las sosegadas reuniones capitulares del tiempo del Rey donde se discutía lo útil y provechoso para el gobierno de la ciudad, desaparecieron. Surgen los enfrentamientos personales y las divisiones partidarias. En 1812 se planteó una grave disidencia relacionada con la conspiración de Martín de Álzaga. El ayuntamiento procedió a sustanciar sumario contra Francisco de Acuña, ex - comandante de armas y subdelegado de la real hacienda, por supuesta complicidad en el movimiento. Se le atribuyeron “ciertas expresiones que lo califican enemigo del sistema y sospechoso en la conjuración”. Fue confinado a 25 leguas de la ciudad.

En dichas actuaciones surgieron, al parecer, pruebas comprometedoras para el regidor Bernabé Correa, adicto al último funcionario del Rey. La cuestión fue discutida en el acuerdo extraordinario del 5 de agosto y ahí se resolvió destituirlo por “ser sospechoso contra nuestra sagrada causa y adicto al partido abominable de los europeos...”. El lenguaje jacobino puede explicarse por la pasión de partido, pero el Cabildo no pudo justificar la medida ante el Triunvirato cuando Correa apeló dicha separación. El supremo gobierno ordenó que fuera restituido en su cargo por cuanto el acuerdo del 5 de agosto había sido “vicioso por la inobservancia y contravención de las leyes”. Previno, también, al ayuntamiento que el Tte. gobernador era el presidente del cuerpo y no debía ser omitido cuando celebraba acuerdos extraordinarios reiterados. Así lo denunció Domingo Ortiz de Ocampo, teniente gobernador en ese momento.

En La Rioja no hubo enfrentamientos entre criollos y españoles. Los primeros accedieron al poder local antes de la Revolución, que recayó en la familia Ocampo por su valimiento ante Liniers. Los españoles quedaron excluidos de la función pública. El censo de 1814 registra la presencia de 64 peninsulares en una población de 14 mil almas. Varios habían contraído matrimonio con mujeres del patriciado criollo y, por tal motivo, no puede sorprender que corriendo el tiempo, cuando el sentimiento de hispanofobia se hubo disipado, sus hijos tomaran participación activa en el manejo de la política lugareña.

Los enfrentamientos riojanos fueron entre criollos. La larga querella por el poder entre los Ocampo y los Dávila, desarrollada en los diez primeros años de la Revolución, donde cada facción buscó la supremacía con apoyo del gobierno nacional o bien con asonadas y golpes de Estado. Esas familias eran propietarias de las tierras de “pan llevar”, obtenidas por merced en tiempos del Rey (Bazán, 1979/1992).

El caso más osado de conversión política es el de Casimiro Olañeta, sobrino del general. Realista empedernido hasta Ayacucho, merced a una maniobra inescrupulosa se puso al servicio de Sucre, quien en un rasgo de ingenuidad política lo nombró auditor general de su ejército libertador y lo hizo su asesor. Gabriel René Moreno llama a esta especie de conversos políticos los hombres de “los dos rostros”. Su oportunismo les rindió provechosos dividendos ya que fueron beneficiarios de la formación de la nacionalidad boliviana en 1825. La mayoría de los patriotas auténticos que sostuvieron la causa de la independencia, desde Murillo hasta Manuel Ascensio Padilla habían muerto peleando contra los hombres del Rey (Gantier, 1965).

En las ciudades controladas desde el comienzo por el gobierno revolucionario, donde el poder no cambió de mano entre patriotas y realistas, la situación no fue propicia para que se desnudaran ese tipo de comportamientos. En Tucumán, cuando hubo que definir posición frente al gobierno de Buenos Aires, los titulares de los principales cargos capitulares eran españoles. El alcalde mayor Álvarez de Condarco, el síndico procurador Simón Ruiz de Huidobro y el alférez real José Ignacio Garmendia. También se advierte la participación de un porcentaje significativo de peninsulares en los cabildos abiertos del 11 y 25 de junio de 1810. (Binayán Carmona). Pedro J. González anota como dato importante la unanimidad de sus opiniones a favor del reconocimiento de la Junta de Mayo. En esta materia no se advierten divergencias entre criollos y españoles.

Sin embargo, hubo contra ellos una denuncia hecha por Cayetano Aráoz al gobierno central motivada en el testamento de don Manuel Reboredo, acaudalado vecino, que disponía la entrega de gran parte de su fortuna a dos hermanos residentes en España. Esa evasión de dinero le pareció a Aráoz un crimen de lesa patria, sobre todo teniendo en cuenta las graves dificultades económicas que se vivían para sostener el ejército revolucionario. Esa denuncia tiene fecha 8 de julio de 1812. Pero su autor no paró allí. También formuló graves acusaciones por la indiferencia e incluso la oposición de todos los peninsulares a los principios de la revolución. La reacción no se hizo esperar. Quienes se sintieron afectados pidieron una investigación para levantar un cargo que afectaba el buen nombre y crédito “de uno de los pueblos más patriotas y decididos”. El Cabildo ordenó la formación de un sumario donde prestaron declaración 10 vecinos importantes que elogiaron el celo y patriotismo de los acusados. Así terminó la cuestión. Cayetano Aráoz tuvo que cantar la palinodia con una nota donde dijo que su planteo no tuvo más objetivo que servir a la Patria y si algunos se sintieron heridos por sus palabras se debió a la fuerza de sus convicciones. La suya fue, pues, una denuncia irresponsable. Incluso, los vecinos españoles tomaron la iniciativa de prestar juramento público de fidelidad a la patria y autoridades constituídas (Ávila, 1920). Otros vecinos españoles eran Salvador Alberdi, casado con María Rosa Aráoz y padre de Juan Bautista comprometido decididamente con la revolución; y Manuel Pose, fuerte comerciante y principal proveedor del Ejército del Norte.  

CAPÍTULO IX.  LA SANGRE DERRAMADA
         Los abogados que debatieron en el Cabildo Abierto del 22 de Mayo y definieron el principio de la subrogancia de la soberanía en el pueblo, ausente o impedido el monarca, no podían imaginar el costo en vidas humanas que exigiría el cambio político que propiciaron. Siempre ha sucedido en la historia que las decisiones de las asambleas o de jefes de gobierno para alterar un orden establecido afectan a muchos hombres que no tuvieron intervención en ellas, sobre todo cuando se trata de conquistar el poder mediante la guerra. Se ha dicho que el cambio en la Historia obedece a las ideas de una minoría dinámica y que la gente común, es decir el pueblo, acompaña esos proyectos si se sienten motivados para ejecutarlos.

         En el ámbito del Río de la Plata, se ha visto como la idea de la independencia americana tomó primero forma concreta con la revolución de La Paz, 16 de julio de 1809, y que más tarde se manifestó en Buenos Aires con un argumento más sutil, la simulación monárquica de fidelidad a Fernando VII. Los ideólogos de la primera pagaron con su vida el precio de su audacia y Murillo fue el símbolo cuando exclamó en el patíbulo, “la tea que dejo encendida no la apagarán jamás”. Los revolucionarios porteños no corrieron semejante riesgo pero desataron un proceso donde se pudo advertir uno de los modos en que se manifiesta la tragedia en la historia según el juicio del filósofo Víctor Massuh. Desde 1810 hasta 1816, años que consumió el proceso de la Independencia de las Provincias Unidas del Sud, fue preciso abonarlo con la sangre de muchos americanos.

         Salvo el contraste de la contrarrevolución cordobesa donde perdieron la vida Liniers, héroe de la Reconquista y Defensa de Buenos aires y otros calificados súbditos del rey cuya fidelidad proclamó la Junta de Mayo, el reconocimiento político del nuevo orden se gestó sin violencia en las ciudades de las Intendencias de Córdoba y Salta del Tucumán. Así lo resolvieron los cabildos abiertos convocados en cada caso y que eligieron los diputados para incorporarse al nuevo gobierno. No sucedió la mismo en Montevideo, que reconoció al Consejo de Regencia formado en Cádiz y la amenaza mayor vino desde Lima cuyo virrey Abascal había ahogado en sangre la revolución de La Paz mediante un poderoso ejército en cabeza del brigadier José Manuel Goyeneche. Y lanzó una advertencia de aplicar severas penas a los “traidores” a la obediencia del monarca que prestaran adhesión al gobierno de Buenos Aires.

         Entonces llegó la hora de la verdad. Fueron necesarios pechos valerosos de los pueblos del Norte para sostener la guerra que diera validez al gobierno propio. Ahí tuvo principio un proceso militar cuyos hitos fueron Cotagaita, Suipacha, Huaqui, Tucumán, Salta, Vilcapugio, Ayohuma y Sipe – Sipe, sin olvidar otras refriegas menores. Durante cinco años hasta la reunión del Congreso de Tucumán, la guerra consumió vidas humanas, dejó multitud de heridos, provocó deserciones. También éxodos masivos de población como fue la política de “tierra arrasada” ordenada por el Triunvirato y obedecida por Belgrano con su terrible bando del 29 de julio de 1811. El pueblo jujeño fue sometido a un sacrificio estéril con el argumento esgrimido por los triunviros a 1.500 kilómetros de distancia: “La Patria es preferible a las lágrimas de los que se creen infelices por medidas de tal naturaleza...”. Son frases bizarras como otras estampadas en los documentos de época pero sus autores no arriesgaron el pellejo. Estaban lejos del teatro de operaciones, sentados en sus despachos de Buenos Aires.


Con la perspectiva de dos siglos transcurridos desde entonces cabe preguntarse: ¿cuál fue el precio de “la suspirada libertad” para construir finalmente una nación soberana?.


Hemos reseñado concisamente la crónica militar de batallas y combates, apoyados en los prolijos datos contenidos en la bibliografía sobre el tema. ¿Triunfaron los patriotas? Triunfaron los realistas? El interés por los resultados predomina sobre otras consideración. Pero quizá se olvida que en esas acciones militares se enfrentaron americanos entre sí: los indios y mestizos del Alto y Bajo Perú conducidos por generales peninsulares y los caudillos de las Republiquetas; los criollos y castas que formaron los regimientos patriotas bajo el mando de jefes porteños y oficiales provincianos. Esa guerra tuvo por escenario un continuo geográfico que abarca desde Tucumán hasta el Desaguadero (Alto Perú), en una extensión de dos mil kilómetros. En ese conflicto de separatistas y fidelistas se derramó mucha sangre americana para empinar naciones formalmente independientes que configuraron un mapa político distinto de la Unión Americana que proyectaron Vizcardo y Guzmán, Francisco Miranda, Simón Bolívar y José de San Martín. El nacionalismo prevaleció sobre el americanismo y se aventó el proyecto de construir una gran nación (Bazán, 1991).


En lo que concierne específicamente al territorio de las Provincias Unidas del Río de la Plata, hoy República Argentina, que albergaba hacia 1810 una población de 500 mil almas, el costo de la libertad e independencia es aterrador. Hasta la reunión del Congreso de Tucumán que proclamó ante la faz del mundo el nacimiento de una nación soberana, el abono en vidas humanas es impresionante. En Huaqui se perdieron más de mil hombres; en Vilcapugio hubo bajas similares de muertos y heridos; en Ayohuma, el Ejército Auxiliar del Perú quedó diezmado, sus efectivos de 3.400 plazas reducido a 1700 entre oficiales y tropa. Todavía mayor fue el desastre de Sipe-Sipe. 1.500 bajas entre muertos y heridos y 800 prisioneros que fueron confinados a las casamatas de El Callao.


¿Qué sabemos del costo inmenso de la Guerra de Republiquetas, conducida por caudillos altoperuanos como Manuel Ascensio Padilla, el cura Ildefonso Muñecas, José Vicente Camargo, Ignacio Warnes? Esta fue una guerra represiva conducida con saña e intención de aniquilamiento por los realistas. La consigna fue no hacer prisioneros, se mataba y degollaba. Todos esos jefes fueron ejecutados: Muñecas, Padilla y Warnes, en el transcurso del año 1816, el benemérito Camargo murió degollado el 3 de abril de 1817. “Ese día más de novecientos patriotas – en su mayoría indios – fueron muertos y todas las haciendas de los alrededores saqueadas y quemadas” (Bidondo, 1979:144). Autores como Mitre y Ramallo afirman que los caudillos de las Republiquetas fueron 102, de los cuales murieron en combate y ajusticiados 93. Solamente nueve se salvaron de la muerte y pudieron ver el advenimientos de la república de Bolivia, entre ellos José Miguel Lanza, el invicto jefe de Ayopaya, que se sostuvo hasta 1825 cuando los americanos triunfaron en Ayacucho.


Conviene recordar que esa multitud de hombres apoyaron la Revolución de Mayo porque pertenecían a los pueblos del antiguo Virreinato del Río de la Plata y recibieron la noticia como un mensaje de liberación. Fue en el Alto Perú donde la Revolución halló acogida más entusiasta, especialmente en la población indígena que era inmensa mayoría. Ella resucitó las frustradas expectativas que en su momento despertó la rebelión de Tupac Amaru. No hubo aquí actitudes cautelosas y especulativas como sucedió en algunas ciudades del Norte, ni tampoco conflictos facciosos entre quienes se proclamaron revolucionarios como sucedió en Salta y Santiago del Estero (Bazán, 1986:126).

CAPÍTULO X

GÜEMES: PRÓCER DE LA INDEPENDENCIA ARGENTINA

Misión del historiador es revelar la verdad en el pasado para crear la conciencia del presente.

Sus juicios deben estar despojados de embretamientos ideológicos y de pasiones facciosas. Esto significa que la explicación sobre el comportamiento de los hombres en el tiempo – como recomendaba Lucien Febvre – debe estar inspirada por entera ecuanimidad, sustentada en las probanzas documentales y en la rigurosa hermenéutica de los testimonios.

Los argentinos somos propensos, de modo recurrente, a juzgar el pasado con una visión maniquea donde identificamos virtuosos y réprobos. El precedente más prestigioso de esa versión está contenido en el libro de Sarmiento sobre Facundo Quiroga donde, con genialidad literaria, propuso como clave interpretativa de la historia argentina, la antinomia “civilización y barbarie”. Y según esa óptica, los caudillos conductores de pueblos simbolizaron “la tradición retrógrada” que habríamos heredado de España. Bartolomé Mitre resignificó con método erudito el concepto de proceridad que consagra a las personalidades del panteón liberal y muestra a sus adversarios como exponentes de la barbarie, de la disociación y del despotismo. En su clásica obra “Historia de Belgrano y de la Independencia Argentina” (Cap. XXX), al interpretar el fenómeno del caudillo y de las masas rurales dice “... Los caudillos, al absorber la fuerza de las masas, se convirtieron en mandones irresponsables, se perpetuaron por la vigencia en el poder... y comprometieron el éxito de la lucha por la independencia, rebajando el nivel político y moral de los pueblos y dificultando la organización constitutiva que unos anhelaban por instinto y otros buscaban en el orden superior de las ideas”. En buena medida, la visión ilustrada y virtuosa del máximo historiador del siglo XIX fue factor decisivo para consagrar la tesis sarmientina. Ella fue adoptada como dechado por una corriente historiográfica con vigencia a lo largo de tres generaciones.


Con esa óptica histórica, la personalidad de Güemes, conductor de la Guerra Gaucha, no fue tratada con justicia, incluyendo a un influyente sector de opinión entre sus comprovincianos. Esto ya se dijo. La reivindicación plena llegaría después en las plumas de Bernardo Frías y Atilio Cornejo, que enfrentaron con documentación y juicio crítico esa tradición oral difundida en Salta (Cfr. Poderti, Bibliografía).

         Contribuyó a la cimentación de esa reparación histórica el gobernador Joaquín Castellanos (1919-1921), quien presidió los actos conmemorativos del centenario de la muerte del Gral. Martín Güemes y pidió a los diputados nacionales salteños que dieran trámite a una ley disponiendo la publicación de la “Historia de Güemes y de la Provincia de Salta” escrita por Frías. Solamente se habían editado los dos primeros volúmenes. En 1972, por iniciativa de Atilio Cornejo el Poder Ejecutivo provincial creó el Instituto Güemesiano (Decreto Nº 5042) cuya  prédica sostiene que el prócer fue “el supremo defensor de la libertad y la independencia de las provincias argentinas” y no solamente defensor de la “frontera norte de la patria”. Ese mensaje, difundido en publicaciones y en actos académicos y populares, ha creado conciencia en el imaginario social de que Güemes es el símbolo de la “salteñidad”. Ese sentimiento se exterioriza anualmente el 17 de junio de manera jubilosa frente al monumento erigido al pié del cerro San Bernardo cuando desfilan más de 3 mil jinetes pertenecientes a la Asociación “Gauchos de Güemes”.

          Despejada esa controversia histórica, nuestra dirección de encuesta apunta a otras cuestiones: el carácter singular que tuvo la Guerra Gaucha, la idea de liderazgo que animaba a su conductor, y su obstinado empeño de privilegiar la guerra de la independencia sobre la política interna donde se patentizaban las tensiones regionales de la Provincias Unidas.

         Creemos haber dicho que la Guerra Gaucha fue una concepción distinta de la guerrilla. El gobierno rioplatense le dio su reconocimiento oficial, tanto en los nombramientos de jefes y oficiales y en la concesión de ascensos como al considerar esa guerra como un servicio público que debía ser costeado por la tesorería nacional. Esto surge de la abundante correspondencia mantenida por Güemes con el Director Supremo Juan Martín de Pueyrredon, sobre todo a partir de la entrevista de Salta (1816) donde se acordó que el gobernador salteño asumiría la responsabilidad de impedir las invasiones del ejército realista (Güemes, 1979/1985:393-394; AGN. Gobierno de Salta, 1814-1818, Sala X, 5-7-4). Distinta fue también la organización militar adoptada por esta Vanguardia que en rigor, desde el punto de vista operativo, era todo el ejército. Formalmente hubo un general en jefe al cual Güemes estaba subordinado, el general Belgrano, estacionado con su Ejército del Norte en Tucumán. Pero la estrategia definida por el gobierno nacional que ratificó el plan operativo de San Martín en su breve actuación de 1814 lo ceñía a la pasividad. Güemes lo respetaba y mantuvo con él cordiales relaciones que llegaron finalmente a la amistad, sin que ello significara subordinación en la práctica. Informaba, comunicaba, pedía, colaboraba para la marcha del gobierno nacional, caso de su apoyo a Pueyrredon y al Congreso, pero las decisiones concernientes a la guerra y a la marcha política de su provincia eran sólo suyas, dando ciertas formas de participación al cabildo salteño y a los vecinos tratándose de asuntos de interés general (Poderti, 1999, Frías, 1971/1973; Solá,; Bidondo, 1980:237/239).


En lo militar el suyo fue un mando extraordinario y en lo político una dictadura. Con esto queda dicho que fue el jefe supremo de esta guerra singular que sostuvo con el esfuerzo de todos los pobladores en condiciones de tomar las armas: pastores, arrieros, labriegos, artesanos. Era el pueblo en armas en forma de un ejército de milicianos compuesto por 6.000 hombres, salteños y jujeños, que cubría todas las zonas de la provincia para asegurar la apropiada defensa de su territorio, incluyendo a las ciudades sufragáneas de Jujuy, Orán y Tarija. En 1817, momento culminante de la guerra por las invasiones del general José de la Serna con regimientos veteranos traídos de España, Güemes tenía a sus órdenes 17 coroneles y teniente coroneles, 270 oficiales y el número indicado de soldados. El 17 de mayo de ese año, el Director Pueyrredon le expidió el despacho de coronel mayor de los Ejércitos de la Patria.


Ese ejército, compuesto mayoritariamente de criollos y mestizos, incorporó también a negros esclavos por aplicación de disposiciones nacionales que ordenaban el rescate de esclavos y los premiaban con la libertad después de haber servido de combatientes. Así se formó el regimiento Nº 7 de Pardos y Morenos que fue incorporado al ejército de Güemes (Pérez de Arévalo y Torino, 95-106).


Es interesante conocer la idea que el propio Güemes tenía sobre su jefatura. En carta a Pueyrredon (octubre 5 de 1816) define su pensamiento como líder del pueblo salteño. Se consideraba “jefe, padre y paisano” de sus hombres, sentido paternalista de un liderazgo que forjó lazos de lealtad indisoluble con sus soldados” (AGN, Gobierno de Salta, 1814-1818, Sala X, 5-7-4). Era el caudillo que, a cambio del sacrificio con que servían a la Patria y de la lealtad que le profesaban, se sentía comprometido a protegerlos, ayudarlos en sus necesidades y de sus familias. “Ellos abandonan sus casas, familias y caras esposas para correr presurosos a la defensa del país amenazado”, le dirá a Pueyrredon en otro de sus oficios (AGN, Gobierno de Salta, 1814-1818, Sala X, 5-7-4).

Estaba convencido de que con esa reacción de la provincia en masa formaría “una barrera inexpugnable” para rechazar a los enemigos. En compensación les consiguió el goce de fuero militar, que conllevaba el derecho de pensión para los inválidos y el goce de retiro, beneficios que fueron concedidos por el gobierno nacional. Ya nos hemos referido a la institución del “fuero gaucho” que eximía a los hombres enrolados en su ejército del pago del arrendamiento por las tierras que ocupaban, habida cuenta que estaban obligados a servir gratuitamente a la Patria. Pero a medida que la capacidad contributiva de la clase propietaria se fue agotando por sucesivas exacciones patrióticas, la conformidad inicial se fue tornando en protesta sorda y en hostilidad para su persona. Esta y otras causas que tenían que ver con su sistema  lo convirtieron en hombre venerado por sus gauchos y en el más odiado para la clase pudiente forzada a costear un proceso bélico que se hacía interminable. Bernardo Frías ha explicado con propiedad ese antagonismo que lo convirtieron en el hombre más aborrecido de cuantos fueron en su tiempo. Para ese sector no era un patriota; era el jefe de una banda de forajidos.

Visto el problema con la perspectiva histórica, cuando se han apagado las pasiones comprensibles de años muy duros, Güemes encarna un sistema excepcional para tiempos excepcionales. Exigió a su pueblo una servidumbre, a cada cual en la medida de sus posibilidades. El que no tenía bienes peleaba; el que era propietario, ayudaba a pagar la guerra.

Tuvo la responsabilidad de enfrentar siete invasiones realistas desde noviembre de 1816 hasta junio de 1821, varias de las cuales consumaron la ocupación de la capital salteña. Defendió un frente de 400 kilómetros extendido desde Tarija hasta el río Pasaje. Eso permitió que San Martín pudiera concentrar su atención y energía a la preparación del Ejército de los Andes y, más tarde, conquistar los triunfos de Chacabuco y Maipú que dieron a Chile la independencia. Conviene recordar que el virrey Pezuela, marqués de Viluma por su triunfo en Sipe Sipe, instruyó al general José de la Serna para que derrotara a Güemes y a Belgrano a fin de obligar al Ejército de los Andes, a que se distrajera de su objetivo. La estrategia de Pezuela contemplaba la reunión de las tropas veteranas traídas de Costa Firme con los realistas de Chile para avanzar sobre Buenos Aires. Y eso no sucedió gracias a la tenaz y heroica resistencia de los gauchos salto-jujeños galvanizados en su voluntad por la conducción de un notable caudillo.

Cuando la última invasión del ejército del rey conducido por el general Juan Ramírez Orozco (mayo-junio de 1820) con gran ímpetu, si bien ocupó la ciudad de Salta no pudo superar la barrera crítica del río Pasaje por el adverso resultado de combates parciales y constante hostigamiento de las tropas de Güemes. En ese momento, ya no existía el gobierno nacional rioplatense y los restos del Ejército del Norte, sublevado en Arequito, permanecían en Córdoba a las órdenes de Juan Bautista Bustos. Este comunicó la nueva situación a San Martín y O’Higgins, y envió también una circular a los gobernadores de las Provincias Unidas justificando dicha sublevación a fin de conservar el ejército para la misión que se le había fijado en el plan sanmartiniano. Pero ese objetivo no se cumplió. Mientras eso sucedía, Güemes propicia la reunión de un congreso en Catamarca, por ser territorio libre de amenazas, donde las provincias nombrarían un jefe para continuar la guerra contra los realistas y acordaran sus aportes de hombres, dinero y recursos para la campaña que debía abrirse sobre el Alto Perú. Ello permitiría operar de consuno con la expedición que San Martín preparaba sobre Lima con el apoyo decidido del gobierno chileno.

Su exhortación cayó en el vacío. De las provincias invitadas había tres con mayor poder militar: Tucumán, Córdoba y Buenos Aires. La primera era depositaria del parque y almacenes del Ejército Auxiliar del Perú. Pero su gobernador Aráoz tenía otras inspiraciones. Rival de Güemes, daba oídos a todas las acusaciones y calumnias contra el gobernador de Salta, recelos que se manifestaron cuando la división de Alejandro Heredia pasó por Tucumán. En Córdoba, Bustos tenía otras preocupaciones. Trataba de cortar la guerra civil que existía entre Buenos Aires y Santa Fe como base para organizar constitucionalmente a la nación. Y solucionado el conflicto, lanzó convocatoria para un congreso constituyente con sede provisoria en la ciudad de Córdoba. Bustos no podía ver en el congreso que proponía Güemes sino un estorbo para el suyo de Córdoba. En su sentir, primero estaba la necesidad de organización y paz interna de las provincias, y en segundo término la guerra. Eran dos proyectos distintos.

Así estaban las cosas cuando San Martín desde Chile, en vísperas de embarcarse para el Perú, designó a Güemes general en jefe del Ejército de Observación sobre el Perú, y comunicó esa designación a todos los gobiernos de las Provincias Unidas. Para conseguir los apoyos necesarios se acreditaron representantes ante dichos gobiernos: Francisco Uriondo fue enviado a Buenos Aires; Gerónimo Puch a La Rioja; Joaquín Díaz de Bedoya a Tucumán; Lorenzo Villegas a Córdoba; José Luis Hoyos a Mendoza; Pablo Mariscal a Santiago. Tanto O’Higgins como San Martín lo respaldaron para que ofreciera a los gobiernos requeridos las garantías para los préstamos que consiguieran. Empero, quienes más podían colaborar se excusaron con pretextos diversos: Buenos Aires, la provincia más rica, desahució el pedido invocando el “lamentable estado y absoluto aniquilamiento en que se hallan... los fondos de la Provincia”. La única ayuda consistió en 15 cargas de municiones. Las más pobres, Catamarca y La Rioja, enviaron cargamentos de sus frutos a falta de numerarios: aguardiente, vinos y pasas.

El 8 de septiembre de 1820, San Martín desembarcó en Paracas con 6.000 hombres. El Gral. Ramírez, jefe interino de las fuerzas realistas en el Alto Perú, recibió con ese motivo orden del virrey de la Serna para la salida de Canterac con parte de este ejército. El momento era propicio para que entrara en operaciones el Ejército de Observación. Güemes sólo había podido reunir 2.000 hombres de línea y gauchos escogidos. El vecindario salteño donó centenares de arrobas de víveres y 1.500 cabezas de ganado. La tesorería provincial no contaba más que con mil pesos en sus cajas. Algunos hacendados ricos, partidarios suyos como Francisco “Pachi” Gorriti y Vicente Toledo, ofrecen cantidades relativamente fuertes dada la situación de escasez; los pobres dan pequeñeces que inspiran compasión.

Así, pues, Martín Güemes, apasionado sostenedor de la causa de la Independencia, no pudo resolver los problemas inconciliables que le creó su jefatura del Ejército de Observación al Perú por falta de adecuado apoyo de las Provincias Unidas y la oposición interna que suscitaba su figura en el ámbito regional. Estaban en contra suya el partido de la Patria Nueva, donde militaban influyentes salteños y jujeños, el gobierno tucumano con Aráoz a la cabeza y también la generalizada pobreza de una provincia agotada.

Hay testimonios sobrados para concluir que en ese momento de nuestra historia, cuando San Martín pisaba territorio peruano, Güemes fue el único dirigente de las Provincias Unidas que quiso privilegiar la guerra de la emancipación por sobre los problemas internos. Esa fue su gloria y pagó con la vida esa abnegada voluntad de cumplir la misión americana que San Martín le había asignado. En su muerte hubo un extraño juego de alianzas donde los odios locales abrieron la puerta a los enemigos exteriores conducidos por el vasco Olañeta, de ingénita tozudez.

Cuando llega el momento de la valoración póstuma, a dos siglos del nacimiento de la Patria el 9 de julio de 1816, la misión del historiador de revelar la verdad sobre el pasado, específicamente sobre la dimensión de uno de los protagonistas de esa construcción política, nada mejor que recordar el testimonio de Manuel Belgrano, paradigma del patriotismo argentino. En oficio del 10 de mayo de 1817 dirigido al Gobierno nacional, se expresó en los términos siguientes:

“Los distinguidos servicios de D. Martín Güemes, su constancia, sus trabajos, sus disposiciones militares para hostilizar al enemigo con el fruto que se ha conseguido, y cuanto ha ejecutado con los bravos de su mando para afianzar la independencia de la nación, lo hacen acreedor a que se lo premie con el grado de Coronel Mayor, y se le señale además una condecoración que perpetúe en su familia el relevante mérito que ha adquirido” (Mitre :187).

Esto cierra toda controversia originada en simpatías y odios de antaño y hogaño.  

CAPÍTULO XI

CUESTIONES DESDE EL TIEMPO LARGO SOBRE EL BICENTENARIO

Decíamos en el prólogo que cada época tiene sus propias preguntas para formular al pasado histórico y ese fue nuestro empeño al cumplirse dos siglos de la Revolución de Mayo. Varias de esas cuestiones han sido examinadas con la perspectiva del tiempo corto. Fernand Braudel incorporó a la comprensión histórica el método del tiempo largo. Utilizamos el primero para explicar el comportamiento de los pueblos rioplatenses desde la constitución de la Junta Provisional Gubernativa, 25 de mayo de 1810, hasta la Declaración de la Independencia por el Congreso de Tucumán, 9 de julio de 1816. Cabe ahora preguntarse, ¿cuáles fueron las consecuencias de ese costoso proceso independentista y de sus condicionamientos en el mapa político internacional?. Para dilucidar la cuestión no es suficiente examinar la Independencia en el marco de la guerra de las colonias hispano-americanas para zafarse del vasallaje a la Corona española si se omite la ingerencia de Gran Bretaña para beneficiar su proyecto colonial en ese vasto territorio.

Constituida en la primera potencia occidental a partir de la Paz de Utrech (1713), apoyada en su poderío naval y en la conquista de mercados para su comercio de ultramar, manifestó también sus ambiciones territoriales a expensas de Francia y España. Se apoderó para siempre de Gibraltar, llave estratégica del Mediterráneo y, cuando perdió sus colonias de Estados Unidos del Norte en una guerra donde la nación emergente tuvo como aliados a Francia y España, adoptó como proyecto la incorporación del imperio hispano-americano a su órbita de influencia. Y el camino quedó allanado en 1805 cuando en la batalla de Trafalgar la flota del almirante Nelson destruyó las armadas franco-españolas y Gran Bretaña se hizo dueña del mar.

Ya había conseguido el Tratado de Asiento por el cual España arrendaba a los mercaderes ingleses el derecho de introducir negros esclavos a sus posesiones americanas. Así se estableció una factoría en Buenos Aires que controló el lucrativo negocio de la esclavatura. Miles de “piezas” fueron importadas en las ciudades del Río de la Plata respondiendo a una alta demanda de mano de obra para reemplazar a los indios de las encomiendas que se estaban agotando. El censo de 1778, que mandó levantar Carlos III, demuestra el notable crecimiento del estrato negroide en la jurisdicción del nuevo Virreinato. El dato más significativo corresponde a la ciudad de Tucumán donde el 64% de su población pertenecía a ese estamento, mientras que en Santiago del Estero y Catamarca su participación demográfica era del 52%, mayoritario sobre los indígenas, mestizos y blancos (Bazán, 1986).

Esa intromisión británica en la política y en la economía hispanoamericana no sólo tuvo su propio impulso sino que también se vió favorecida por las ideas y gestiones de algunos promotores nativos de la independencia, caso de Francisco de Miranda, que vieron a Inglaterra como la aliada natural para concretar la emancipación de todo el continente. Otro antecedente que corrobora esa apertura, fue la fundación en Londres de la logia “Gran Reunión Americana”, donde fueron miembros Alvear, San Martín, Andrés Bello, O’Higgins, Zapiola y Blanco Encalada, hombres que pronto tuvieron decisiva influencia en los negocios políticos y militares de las embrionarias naciones. Ellos buscaban la independencia de sus patrias de origen, ideario que Inglaterra fomentaba con distinta intencionalidad, servir sus intereses económicos. Al respecto, viene el caso citar el pensamiento del célebre estadista Lord Palmerston (1784-1865) cuando definió la política de su nación: “Inglaterra no tiene amigos ni enemigos eternos, sino intereses permanentes”. Esa fue la pragmática política de Inglaterra con las demás potencias europeas y, especialmente, con las colonias americanas de Francia y España.

Cuando estuvo en marcha el proyecto napoleónico de dominación europea que reducía al aislamiento a las islas británicas, y se avizoró la alternativa de que esa dominación podía extenderse al Río de la Plata, su política asumió el carácter de conquista militar. Esas fueron las Invasiones Inglesas de 1806 y 1807, donde el pueblo de Buenos Aires rechazó heroicamente la pretensión de cambiar “el amo viejo”por el vasallaje a otra corona europea.

Fracasada la conquista territorial, la sagaz diplomacia británica orientó su objetivo a conseguir la conquista comercial de las plazas de Montevideo y Buenos Aires. Al calor de su alianza con España en la guerra contra Napoleón, señala Julio Irazusta, “Inglaterra logró insertar en el convenio de enero de 1809 una cláusula adicional por las que los contratantes acordaban recíprocamente franquicias  comerciales temporarias hasta la firma de un tratado definitivo. Reciprocidad aparente, pues mientras la península estaba aislada toda entera por la guerra, y su comercio había sufrido las consecuencias inherentes a esa desastrosa situación, Gran Bretaña en cuyo suelo no se peleaba había desarrollado el suyo de modo tan colosal que Pitt se ufanaría... que esa grandeza comercial y financiera equilibraba, sino superaba, los triunfos militares de Napoleón” (Irazusta, 1963).

Baltazar Hidalgo de Cisneros, nombrado virrey por la Junta Central de Sevilla en sustitución de Liniers, recibió a poco de llegar un petitorio de los comerciantes ingleses, Dillon y Twaites, para que se los autorizara a vender los efectos cargados en sus barcos. Y como la apertura del puerto para el libre comercio era un valor entendido, los interesados publicaron una carta en el “Star” de Londres donde expresaron: “Aún no hemos descargado nuestro cargamento; pero esperamos poder hacerlo de un día para otro de una manera legal” (Irazusta, 1963). Cisneros dió vista del petitorio al Cabildo, al Consulado y al representante del monopolio gaditano, y apoyado en una mayoría favorable tomó sobre sí la responsabilidad de derogar las leyes que cerraban el puerto a las mercaderías inglesas. Ese fue el decreto de noviembre de 1809, que cambiaría por completo el flujo comercial rioplatense. Una potencia industrial que necesitaba mercados para su manufacturas y dominaba los mares, desplazó a los comerciantes monopolistas de Cádiz asociados con sus consignatarios sentados en el Consulado. Belgrano que denunció las estrechas miras de sus miembros, “comprar por cuatro y vender por ocho con toda seguridad”, no pudo imaginar que llegaba un nuevo monopolio mucho más angurriento y feroz bajo la simpática bandera de la libertad de comercio. Ese principio que había vindicado Mariano Moreno en su celebrado escrito “Representación de los Hacendados” donde asentó una frase que no tiene desperdicio: “Nada hay tan provechoso para la España como afirmar por todos los vínculos posibles la estrecha unión y alianza con la Inglaterra. Esta nación generosa, que conteniendo de un golpe el furor de la guerra franqueó a nuestra Metrópoli auxilios y socorros... que en la amistad de las naciones no se encuentran ejemplos...”.

Los resultados del libre cambio se vieron enseguida, acentuados por la franquicia de exportar metales, especialmente la plata de Potosí amonedada y en piña sellada. En una plaza comercial dominada por Gran Bretaña, arruinó la economía artesanal de las Provincias Unidas y drenó el metálico del país.

José Mariluz Urquijo ha estudiado las consecuencias del monopolio establecido por los traficantes ingleses en el Río de la Plata. Revela los abusos cometidos por ellos para crearse una situación de privilegio, en transgresión del status fijado por el acta de noviembre de 1809 dictada por Cisneros. Antes y después del 25 de mayo se toleró que vendieran los artículos que importaban, sin consignarlos como debían a comerciantes locales. El abuso de hecho se legalizó cuando el Triunvirato dejó sin efecto esa prescripción y dio a los extranjeros libertad para vender al por mayor y al menudeo, comprar las mercadería de retorno y diligenciar los embarques. En 1813, la Asamblea reunida ese año, se hizo eco de las quejas de las operadores comerciales nativos y restableció la norma que obligaba a los importadores a consignar importaciones y exportaciones a los comerciantes de matrícula nacional. Pero ante la protesta de los británicos, el Cuerpo dejó en suspenso la medida a solicitud de los representantes del Poder Ejecutivo, Hipólito Vieytes y Valentín Gómez. Así, pues, “la ley de la Asamblea General Constituyente” –afirma Mariluz Urquijo- “y su derogación posterior no es sino un episodio de esa batalla con la que los británicos lograron su objetivo inmediato y afianzaron su predominio” (Mariluz Urquijo, 1965:115/154).

Transcurridos cinco años de la apertura del puerto de Buenos Aires, el balance hecho por los miembros del Consulado era desolador. La exposición más elocuente sobre el problema pertenece a Juan José Cristóbal de Anchorena. “El comercio –dijo- se halla destruido y poco menos que aniquilado, que la importación de todos los efectos ultramarinos y la exportación de frutos del país se hallan monopolizados por extranjeros y por consiguiente los comerciantes nacionales se ven con las manos atadas, la mayor parte de los artesanos sin ocupación y reducidos a la miseria, destruida la industria del país, la cría de ganados sin adelantamiento...”. Y atribuyó esos males a la decisión del comercio libre con los extranjeros. Ahí comenzó a tomar forma el prejuicio sobre la inferior condición del nativo, que tanto desmedro ha causado a la propia estimación nacional.

El debate sobre esa “generosidad mal entendida” de un país que se encaminaba a la independencia pero sometido a un monopolio comercial peor que el de España, tuvo repercusión periodística en las columnas de la Gazeta de Buenos Aires y el Censor que abogaron por una política proteccionista de la producción nacional. El Consulado convocó la reunión de una Junta General para discutir reglamentos de comercio tendientes a ese objetivo. Según Mariluz Urquizo –citado por Irazusta- el proyecto de la comisión redactora fue “el intento más sensato para articular jurídicamente las aspiraciones de independencia económica, y dar a los hijos del país el control del comercio rioplatense. Sin xenofobia, amparaba al criollo, procurándole los medios de ser dueño de su casa”.

El gobierno directorial, que había convocado el Congreso de Tucumán, pasó el expediente para informe del administrador de la aduana, don Manuel Lavalle (padre del general), quien produjo un increíble dictamen. En su opinión era inoportuno el proyecto pues había “pasado la época en que pudo darse la ley al extranjero sin que pudiese oponer un legítimo motivo de queja”. Antecedente de una política de sumisión a los intereses extranjeros que tendría prosélitos durante más de un siglo. Ese dictamen fue la lápida al conato de regulación económica.

Cuando estaba reunido el Congreso General Constituyente en Tucumán, llegó a esa ciudad un agente del gobierno sueco, Jean Adam Graaner. Ahí se vinculó con los diputados y personalidades congregadas en el lugar, especialmente con Juan Martín de Pueyrredon, elegido Director Supremo. El informe que produjo dirigido al príncipe Bernadotte, heredero del trono, fue traducido y publicado por José Luis Busaniche, destacado historiador, con el título: “Las Provincias del Río de la Plata en 1816”. Esa relación contiene datos muy relevadores sobre la situación comerciar de las ciudades de las Provincias Unidas en el momento en que los congresales declaraban la independencia de España y “de toda otra dominación extranjera”.

Refiere Graaner que a Buenos Aires llegaban anualmente de 180 a 200 barcos mercantes, en su mayoría ingleses. Estima que alrededor de 120 de estos navíos vienen cargados con mercaderías que se venden en Buenos Aires por valor de 30 a 40 mil libras esterlinas por tratarse de manufacturas de alto precio. Esto significa que en conjunto Buenos Aires recibe del extranjero artículos por valor de un millón ochocientos mil libras esterlinas, o sea 9 millones de pesos. Para carga de retorno llevan en sus bodegas cueros crudos de vacunos, sebo, carne salada, lanas, algodón y arroz del Tucumán, cobre y estaño de Chile. Pero como se trataba de productos sin valor agregado su costo total era de dos millones de pesos. Existía, por consiguiente, un beneficio de 7 millones de pesos para los importadores ingleses  que aplicaban a la adquisición de metales preciosos, mayormente plata amonedada o en lingotes. Ese brillante negocio derivado de la relación costo-beneficio era tutelado por un cónsul residente en Buenos Aires y gestionado por 34 comerciantes ingleses bajo el amparo de una fragata y una corbeta anclada en la rada. “De tal manera –señala Graaner- el gabinete de Saint-James, cuyos principios políticos parecen estar ligados estrechamente con sus especulaciones de comercio, miran con indiferencia... a estas provincias que se destrozan y se despueblan como consecuencia de las guerras civiles que el mismo gabinete sino ha provocado, por lo menos estimulado en un principio con su aprobación...”.

Frente a ese panorama tan halagüeños para el comercio inglés, la situación de las ciudades del Interior era calamitosa por la interrupción de su comercio con el Alto y Bajo Perú que se prolongó hasta la batalla de Ayacucho –diciembre de 1824- y las contribuciones voluntarias y forzosas que debían hacer para sostener la guerra de la independencia. El peso principal lo soportaron los pueblos del Norte, mayormente Salta y Jujuy, cuyos territorios fueron depredados por sucesivas invasiones que se prolongaron desde 1812 hasta 1821 por los ejército realistas al mando de Tristán, Pezuela, de la Serna, Ramírez Orozco y Olañeta. Esto es justo recordarlo cuando estamos escuchando las dianas triunfales del bicentenario de la Revolución de Mayo.

Esa realidad socio-económica explica que las ciudades del Interior hayan bregado y luchado por la adopción de una política proteccionista y la apertura de otros puertos para el comercio internacional como única garantía para la vigencia de un auténtico federalismo, principio incorporado a todos los pactos preexistentes que suscribieron las Provincias Unidas hasta la reunión del Congreso General Constituyente de Santa Fe. El más firme sostenedor de la idea del federalismo económico fue sin duda Pedro Ferré, gobernador de Corrientes, en su tenaz defensa del proteccionismo y de la apertura de otros puertos sobre el río Paraná. Así lo sostuvo en las tratativas del Pacto Federal de 1831 contendiendo con la posición de Rojas y Patrón, representante de Buenos Aires, ceñido a sus instrucciones de privilegiar el puerto único y la aduana de Buenos Aires (Bazán, 1988:309/321).

La producción de materias primas sin valor agregado y la industria artesanal de las Provincias Unidas estaban en notoria desventaja respecto de una economía industrial en escala como la de Gran Bretaña. Comprar cueros vacunos o yeguarizos por tres peniques como una operación de la casa Robertson y venderlos en Liverpool o Londres a 7 u 8 chelines, significaba enormes beneficios. Introducir tejidos de algodón y lana, ramos principales de la industria inglesa en los primeros años del libre cambio, creaban una competencia ruinosa para las prendas artesanales del país. Los artículos de algodón de manufactura local se vendían de 2 a 2,75 reales la vara mientras los géneros británicos se ofrecían en el mercado a 1,75 reales. Los ponchos criollos de lana costaban 7 pesos; la misma prenda fabricada en Yorkshire se cotizaba a 3 pesos en el mercado rioplatense. “La Revolución no hizo sino acelerar el proceso de la competencia de precios” (Ferns, 1966).

Esa capacidad para vender a precios atrayentes permitieron a Gran Bretaña ocupar una posición de privilegio en el comercio del Río de la Plata. Ferns registra un dato elocuente sobre la materia. En 1822 las importaciones de origen británico alcanzaban a $5.730.952 o sea el 50,9% del volumen total. Brasil ocupaba el segundo lugar con un 12,5% y Estados Unidos el tercero con el 12%. (Ferns, 1966) Ese flujo comercial pagaba aranceles en la aduana de Buenos Aires donde estaba el único puerto habilitado para el comercio de ultramar. Las aduanas interiores se sostenían penosamente como el cobro de los derechos de tránsito. Miron Burgin, autor norteamericano que ha estudiado con rigor y objetividad el problema económico argentino en la época prerrevolucionaria escribe, “el derrocamiento del dominio español fue el comienzo de una era de expansión económica” para Buenos Aires. Pero en el Interior las ventajas del comercio exterior quedaron muy disminuídas por la pérdida de los mercados locales y extranjeros de los que dependía en gran parte el bienestar de las provincias... El país se dividió en provincias pobres y en provincias ricas”. Este juicio está sustentado en cifras concluyentes. Córdoba, una de las provincias más importantes del Interior, tenía en 1824 una renta de poco más de $70.000. Ese mismo año, los ingresos de Buenos Aires merced al monopolio de la renta aduanera pasaban de $2.500.000 (Miron Burgin, 1960).

En ese largo plazo, esos fueron los beneficios obtenidos por “la hermana mayor” que resolvió en una asamblea municipal reunida el 22 de mayo de 1810 subrogar en una Junta Provisional Gubernativa la soberanía en nombre de Fernando VII. Por convicción o por la fuerza militar fue reconocida por los pueblos de las provincias interiores y consiguió que designaran los diputados para legitimar su pronunciamiento revolucionario.

Una sacrificada guerra donde los pueblos del Norte asumieron el costo mayor en vidas y haciendas, epilogó felizmente con la Declaración de la Independencia formulada por el Congreso de Tucumán. A partir de ese momento tuvimos independencia política, pero el vasallaje a la Corona española fue sustituido por un protectorado económico en cabeza de Gran Bretaña. Así lo demuestra la relación de hechos expuesta en este capítulo. Y en la larga duración se conecta con la etapa de la economía primaria exportadora (1860-1930) caracterizada por Aldo Ferrer, que sobrevino a las guerras civiles entre el centralismo librecambista del puerto de Buenos Aires y el federalismo proteccionista del Interior. El largo camino de la dependencia económica tuvo su “canto del cisne” con el Tratado Roca-Runciman (1933) donde el negociador argentino creyó pertinente decir que “La Argentina era la perla más valiosa de la Corona británica”.
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